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Informe N° IC-O-2012-334

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE y .

SEGUNDO DEBATE 6¾ Q 2,
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos a
usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 13 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de
Monserrat".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 13 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ...
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(69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167, sancionada el 23
de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ord.enamidnto Territorial

Lic Freddy Heredia Dr. bricio V llamar
Concejal Metropolitano Concejal Metrópolitano

Lic. dy Sánche
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establec ue: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a a ivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y eco i

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas de o al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, los p ncipios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes tura sy equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a ci basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y a ie ropiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadani

.

Que,el artículo 240 de la Constitución ep lec os gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distrito etr itanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas e ito us competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que,el numeral 1 del artícul 64 titución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lÍs 1

°ent competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articula co icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de pg la la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que,el litera c) ahí 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Cód°g,o gán de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
( e como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

al Ïàde establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se
ininar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división

o cu uier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
ca al, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
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ORDENANZA No.

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad
interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolu ór ano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal trop se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción ter el a de, a
través de los órganos administrativos de la municipalida odrá, ficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrat "·

Que,el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgá para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)estable e nicipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia v privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ° cie ol sobre el mismo;

Que,el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, ce que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante za, s re los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integr ord ación urbanística del Distrito;

Que,el numeral 3 del artícu gl- e la enanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, agt ue: "Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 de dig\gr anico de Organización Territorial, Autonomia y
Descentraliza ón, a eHas formas de partición o división del suelo originados por
acto de dad u fica, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regulari mientos humanos consolidados, partición administrativa,
ent s ac autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
n n tr olitano (...);

Q ,ad egula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
r>10s procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

su en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio

Página 2 de 11



ORDENANZA No.

Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Eugenio Espejo; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°007-UERB-AZLD EE-SOLT-2012, de fecha 21 de septiembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que
se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 40 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 Iiterg )kx),),y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía cen én;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régime p el strito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrati'^ o. A0

,
de 19 de

marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA MIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENO TÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MÓNICA A R S COPROPIETARIOS Y

FACULTA LA POTESTAD 1]IlgART
'

ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos ocumen s*Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusi re nsa lidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del p dgy d asienta el COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO S MÓN A, ubicado en la parroquia de Guayllabamba, sin

perjuiciode la r abil d'fe quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en ca sido inducidos a engaño.

En cas ' e ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

rec ff os erc os afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
pre

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7(A50002-1), A31(PQ)
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Lote Mínimo: 50.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 20.927,75 m2

Áreade Vías y Pasajes: 6.203,87 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento +4, Ÿ
Comunal: 497,14 m2 (2.38% e,l-'

rek
'
tiŸdéLotes)

2.665,3 -

Áreade Faja de Protección en lotes:
1.452,8

Áreade Quebradarellena en lotes:

Áreade faja de protección en lo s 1 m2

de ÁreaVerde:

Áreade Quebradarellëft erNotes 433,63 m2

de ÁreaVerde:
.

'

Áreade eb as re as en 403,08 m2

vías:

447.735,63 m2

Ár ión ecológica:

ÁreaTotal del Predio (Lev.Top): 480.693,07 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 485.207.00 m2

Diferencia 4.513,93 m2
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Número de lotes 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40 y 41, se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, y según la Ordenanza Metropolitana N° 172 en el

Artículo 117 correspondiente a Áreasde protección de quebradas num ( séptimo
señala que: "para habilitación del suelo en terrenos conformados parcia lmente
por rellenos de quebradas, se requerirá informe del organis a vo
responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de la propied 'rea ena e
informe favorable de la empresa pública metropolitana competen &¿,,

El lote No. 28, no se regulariza por tener pendientes su g°, según Ord. No.
172, en el Anexo de Normas de Arquitectura y Urbâni tanto no se deberá
realizar ninguna intervención constructiva por ni ers salvo el caso que sean

obras de mitigación para controlar los p
° les entos, las cuales deberán

sustentarse con los estudios técnicos correspon tes.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuev Lote La zonificación propuesta para los lotes

producto del fraccionamient es: 03-80); lote mínimo 400.00m2; forma
ocupación del suelo: (D) Con " bre 'nea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: (R2) Re i a densidad. A excepción del lote número 47
mantendrá la zonific ( 2-1) y A31 (PQ),con el lote mínimo de 50.000 m2,
forma de ocupació .

del el (A) Aislada; clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural,
Uso principa ) Pig ción Ecológica/ÁreasNaturales y (PQ) Quebradasno se

permite habil cion e suelo ni edificaciones. Además por excepción se aprueban los
lotes d e r n, toda vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho

y «os do e 15 años de antigüedad y con una consolidación y construcciones

lev f4gg 70,21% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA

MÓNICA, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y comunales 497,14m2. El área verde se encuentra

distribuida de la siguiente manera:
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LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 28,93m

ÁreaVerde Sur: Lote 23 29,00m
1: Este: Lote 20 18,39m 366,70 m2

Oeste:
Calle Mariana de Jesús 19,49m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 4,82m

Quebrada Sur: Lote 23 3,23m
Rellena del Faja de Protección 1 en 18,78m

, Este:
Area Verde área verde 1 62,59 m2

1: Faja de Protección 2 en 18,89m

Oeste: área verde 1

LINDEROS SUPERFICIE

Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,05m

Protección Sur: Lote 23 3,03m
1 del Área Este: ÁreaVerde 1 18,67m 56,19m2

Verde 1:
Oeste:

QuebradaRellena 18,78m

LINDEROS SUPERFICIE

Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,64m
Protección Sur: Lote 23 3,00m
2 del Área Este: QuebradaRellena 18,89m 57,15m2

Verde 1:
Oeste:

ÁreaVerde 1 19,25m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad Sr. José 30,88m

, Aulestia
Area Verde

Sur: Calle María del Rosario 28,51m
2: 130,44m2

Este: Lote 35 24,89m

Lote 34
Oeste:

26,54m

Quebrada LINDEROS SUPERFICIE

Rellena 1 Propiedad Sr. José 8,02m
, Norte:

del Area Aulestia 163,84m2

Verde 2: Sur: Calle María del Rosario 7,42m

Página 6 de 11



ORDENANZA No.

Faja de Protección 1 del 26,93m
Este:

área verde 2
Faja de protección 2 del 27,39m

Oeste: área verde 2

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad Sr. José 11,52m
Aulestia

Quebrada Sur· Calle María de1Rosario 5,67m
Rellena 2 Faja de Protección 2 del 28,11m

, Este:
del Area área verde 2 207,20m2

Verde 2:

Oeste:
Faja de Protección 3 del
área verde 2 27,59m

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad Sr. José 1,78m

Faja de Norte:
Aulestia

Protección
, Sur: Calle María de1Rosario 3,05m

1 del Area ,
75,80m2

Este: Area Verde 2 26,44m
Verde 2: Quebradarellena 26,93m

Oeste:

LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Sr. José
Aulestia en parte 3,30,

Norte: 6,31m
Propiedad Sr. José
Aulestia en parte 3,01

Faja de
Sur: Calle María del Rosario 1,47m

Protección Quebrada rellena en
2 del Área 155,15m2

Este: parte 27,39 m, Áreaverde 49,52m
Verde 2:

2 en parte 22,13m.

Área Verde 2 en parte 50,58m

Oeste:
22,47m, quebrada rellena
en parte 28,11m.

Faja de LINDEROS SUPERFICIE

Protección Norte: Vértice que forma la 0,00m 29,42m2
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3 del Área misma faja
Verde 2: Sur: Calle María del Rosario 5,16m

Este: Quebradarellena 23,50m
Oeste: Faja de protección 20,90m

Artículo 5.- De las VÍas.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 70,21% de más 15 años de s cia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los e v' sy
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las ví

,
Cal aría

del Rosario": 10.00m; Calle "Mariana de Jesús":variable de 11.50 - a 12.00 saje "San
Antonio de Padua": 9.50m; Pasaje "San Francisco de Asís":10.00m.4 s

.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obra ej - tars en el asentamiento

humano de hecho y consolidado son las siguientes

Bordillos 0%

Aceras 1
Vías 10 %
Alcan 100%

Artículo 7.- Del Plazo de I de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obr ión, es de 7 (siete) años, de conformidad al

cronograma de s pr n por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉDE RROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, contados

a partir de fe a sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietfio 1 i ueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO
CO I NTA MÓNICA, pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de

Artícul - Del Control y EjecuciÓnde las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Eugenio Espejo, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de
Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.
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ORDENANZA No.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta

el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de u recargo del
30%. . *

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la mult r incump)' iento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera e se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, in us or a via coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la GarantÍade Ejecución ras$ Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asent ento an gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor d nicip Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminación total de las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA EA. or cuanto dentro del proceso de regularización

se ha detectado que existe a cia de área, se determina que previo a la
protocolización e in p a presente ordenanza se regule la mencionada

diferencia de co rmi gg la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana ion a el 30 de juliodel 2012.

Artícul
.

A PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios

del i d se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO
S TA CA se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a

partir el a en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia
por par e la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará
la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación admini tivas se rodujeren
controversias de dominio o derechos personales entre el ° ° io del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho °o

re los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas 'n oci y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario. . .

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para e cu ento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se cump d los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacio 1o ej tar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, est . En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía a, c un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 15.- SOLICIT E AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de Igo a la rotocolización e inscripción de la presente ordenanza serán
resueltas por a Di irector Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Las soli am iación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resu ministración Zonal correspondiente.

Di inal.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanció

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXXde
XXXX.
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Sr.JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METR QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANOV4))iditokfjetropolitanode Quito,

E fily SE:

ALC T
rE RaGP LdeT

NO DE QUITO

CERT resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
G Ical e del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- olitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establec ue: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a a ivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y eco 'In ;

'

Que,el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen de o al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios público ajo los ncipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes cul anas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho 14 iud sa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y a enta de ypropiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadan'

Que,el articulo 240 de la Constitución establ " os gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, d itanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en e ito e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que,el numeral 1 del artículo nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán «ss gul s competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formul orre dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulad I cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de ul a ocupación del suelo urbano y rural.";

Que,el literal4>de o 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có g rg co Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(G , inifftuye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

a e establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual se
de -rminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
quier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

ca nal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las

Página 1 de 12



ORDENANZA No.

leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad
interbarrial";

Que,el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolu
'

ór ano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o lita se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción t 1,el Ide, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podr oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administ ..)";

Que,el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgá ° en para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establ icipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la compete excl privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerc o el ol sobre el mismo;

Que,el numeral 1 del artículo 8 de la L Q, ce que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante ord

.
re los asuntos de interés general,

relativos al desarrollo integr la orde ón urbanística del Distrito;

Que,el numeral 3 del artícu danza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de l ue: "Se entenderá que son supuestos no sujetos
al artículo 424 d o anico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, ell mas de partición o división del suelo originados por
acto de ca, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regulariz °'n tamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre os o autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
n n met litano (...);

egula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
lver os procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

s en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento
de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
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ORDENANZA No.

Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Eugenio Espejo; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°007-UERB-AZLD EE-SOLT-2012, de fecha 21 de septiembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que
se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 40 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 lite fft),tz),y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía esce iz fión;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régim

,
el strito

Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRU L A'S.EN AMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMI TÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MÓNICA S COPROPIETARIOS Y

FACULTA LA POTESTAD D RT Ó ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclus' respänsabihdad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del p i e asienta el COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SA M CA, ubicado en la parroquia de Guayllabamba, sin
perjuicio de la re e quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en cas n sido inducidos a engaño.

En cas rob se ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

rec m à ros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
pre i,.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7(A50002-1), A31(PQ)
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Lote Mínimo: 50.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 20.927,75 m2

Áreade Vías y Pasajes: 6.203,87 m2 '

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 497,14 m2 (2.38% del e Lotes)

2.665,3

Áreade Faja de Protección en lotes:
52,8

Áreade Quebradarellena en lotes:

Áreade faja de protección en lot 373,71 m2

de ÁreaVerde:

Áreade Quebradarelle .en lo 't 433,63 m2

de ÁreaVerde: / , 4 /*

Áreade da . ellegs en 403,08 m2

vías: 7
447.735,63 m2

Área - prote ión ecológica:

ÁreaTotal del Predio (Lev.Top): 480.693,07 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 485.207.00 m2

Diferencia 4.513,93 m2
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ORDENANZA No.

Número de lotes 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40 y 41, se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, y según la Ordenanza Metropolitana N° 172 en el
Artículo 117 correspondiente a Áreasde protección de quebradas num séptimo
señala que: "para habilitación del suelo en terrenos conformados parc° t lmente
por rellenos de quebradas, se requerirá informe del organis °vo

responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de la propie área lena e
informe favorable de la empresa pública metropolitana compet te".

El lote No. 28, no se regulariza por tener pendientes su s a 45 según Ord. No.
172, en el Anexo de Normas de Arquitectura yU tanto no se deberá
realizar ninguna intervención constructiva por °

p , salvo el caso que sean

obras de mitigación para controlar los posibl sliz' ientos, las cuales deberán
sustentarse con los estudios técnicos corres ondì ^t

Artículo 3.- Zonificación de los Nu s Lotes.·« á zonificación propuesta para los lotes
producto del fraccionamien D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2; forma
ocupación del suelo: (D) Co fiÌhas a; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano;
Uso principal: (R2) Re i i densidad. A excepción del lote número 47
mantendrá la zonificac 7 002-1) y A31 (PQ),con el lote mínimo de 50.000 m2,

forma de ocupa del ) Aislada; clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural,
Uso principal FE .lon Ecológica/ÁreasNaturales y (PQ) Quebradas no se

permite h tac1Tves uelo ni edificaciones. Además por excepción se aprueban los
lotes d extengón, toda vez que se trata de un Asentamiento Humano de Hecho

y 1 o 15 años de antigüedad y con una consolidación y construcciones

leva s en 70,21% respecto al total de los lotes.

Artículo .- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA

MÓNICA, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como

contribución de áreas verdes y comunales 497,14m2. El área verde se encuentra

distribuida de la siguiente manera:
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LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle María del Rosario 28,93m
ÁreaVerde Sur: Lote 23 29,00m

1: Este: Lote 20 18,39m 366,70 m2

Oeste:
Calle Mariana de Jesús 19,49m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle María del Rosario 4,82m

Quebrada Sur: Lote 23 3,23m
Rellena del Faja de Protección 1 en 18,78m

, Este:
Area Verde área verde 1 62,59 m2

1: Faja de Protección 2 en 18,89m
Oeste: área verde 1

LINDEROS SUPERFICIE

Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,05m

Protección Sur: Lote 23 3,03m
1 del Área Este: ÁreaVerde 1 18,67m 56,19m2

Verde 1:
Oeste:

QuebradaRellena 18,78m

LINDEROS SUPERFICIE

Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,64m
Protección Sur: Lote 23 3,00m
2 del Área Este: QuebradaRellena 18,89m 57,15m2

Verde 1:
Oeste:

ÁreaVerde 1 19,25m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad Sr. José 30,88m

Aulestia
ÁreaVerde Sur: Calle María del Rosario 28,51m
2: Este: Lote 35 24,89m 130,44m2

Oeste: Lote 34 26,54m

Quebrada LINDEROS SUPERFICIE

Rellena 1 Propiedad Sr. José 8,02m
, Norte: 163,84m2

del Area Aulestia
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Verde 2: Sur: Calle María del Rosario 7,42m

Faja de Protección 1 del 26,93m
Este:

área verde 2

Faja de protección 2 del 27,39m

Oeste: área verde 2

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Propiedad Sr. José 11,52m

Aulestia
Quebrada Sur: Calle María del Rosario 5,67m

Rellena 2 Faja de Protección 2 del 28,11m
Este:

del Área área verde 2 207,20m2

Verde 2:

Faja de Protección 3 del
Oeste:

área verde 2 27,59m

LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Sr. José 1,78m
Faja de Norte:

Aulestia
Protección

, Sur: Calle María del Rosario 3,05m
1 del Area ,

75,80m2
Este: Area Verde 2 26,44m

Verde 2:

Oeste:
Quebradarellena 26,93m

LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Sr. José
Aulestia en parte 3,30,

Norte: 6,31m
Propiedad Sr. José
Aulestia en parte 3,01

Faja de Sur: Calle María del Rosario 1,47m

Protección

2 del Área Quebrada rellena en 155,15m2
Este: , 49,52m

Verde 2: parte 27,39 m, Area verde

2 en parte 22,13m.

Oeste:
Área Verde 2 en parte
22,47m, quebrada rellena

en parte 28,11m. 50,58m
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LINDEROS SUPERFICIE
Faja de Vértice que forma la

Norte: 0,00m
Protección misma faja
3 del Área Sur: Calle María del Rosario 5,16m 29,42m2

Verde 2: Este: Quebradarellena 23,50m
Oeste: Faja de protección 20,90m

Artículo 5.- De las Vías.- El Asentamiento Humano de He o usolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente 1 a vi al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 70,21% de ' 15 s existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razó l s anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En a dl vías son: Calle "María
del Rosario": 10.00m; Calle "Mariana de Jesús": de,1 Om a 12.00m; Pasaje "San
Antonio de Padua": 9.50m; Pasaje "San Fr ;10.00m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- L - o as a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y consolidado Êf s siguie es:

Artícul bo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
tota ras de urbanización, es de 7 (siete) años, de conformidad al
cr a ras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asien COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, contados

a partir e la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MÓNICA, pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Eugenio Espejo, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
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obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de
Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble donde se asienta
el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, ag án a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de ret d del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las o sto estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbaniz gg, a as un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que es ca lap ta por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a ci nanciera para que se emita el
título de crédito respectivo y proced u co incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- De la Garan d de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocirni o es sentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hi c del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
hasta la terminaci' tota s ras.

Artículo 11.- Ó E CIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización

se ha o qu existe una diferencia de área, se determina que previo a la
prot p

°z nscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada

dif
,

c d nformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metro tana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios

del inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO
SANTA MÓNICA se comprometen en el término de ciento ochenta días, contados a

partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
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con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará
la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al s ~qr ' al e , ara
que proceda con la partición administrativa correspondiente. reso n de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se irá en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitoel> isma e sin otra
solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario. '

Cuando por efectos de la partición y adjudi n admin 'trativas se produjeren
controversias de dominio o derechos pers s n el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titula ominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fracci est án conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 14.- Potestad de ducio Efwdl fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en cas o sFylyan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de I lic al o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cu

.
osta de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores inverti s'ÑAq:, a activa, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses cores 1 utp.

Artí 1& GO ITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de

a nd /pl'azo para la protocolizacióne inscripción de la presente ordenanza serán

resue or la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
Las soli des de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán
resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXXde
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo ggtropolitanode Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN fg *‡f

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano to, ceififica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos deb tg, en

,
e XXy XX de

XXXXXde XXXX.-Quito,

Abg. Patricp ndrage Ba' Ja

ALCAL I D

DAISGERNERO

A - D

sOtr

t

oNp

h ano

dUeQO

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
CALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

secretarrade
cooronamo" La DeliciaTerntonal y
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA

EXPEDIENTEN° 22-AZLD EE
INFORME No. 007-UERB-AZLD EE-SOLT-2012

U

' 24 5031 5033 5 3

48 4 34

/ 356
30 7 4734

353 54

6 33

96

b814 , Z2 - . b 51

COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO Uso de Suelo Principa

SANTAMÓNICA Agucotanesicenmai Mul Pie Resdencai i

Area de Promoet0n Palamomal Resdencial 1A

Parroquia: GUAYLLABAMBA Eqwpamtemo Preiecccon Ecologica Resdencial2

Barrio/Sector: LaSofía unausnal2 Proteceton easteno neswienesasa
tudustual 3 RNNRAdministración Zonal: Eugenio Espejo
indusmal a RNR
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y Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación La DeliciaTemtorialy
Participaesón

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 15 años y forma\izaron la compra de los lotes de terreno al Sr.
José María Suasnavas Lema el 28 de Julio del 2011. El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 70,21%, las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se ane×a al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité de
Desarrollo Comunitario Santa Mónica para gestionar la escritura de compra-venta del predio
a nombre de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento
Humano.

UNIDAD REGULA TU
LADELICIA- EUGENIO ESPEJO

BARRIO

ADMINISTRAClÒN ZONAL EUGENIO ESPEJO

PARROQ.UIA GUAYLLABAMBA

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La DeliciaTerritorial y

NOMBRE DEL BARRIO COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MONICA

ACUERDO MINISTERIAL 1710 - M. B. S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTE Y/O
LUISEDUARDOPAVÓN

REPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 46

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 22-EE

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva.

ASAMBLEAS Y REUNIONES REALIZADASCON SOClOS Y DIRIGENTES DEL COMITÉDE
DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MONICA.

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD EE, ha
mantenido las siguientes reuniones de trabajo con directivos del COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MONICA: 25 de enero del 2012.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinamón La DeliciaTerritorial y
Participación

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 1710-M.B.S. otorgado por el Ministerio de Bienestar
Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité de Desarrollo
Comunitario Santa Mónica he inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio N° 1494-DAL_AL-MIES-2011-OF, emitido por la Dirección de
Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se registra la
Directiva Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, parroquia de Guayllabarnba,
para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 2808 -DAL AL-MIES-2011-OF del 30 de mayo del 2011, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en el que se
registra a nuevos socios.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura de Compraventa en (Derechos y Acciones)
FRACCIONARSE:

FECHA: 26 de julio de 2011

OTORGADA POR: 1.-El señor José María Suasnavas Lema, por sus propios derechos,
casado con disolución de la sociedad conyugal conforme se justifica
con el documento que se adjunta, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito del
Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio de 2011, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 11 de agosto del 2011,

da en venta y perpetua enajenación el 6,778% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno signado con el número Tres

: A del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a
favor del Comité de Desarrollo comunitarioSanta Mónica, debida y
legalmente representada por el señor Luis Eduardo Pavón, en su
calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia de
Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones generales:
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POR EL
NóWW:*con

propiedad particular y quebrada, en una
extensión de un mil ciento veinte y un metros con cuarenta
centímetros;

POR EL SUR: con propiedad particular y quebrada en un mil ciento
ochenta y ocho metros con diez centímetros;

POR ELESTE: con el Perimetral Metropolitana y Propiedad Particular
en una e×tensión de seiscientos setenta y un metros; y,

POR EL OESTE: con propiedad particular en quinientos un metros
con diez centímetros.

2.-Mediante Escritura Pública de Adjudicación de los bienes dejados
por María Esther Cifuentes viuda de Aulestia, en la partición

celebrada en la Notaria del Dr. Alejandro Troya, el 17 de septiembre
de 1958 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Q.uito,
el 6 de octubre del mismo año, a favor del señor José Jaime Aulestia

Cifuentes, adquiere el lote de terreno signado con el número TRES,
situado en el sector de San Rafael, parroquia de Guayllabamba,
cantón O.uito, provincia de Pichincha, cuyos linderos son \os
siguientes:

POR EL NORTE: Lote número dos adjudicado a Lucrecia Aulestia

Cifuentes, mojones de cabuyos de por medio;

POR EL SUR: El río Chitayacu, que separa de la hacienda La Joya,

zanja que separa del terreno de Gonzalo Rosero, en parte y en otra,
mojones de cabuyos que les separa del lote número cuatro
adjudicado a Laura Aulestia Cifuentes;

POR EL ESTE: Carretero a Tabacundo y mojones de cabuyos que les
separa del lote número dos; y,

POR EL OESTE: Zanja de por medio en parte y en otra la quebrada
Campana-Guayco.

ÁREA DE ESCRITURA: (485.207.00 m2)

A FAVOR DE: Del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MÓNICA y José
Jaime Aulestia Cifuentes.

INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE LA

El 11 de agosto del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón
PROPIEDAD:

O,uito.
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2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DÊ"ÛËÏÑCHOS Y ACCIONES
100% DE
COPROPIETARIOS Si se encuentra en Derechos y Acciones.
DERECHOS Y ACClONES

UNA SOLA ESCRITURA
Una sola escritura.

O VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS
BIENES DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE O.UE De la revisión de la documentación no existe.
CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MÓNICA y
José Jaime Aulestia Cifuentes.

• ANTECEDENTES LEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO
CERTIFlCADO DE REGlSTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOS LEGALES

CONCLUSlÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MÓNICA y
José Jaime Aulestia Cifuentes.
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ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaria Novena del
cantón Quito del Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio de 2011e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito, el 11 de agosto del 2011 en la que el señor José María
Suasnavas Lema, por sus propios derechos, casado con disolución de la sociedad conyugal
conforme se justifica con el documento que se adjunta, da en venta y perpetua
enajenación el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número Tres A del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del
Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, debida y legalmente representada por el
señor Luis Eduardo Pavón, en su calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia
de Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaría Cuarta del
cantón Quito del Dr. Jaime Aillón Albán, el 12 de julio de 2007 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 06 de agosto del 2007 en la que el señor José Jaime
Aulestia Cifuentes, por sus propios derechos, casado, da en venta y perpetua enajenación
el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número
Tres A del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del señor José
María Suasnavas Lema, inmueble situado en la parroquia de Guayllabamba, cantón O.uito,
provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado entre los señores Luis Eduardo Pavón y José Jaime
Aulestia Cifuentes, en sus calidad de Presidente del COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MÓNICA y copropietario respectivamente, de forma libre y
voluntaria a nombre de la Organización transfieren al Municipio de Cluito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 497,14 m2

notariado el 20 de septiembre del 2012 ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno
del cantón O.uito (E).

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €120320741001 de fecha 15/09/2011 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C130345911001 de fecha 25/11/2011 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €100285138001 de fecha 17/01/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C100285137001 de fecha 17/01/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas NE C41581856001 de fecha 14/03/2011 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NO C51601520001 de fecha 05/04/2011 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de ventas NO C240562457001 de fecha 19/06/2012 ernitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° C240562456001 de fecha 19/06/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE €30778697001 de fecha 29/08/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas NB €30778698001 de fecha 29/08/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5151405

Clave Catastral: 14831 01 001

REGULAClONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A7(A50002-1), A31(PO.)
Lote mínimo: 50.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

APLICA Zonificación: D13 (D403-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 400 m2

- Formas de (D) Continua sobre líneaCambio de Zomficación:
Ocupación:
Uso principal del . (R2) Mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 47 NOTA:

OBRAS CIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 90%

EJECUTADAS

Consolidación: 70,21% OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "María del Rosario" 10,00 m Calle "Mariana de Jesús" Variable
Pasaje "San Antonio de Padua" 9.50 m 11.50 m a 12.00m

Pasaje "San Francisco de Asís"
10.00m

Áreaútil de Lotes: 20.927,75 m2. 4,35 %
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Áreade Faja de
2.665,37 m2. 0,56%

protección en lotes:
rea de Quebrada rellena

1.452,89 m2. 0,30%
en lotes:
Áreade vías y pasajes:

6.203,87 m2. 1,29%

ÁreaVerde y Àreade Del área total (Bruta) 0,10%
Equipamiento Comunal: 497,14 m2.

Del área úti\ 2,38%

Áreasde faja de
protección en lotes de 373,71 m2. 0,08%
ÁreaVerde:Ãrea¯le

Quebrada rellena
en lotes de ÁreaVerde: 433,63 m2. 0,09%
Ãrea¯Ie

quebradas
403,08 m2. 0,08%

rellenas en vías:
IÁreade protección

447.735,63 m2. 93,15%
ecológica:

Ãreabruta del terreno
(ÁreaTotal): 480.693,07 m2·

100 %

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle María del Rosario 28,93m-

ÁreaVerde 1: Sur: Lote 23 29,00m '
366,70 m2

Este: Lote 20 18,39m .

Oeste: Calle Mariana de Jesús 19,49m/

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 4,82m -

Sur: Lote 23 3,23mQuebrada Rellena del '
Faja de Protección 1 en 18,78m .ÁreaVerde 1: Este: , 62,59 m
area verde 1
Faja de Protección 2 en 18,89m

Oeste: ,

area verde 1
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle María del Rosario 3,05m
Faja de Protección 1del

Sur: Lote 23 3,03mÁreaVerde 1: 56,19m2
Este: ÁreaVerde 1 18,67m
Oeste: Quebrada Rellenä 18,78m

UNDEROS SUPERFlCIE
Norte: Calle María del Rosario 3,64m .

Faja de Protección 2 del
Sur: Lote 23 3,00mÁreaVerde 1: 57,15m2
Este: Quebrada Rellena 18,89m
Oeste: ÁreaVerde 1 19,25m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 30,88m'ÁreaVerde 2:
Sur: Calle María del Rosario 28,51m' 130,44m2

Este: Lote 35 24,89ml
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Oeste: Lote 34 26,54m/

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 8,02m
Sur: Calle María del Rosario 7,42mQuebrada Rellena 1 del

Faja de Protección 1 del 26,93mÁreaVerde 2: Este: ,

163,84m2
area verde 2

Faja de protección 2 del 27,39m
Oeste: ,area verde 2

L1NDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 11,52mi

Sur: Calle María del Rosario 5,67m
Quebrada Rellena 2 del

Faja de Protección 2 del 28,11mÁreaVerde 2: Este: ,

207,20m2
area verde 2
Faja de Protección 3 del 27,59m'

Oeste: ,area verde 2
¯¯

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 1,78mt

Faja de Protección 1 del
Sur: Calle María del Rosario 3,05m"ÁreaVerde 2: ,

75,80m2
Este: Area Verde 2 26,44m'
Oeste: Quebrada rellena 26,93m•

LINDEROS SUPERFICIE

Propiedad Sr. José Aulestia
Norte: en parte 3,30, Propiedad Sr. 6,31m

José Aulestia en parte 3,01
Sur: Calle María del Rosario 1,47m

Faja de Protección 2 del Quebrada rellena en parteÁreaVerde 2: 155,15m2
Este: 27,39 m, Áreaverde 2 en 49,52m

parte 22,13m.
ÁreaVerde 2 en parte 50,58m

Oeste: 22,47m, quebrada rellena
en parte 28,11m.

LINDEROS SUPERFICIE
Vértice que forma la misma

Norte: 0,00m
Faja de Protección 3 del faja
ÁreaVerde 2: Sur: Calle María del Rosario 5,16m' 29,42m2

Este: Quebrada rellena 23,50m

Oeste: Faja de protección 20,90m

ANEXO TÉCNICO: EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-000418108, a nombre de Yánez Parra Luis Eduardo.
• Factura No. 001-007-000418111, a nombre de Criollo Cadena Carmelina.

• Factura No. 001-007-000418117, a nombre de Pavón Luis Eduardo.

• Factura No. 001-007-000418112, a nombre de Portilla Rodríguez Segundo.
• Factura No. 001-007-000418118, a nombre de Calderón M. Olger.

• Factura No. 001-007-000150903, a nombre de Maldonado Aguilar Luis Felipe.

• Factura No.001-007-000418102, a nombre de Navarrete Taboada Edgar.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
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• IRM No. 409065, sellado, de fecha 11 de julio del 2012, del predio No. 409065

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, perfil del terreno,
cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y
aceptado por el presidente del Barrio con fecha octubre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada,

INFORMES
• Informe Técnico N° 010-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por lote,
emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 17 de julio del 2012.

• Oficio No. 5241, que corresponde a un informe técnico de Certificación de
Borde Superior de quebrada, emitido por la el Ing. Daniel Hidalgo Director de la
Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 25 de julio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0005-UERB-AZCA-
2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el ing. Iván Aguirre, Coordinador (e) UERB La Delicia, con fecha 01
de junio del 2012.

• Informe Socio Organizativo No 0007-UERB-AZD-2012 con fecha del 13 de junio
del 2012 firmado por el Dr. AgustÏnGuerrero, Responsable Socio Organizativo
UERB la Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez.

• Oficio No. 1443 del 13 de julio de 2012, informando sobre el trazado vial del
sector, firmado por el Arq. Fernando Lara Administrador zona Eugenio Espejo.

• Memorando No. 507-OPT, del 2 de Julio del 2012, donde se informa del
trazado Vial del Sector, firmado por el Ing. Jorge Sandoval Jefe de Obras
Públicas y Transportes.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0799643, período 2011, del predio No. 5151405.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: de Desarrollo Comunitario
Santa Mónica, cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar con la fase legal y técnica del proceso de regu\arización.
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LEGALES

El COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTA MÓNICA y el copropietario, han cumplido
con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

Los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40, 41 se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza
Metropolitana N° 172, artículo 117 numeral séptimo.

El lote No. 28, no se regulariza por tener pendientes superiores a los 45°, según Ord. No. 172,
en el Anexo de Normas de Arquitectura y Urbanismo.

El predio tiene una zonificación A7(A50002-1) y A31 (PQ), con lote mínimo de 50.000 rn2,
forma de ocupación del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo (SRU) Suelo Rural, uso
principal (PE) Protección ecológica / Áreas naturales y (PG) Quebradas no se permite
habilitaciones de suelo ni edificaciones.

Es necesario realizar el cambio de zonificación de A7(ASOOO2-1) de 50.000m2 de lote mínimo, a
D13 (D403-80) de 400m2 de lote mínimo.

Se establece un área verde y comunal de 497,14 m2 correspondiente al 2.38% respecto del
área útil de Iotes.

Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 100%, bordillos 10%, aceras 100%, alcantarillado
100%.

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluido el equipamiento
del área comunal, es de ocho (7) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

RECOMENDACIONES

1. O,ue los Dirigentes y socios pertenecientes a El COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO
SANTA MÓNICA y el copropietario, cumplan estrictamente con los plazos establecidos en
la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.
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2. Se recomienda que los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40 y 41, prosigan
con los trámites y se sujeten a la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117
correspondiente a Áreas de protección de quebradas numeral 7 señala que: "Para
habilitación del suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de
quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro
metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellena e informe favorable de la
empresa pública metropolitana competente.

3. En el lote No. 28, no se deberá realizar ninguna intervención constructiva por ninguna
persona, salvo el caso que sean obras de mitigación para controlar los posibles
deslizamientos, las cuales deberán sustentarse con los estudios técnicos correspondientes.

4. Se recomienda que el lote N° 47 mantenga la zonificación A7(A50002-1) y A31 (PQ), con
lote mínimo de 50.000 m2, forma de ocupaciòn del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo
(SRU) Suelo Rural, uso principal (PE) Protección ecológica / Áreas naturales y (PQ)
Quebradas no se permite habilitaciones de suelo ni edificaciones.

5. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. .limmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA ML

AGUSTÍNGUERRERO
ELABORADOPOR: 21/SEP/2012RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO -

.

ELABORADO POR:
ESPUO

5 BLE
LNEGAL

21/SEP/2012

IVANAGU1RRE
ELABORADOPOR: 21/SEP/2012RESPONSABLETÉCNICO

JIMMYSANCHEZREVISADOPOR : 21/SEP/2012COORD1NADORUERB-DELICIA
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Oficio No. UERB - 739 - 2012

Quito DM, 06 de noviembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 22-AZLD-EE, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO "SANTA MONICA", UBICADO
EN LA PARROQUIA DE GUAYLLABAMBA.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 003-UERB-AZLD-EE-2012, de 21 de
septiembre de 20 12.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 007-UERB-AZLD-EE-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideraciôn y estima.

Atentamente,

L o. is parza Ocyg
RECTOR UNIDAD ESPECIAL U TA NO
GULA TU BARRIO ENC. n RAL

Adj. 1 carpeta 12

DD/

I3etalle de cantidad de documentos .

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 22 AZLD - EE

COMITÉDESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA
PARROQUIA DE GUAYLLABAMBA

ADMINISTRACION LA DELICIA Y EE

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 -

DOCUMENTOS ACTAS(f.u.) 4 "

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 13 -

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 9 -

COMISIÒN CD I
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 x

SOLICITUD (f.u.) 2 ,

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 3 r

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 13 -

PAGO PREDIAL (f:u:) 1 ,

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 10 ,

DOCUMENTOSSOCIO DIRECTIVA (f.u.) 57
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 4

EEQ(FACTURA) 7 -

I.R.M (f.u.) 2 x

PLANOS 3 /

CDS 2.

INFORMES UERB(fu) 5 ,,

INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 5 *

COMUNICACIONES Y/O
DOCUMENTOS INTERNOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 5 -

ACTAS DE REUNION(fu) 3 -

COMUNICACIONES (fu) 9 -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu)
BARRIO ENVIADAS(fu)

OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u) 3 '

VARIOS
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 96
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3

112
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓNYACEPTACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAENLOSEXPEDIENTES
DELOSASENTAMIENTOSHUMANOSDEHECHOYCONSOLIDADOS, POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBS

DESCONCENTRADAS;PREVIOASERREMITIDOSA LACOMISIÓNDE SUELOPARASU APROBACIÓN.
COMITIÍDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓN DEL
CONTROL

1 Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica). El listado N/A
concuerda con el listado emitido el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y siacciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTOLEGAL

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODECONTROL

CONTROL

1
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
del representante del AHHyC,el profesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por el DMC.

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gesti6n

y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT.

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

Sitransversaly longitudinal del levantamiento.
8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. 51
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

Elplano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 SIel M1ESo Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13 predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección'
SIårea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos

(dimensiones del frente, laterales de los lates y superficies).

14 Loslotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. 51
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las áreas Verdes a favor del Municipio del

15 Si
Distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPRODOSYAVALADOSP 31:ESTA

Nota COORD1NACIÓN PREVIO AL CONOCIMIENTOYAPROBACIÓROEJAME. IN ITUCIONALYPCSTERIORENVIOA LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA UERB.

DR.JfMMYSANCHEZ
COORDINADOR UERB DELtCIA
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ACTA No. 003-UERB-AZLD EE-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MÓNICA, REFORMA DEL COMITÉPROMEJORAS DE
MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN JACINTO" PRIMERA ETAPA DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO", Y
REFORMA DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES,
REALI2ADA EL 21 DE SEPTIEMBRE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y uno días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Norte - Eugenio
Espejo, siendo las once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZLD
EE-001-2012, del veinte y uno de septiembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as):
Arq. Fernando Lara, Administrador Municipal Zona Norte - Eugenio Espejo; Arq. Iván
Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Abg. Fernando Donoso,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Norte - Eugenio Espejo; Arq. Jorge
Atiencia, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona Norte - Eugenio
Espejo; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy
Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Eugenio Espejo; Ing. Iván
Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Dr. Agustín
Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" -

Eugenio Espejo; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del·Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 007-UERB-
AZLD-EE-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5151405, de propiedad
del Sr. Aulestia Cifuentes José Jaime y otros, Parroquia: Guayllabamba, Zona: Norte -

Eugenio Espejo. Expediente No. 22 EE.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 008-UERB-
AZLD-EE-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 1295147, de propiedad
del Ministerio de Salud Pública, Parroquia: Cochapamba, Zona: Norte - Eugenio Espejo.
Expediente No. 31 EE.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 009-UERB-
AZLD EE-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 589613, de propiedad
del Ministerio de Salud Pública, Parroquia: Cochapamba, Zona: Norte -- Eugenio Espejo.
Expediente No. 9 EE.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No. 010-UERB-
AZLD EE-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio No. 19742, de propiedad del
Sr. Cueva Paladines César Ta. eo, Parroquia: Cochapamba, Zona: Norte -Eugenio
esp jo. Expediente No. 14 EE.
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Dia: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 007-UERB-AZLD EE-
SOLT-2012 del COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, Expediente
No. 22 EE.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Té,cnico; del
expediente No. 22 EE del COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, al
encontrar observaciones por los integrantes de la Mesa Institucional, se deberá cumplir con
las recomendaciones señaladas para este asentamiento y posteriormente aprobar el Informe
en mención; y, continuar finalmente el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 008-UERB AZLD-EE-SOLT-2012 de la REFORMA
AL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES, Expediente No. 31 EE.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
Expediente No. 31 EE de la REFORMA AL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS
HORIZONTES, y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad
de los asistentes, se aprueba el lnforme mencionado; y, se recomienda que continúe su
trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N° 009-UERB-AZLD EE-SOLT-2012 del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO" PRIMERA ETAPA DE LA PARROQUIA
COTOCOLLAO", Expedientes No. 9 EE.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
Expediente No. 9 EE del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO"
PRIMERA ETAPA DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO, y, al encontrar observaciones por
los integrantes de la Mesa Institucional, se deberá cumplir con las recomendaciones
señaladas para este asentamiento y posteriormente aprobar el Informe en mención; y,
continuar finalmente el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°.010-UERB-AZLD EE-SOLT-2012 de la REFORMA AL
COMITE PROMEJORAS DE MORADORES Y PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL
TRIUNFO" Expedientes No. 14 EE.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
Expediente No. 14 EE de la REFORMA AL COMITE PROMEJORAS DE MORADORES Y
PROPIETARIOS DEL BARRIO "EL TRIUNFO", y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; se
r enda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. Para EL COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, se
recomienda mantener una reunión con el señor José Jaime Aulestia Cifuentes,
copropietario mayoritario, para que de forma libre y voluntaria transfiera un porcentaje
del lote signado con el número 47 por concepto de áreas verdes, para que cumpla con
el porcentaje señalado por el COOTAD.

2. Para el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO" PRIMERA ETAPA
DE LA PARROQUIA COTOCOLLAO, los lotes número 24, 29, 32,
27,26,33,37,35,36,49,48,64,65,61,62,63,71,70,69,68,66,67,74,73,72,80,79,78,77,76,75,
89,88,87,86,85,84,90,82,81,83,118,116,119,114,113,115,117,98,97,96,99,100,93,101,9
1,92,94,9595,102,109,110,111,104,112,103,104,105,106,107,108,5,2,1,3,4,10,11,12,13,
14,6,7,8,9,23,22,21,20,19,18,17,16, y 15, deberán ser considerados de conformidad a
lo señalado en el Oficio N° 00205-DMGR-2012 emitido por la Secretaría de Seguridad y
Gobernabilidad, firmado por la Ing. Victoria Prijodko Slavouna, Directora Metropolitana
de Gestión de Riesgos (E), con fecha 8 de junio del 2012, y lo señalado por los
integrantes de la Mesa Institucional en la que recomiend que los lotes señalados
anteriormente deberán ser reubicados y no regularizados.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

r. my ' chez.
COORDINADOR DE LA UERB - AZLD EE

Ing. ulrre Dr. Mi el Viteri N.
RESPON A TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UE B- LD EE UERB-AZLD EE

D A stín Gue ero ' Ar . arna oL a.
RESPO ABLE SOCIO ORGANIZATIVO DMINIST DOR MU ICIPAL

UERB-AZLD EE N RTE EUGENIO ESPEJO
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In Arq. org n ia "

DELLEGADO DE LA DIRECCIÓN COORDINADOR DE G STIÓN Y
METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - NORTE - EUGENIO ESPEJO

Abg. Fer o Donoso
BPR CURADOR DO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA NORTE - EUGENIO ESPEJO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTA MONICA

EXPEDIENTEN°22-AZLD EE
INFORME No. 007-UERB-AZLD EE-SOLT-2012

UBICACIÓN:

15031 5033

929 14

358
30 1 73;

353
b3f

,
«• •• A6

b 4 i Z2 . . 1

COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO Uso de Suelo Principal

SANTAMÓNICA Agncola Residencial Multiple Residencel l

Area de Promoción Patnmonal Residencial 1A

Parroquia: GUAYLLABAMBA Equpamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: La Sofía Industnal2 ProteccionBaeteno Residencial3

Administración Zonal: Eugenio Espejo
industrial3 RNNR

Industnal 4 RNR
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 15 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno al Sr.
José María Suasnavas Lema el 28 de Julio del 2011. El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del 70,21%, las mismas que constan en el
proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité de
Desarrollo Comunitario Santa Mónica para gestionar la escritura de compra-venta del predio
a nombre de la Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento
Humano.

UNIDAD REGULA TU LADELICIA-- EUGENIOESPEJO
BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL EUGENIOESPEJO

PARROQUIA GUAYLLABAMBA

TIPO DE ORGANIZACION COMlTÉDEDESARROLLOCOMUNITARIO

Santa Mónica 2
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NOMBRE DEL BARRIO COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTA MONICA

ACUERDOMINISTERIAL 1710 - M. B. S.

AÑO5 DE ASENTAMIENTO 15 AÑOS

PRESIDENTE Y/O
LUISEDUARDO PAVÓN

REPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOClOS 46

PAGO DE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 22-EE

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva.

ASAMBLEAS Y REUNIONES REALIZADAS CON SOCIOS Y DIRIGENTES DEL COMITÉDE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA.

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD EE, ha
mantenido las siguientes reuniones de trabajo con directivos del COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARJOSANTAMONICA:25 de enero del 2012.

Santa Mónica 3
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 1710-M.B.S. otorgado por el Ministerio de Bienestar
Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al Comité de Desarrollo
Comunitario Santa Mónica he inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio N° 1494-DAL_AL-MIES-2011-OF, emitido por la Dirección de
Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se registra la
Directiva Comité de Desarrollo comunitarioSanta Mónica, parroquia de Guayllabamba,
para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 2808 -DAL_AL-MIES-2011-OF del 30 de mayo del 2011, emitido por
la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social, en el que se
registra a nuevos socios.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURADEL
PREDIOA Escritura de Compraventa en (Derechos y Acciones)
FRACCIONARSE:

FECHA: 26 de julio de 2011

OTORGADAPOR: 1.-El señor José María Suasnavas Lema, por sus propios derechos,
casado con disolución de la sociedad conyugal conforme se justifica
con el documento que se adjunta, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito del
Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio de 2011, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 11 de agosto del 2011,
da en venta y perpetua enajenación el 6,778% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno signado con el número Tres

del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a
favor del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, debida y
legalmente representada por el señor Luis Eduardo Pavón, en su
calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia de
Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones generales:

Santa Mónica 4
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POR EL NORTE: con propiedad particular y quebrada, en una
extensión de un mil ciento veinte y un metros con cuarenta
centímetros;

POR ELSUR: con propiedad particular y quebrada en un mil ciento
ochenta y ocho metros con diez centímetros;

POR ELESTE: con el Perimetral Metropolitana y Propiedad Particular

en una extensión de seiscientos setenta y un metros; y,

POR EL OESTE: con propiedad particular en quinientos un metros
con diez centímetros.

2.-Mediante Escritura Pública de Adjudicación de los bienes dejados
por María Esther Cifuentes viuda de Aulestia, en la partición
celebrada en la Notaria del Dr. Alejandro Troya, el 17 de septiembre
de 1958 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
el 6 de octubre del mismo año, a favor del señor José Jaime Aulestia
Cifuentes, adquiere el lote de terreno signado con el número TRES,
situado en el sector de San Rafael, parroquia de Guayllabamba,
cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos son los
siguientes:

POR EL NORTE: Lote número dos adjudicado a Lucrecia Aulestia

Cifuentes, mojones de cabuyos de por medio;

POR EL SUR: El río Chitayacu, que separa de la hacienda La Joya,
zanja que separa del terreno de Gonzalo Rosero, en parte y en otra,
mojones de cabuyos que les separa del lote número cuatro
adjudicado a Laura Aulestia Cifuentes;

POR EL ESTE:Carretero a Tabacundo y mojones de cabuyos que les
separa del lote número dos; y,

POR ELOESTE: Zanja de por medio en parte y en otra la quebrada
Campana-Guayco.

ÁREA DE ESCRITURA: (485.207.00 m2)

A FAVOR DE: Del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMÓNICAy José
Jaime Aulestia Cifuentes.

INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE LA

El 11 de agosto del 2011 en el Registro de la Propiedad del Cantón
PROPIEDAD: Quito.

Santa Mónica 5
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2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE
COPROPIETARIOS Si se encuentra en Derechos y Acciones.
DERECHOS YACCIONES

UNA SOLA ESCRITURA Una sola escritura.O VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTJVA DE LOS
BIENESDELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA
PODERES Y DE QUE De la revisión de la documentación no existe.
CLASE

3. PREDIO SE EN IUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSYDETALLARDATOS ANTERIORES DE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNJTARIOSANTAMÓNICAy
José Jaime Aulestia cifuentes.
• ANTECEDENTES LEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social.

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFUCTOS LEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
del COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMÓNICA y
José Jaime Aulestia Cifuentes.
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ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaria Novena del
cantón Quito del Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio de 2011 e inscrita en el Registro de
la Propiedad del cantón Quito, el 11 de agosto del 2011 en la que el señor José María
Suasnavas Lema, por sus propios derechos, casado con disolución de la sociedad conyugal
conforme se justifica con el documento que se adjunta, da en venta y perpetua
enajenación el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el
número Tres A del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del
Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, debida y legalmente representada por el
señor Luis Eduardo Pavón, en su calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia
de Guayllabamba, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaría Cuarta del
cantón Quito del Dr. Jaime Aillón Albán, el 12 de julio de 2007 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 06 de agosto del 2007 en la que el señor José Jaime
Aulestia Cifuentes, por sus propios derechos, casado, da en venta y perpetua enajenación
el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número
Tres A del fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del señor José
María Suasnavas Lema, inmueble situado en la parroquia de Guayllabamba, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado entre los señores Luis Eduardo Pavón y José Jaime
Aulestia Cifuentes, en sus calidad de Presidente del COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIOSANTA MÓNICA y copropietario respectivamente, de forma libre y
voluntaria a nombre de la Organización transfieren al Municipio de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de 497,14 m2,
notariado el 20 de septiembre del 2012 ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno
del cantón Quito (E).

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €120320741001 de fecha 15/09/2011 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €130345911001 de fecha 25/11/2011 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €100285138001 de fecha 17/01/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne €100285137001 de fecha 17/01/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de ventas Ne C41581856001 de fecha 14/03/2011 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €51601520001 de fecha 05/04/2011 emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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• Certificado de ventas N° €240562457001 de fecha 19/06/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C240562456001 de fecha 19/06/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes NE C30778697001 de fecha 29/08/2012 emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° C30778698001 de fecha 29/08/2012 emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5151405

Clave Catastral: 14831 01 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A7(A50002-1), A31(PO,)
Lote mínimo: 50.000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

APLICA Zonificación: D13 (D403-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 400 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R2) Mediana densidad
suelo:

Número de Lotes: 47 NOTA:

OBRAS CIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 90%

EJECUTADAS

Consolidación: 70,21% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
EJECUTADAS Potable

Anchos de vías y pasajes: Calle "María del Rosario" 10,00 m Calle "Mariana de Jesús" Variable
Pasaje "San Antonio de Padua" 9.50 m 11.50 m a 12.00m

Pasaje "San Francisco de Asís"
10.00m

Áreaútil de Lotes: 20.927,75 m2. 4,35 %
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Áreade Faja de 2.665,37 m2. 0,56%
protección en lotes:
Áreade Quebrada rellena

1.452,89 m2. 0,30%en lotes:
Áreade vías y pasajes:

6.203,87 m2. 1,29%

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta} 0,10 %
Equipamiento Comunal: 497,14 m2.

Del área útil 2,38%
Áreasde faja de
protección en lotes de 373,71 m2. 0,08%
ÁreaVerde:
Áreade Quebrada rellena
en lotes de ÁreaVerde: 433,63 m2·

0,09%

Áreade quebradas
rellenas en vías: 403,08 m2·

0,08%

Áreade protección
ecológica: 447.735,63 m2. 93,15%

Áreabruta del terreno
(ÁreaTotal): 480.693,07 m2·

100 %

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 28,93m-

ÁreaVerde 1: Sur: Lote 23 29,00m'
366,70 m2

Este: Lote 20 18,39m
Oeste: Calle Mariana de Jesús 19,49m'

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 4,82m
Sur: Lote 23 3,23mQuebrada Rellena del '

Faja de Protección 1 en 18,78mÁreaVerde 1: Este: , 62,59 m2
area verde 1
Faja de Protección 2 en 18,89m

Oeste: ,area verde 1
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle María del Rosario 3,05m
Faja de Protección 1 del

Sur: Lote 23 3,03mÁreaVerde 1: 56,19m2
Este: ÁreaVerde 1 18,67m
Oeste: Quebrada Rellena 18,78m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 3,64m

Faja de Protección 2 del Sur: Lote 23 3,00mÁreaVerde 1: 57,15m2
Este: Quebrada Rellena 18,89m
Oeste: ÁreaVerde 1 19,25m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 30,88m'ÁreaVerde 2:
Sur: Calle María del Rosario 28,51m' 130,44m2

Este: Lote 35 24,89ml
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Oeste: Lote 34 26,54m/

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 8,02m
Sur: Calle María del Rosario 7,42mQuebrada Rettena 1 del

Faja de Protección 1 del 26,93mÁreaVerde 2: Este: ,

163,84m2
area verde 2
Faja de protección 2 del 27,39m

Oeste: ,area verde 2
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 11,52m'
Sur: Calle María del Rosario 5,67mQuebrada Rellena 2 del

Faja de Protección 2 del 28,11mÁreaVerde 2: Este: ,

207,20m2
area verde 2
Faja de Protección 3 del 27,59m"Oeste: ,area verde 2

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 1,78m'

Faja de Protección 1 del Sur: Calle María del Rosario 3,05m"ÁreaVerde 2: 75,80m2
Este: ÁreaVerde 2 26,44m'
Oeste: Quebrada rellena 26,93m'

UNDEROS SUPERFICIE
Propiedad Sr. José Aulestia

Norte: en parte 3,30, Propiedad Sr. 6,31m
José Aulestia en parte 3,01

Sur: Calle María del Rosario 1,47m
Faja de Protección 2 del Quebrada rellena en parteÁreaVerde 2: 155,15m2

Este: 27,39 m, Áreaverde 2 en 49,52m
parte 22,13m.
ÁreaVerde 2 en parte 50,58m

Oeste: 22,47m, quebrada rellena
en parte 28,11m.

UNDEROS SUPERFICIE
Vértice que forma la misma

Norte: 0,00m
Faja de Protección 3 del faja
ÁreaVerde 2: Sur: Calle María del Rosario 5,16m 29,42m2

Este: Quebrada rellena 23,50m
Oeste: Faja de protección 20,90m

\NEXOTÉCNICO: :MPRESAELÉCTRICAQUITO SA.
• Factura No. 001-007-000418108, a nombre de Yánez Parra LuisEduardo.
• Factura No. 001-007-000418111, a nombre de Criollo Cadena Carmelina.
• Factura No. 001-007-000418117, a nombre de Pavón LuisEduardo.
• Factura No. 001-007-000418112, a nombre de Portilla Rodríguez Segundo.
• Factura No. 001-007-000418118, a nombre de Calderón M. Olger.
• Factura No. 001-007-000150903, a nombre de Maldonado Aguilar Luis Felipe.
• Factura No. 001-007-000418102, a nombre de Navarrete Taboada Edgar.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
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• IRMNo.409065, sellado, de fecha 11de julio del 2012, del predio No.409065

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, perfil del terreno,
cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y
aceptado por el presidente del Barrio con fecha octubre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Técnico N° 010-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe

favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote por lote,
emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 17 de julio del 2012.

• Oficio No. 5241, que corresponde a un informe técnico de certificaciónde
Borde Superior de quebrada, emitido por la el Ing. Daniel Hidalgo Director de la
Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 25 de julio del 2012.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0005-UERB-AZCA-
2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Ing. Iván Aguirre, Coordinador (e) UERB La Delicia, con fecha 01
de junio del 2012.

• Informe Socio Organizativo No 0007-UERB-AZD-2012 con fecha del 13 de junio
del 2012 firmado por el Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo
UERB la Delicia y validado por el Dr. Jimmy Sánchez.

• Oficio No. 1443 del 13 de julio de 2012, informando sobre el trazado vial del
sector, firmado por el Arq. Fernando Lara Administrador zona Eugenio Espejo.

• Memorando No. 507-OPT, del 2 de Julio del 2012, donde se informa del
trazado Vial del Sector, firmado por el Ing. Jorge Sandoval Jefe de Obras
Públicas y Transportes.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No.0799643, período 2011, del predio No. 5151405.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: de Desarrollo Comunitario
Santa Mónica, cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidospara
continuar con la fase legal y técnica del proceso de regularización.
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LEGALES

El COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMÓNICA y el copropietario, han cumplido
con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TECNICAS

Los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40, 41 se encuentran asentados
parcialmente en quebradas rellenas, por lo que deberán sujetarse a la Ordenanza
Metropolitana N°172, artículo 117 numeral séptimo.

El lote No. 28, no se regulariza por tener pendientes superiores a los 45°, según Ord. No. 172,
en el Anexo de Normas de Arquitectura y Urbanismo.

El predio tiene una zonificación A7(A50002-1) y A31 (PQ), con lote mínimo de 50.000 m2,
forma de ocupación del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo (SRU) Suelo Rural, uso
principal (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales y (PQ) Quebradas no se permite
habilitaciones de suelo ni edificaciones.

Es necesario realizar el cambio de zonificación de A7(A50002-1) de 50.000m2 de lote mínimo, a
D13 (D403-80) de 400m2 de lote mínimo.

Se establece un área verde y comunal de 497,14 m2 correspondiente al 2.38% respecto del
área útil de lotes.

Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 100%, bordillos 10%, aceras 100%, alcantarillado
100%.

El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluido el equipamiento
del área comunal, es de ocho (7) años, de conformidad al cronograma de obras presentado
por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

RECOMENDACIONES

1. Q.ue los Dirigentes y socios pertenecientes a El COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO
SANTAMÓNICA y el copropietario, cumplan estrictamente con los plazos establecidos en
la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.
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2. Se recomienda que los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40 y 41, prosigan
con los trámites y se sujeten a la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117
correspondiente a Áreasde protección de quebradas numeral 7 señala que: "Para
habilitación del suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de
quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro
metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellena e informe favorable de la
empresa pública metropolitana competente.

3. En el lote No. 28, no se deberá realizar ninguna intervención constructiva por ninguna
persona, salvo el caso que sean obras de mitigación para controlar los posibles
deslizamientos, las cuales deberán sustentarse con los estudios técnicos correspondientes.

4. Se recomienda que el lote N° 47 mantenga la zonificación A7(A50002-1) y A31 (PQ), con
lote mínimo de 50.000 m2, forma de ocupación del suelo (A) Aislada, clasificación del suelo
(SRU) Suelo Rural, uso principal (PE) Protección ecológica / Áreas naturales y (PQ)
ûuebradas no se permite habilitaciones de suelo ni edificaciones.

5. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"-La Delicia

NOMBRE FECHA L

AGUSTÍNGUERRERO
ELABORADOPOR: 21/SEP/2012RESPONSABLESOCIO ORGAN1ZATIVO

MIGUELVITERIN.
ELABORADOPOR: 21/SEP/2012RESPONSABLELEGAL

IVANAGUIRRE
ELABORADOPOR: 21/SEP/2012RESPONSABLETÉCNICO

JIMMY SANCHEZ
REVISADOPOR: 21/SEP/2012COORDINADORUERB-DEUCIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalestendránlas siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articuladacon la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que
las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra;y, (...)z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";
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Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano,
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el
alcalde, a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podré, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitanaNo. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos
no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del
suelo originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 21 de septiembre del 2012 en la
Administración Zonal Eugenio Espejo, integrada por: El Administrador Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Eugenio Espejo; y, el Representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°007-UERB-AZLD EE-SOLT-2012, de fecha 21 de septiembre del año 2012,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los
que se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA
MÓNICA.
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADOCOMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIOSANTA MÓNICA A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y

FACULTA LA POTESTAD DE PARTICIÓN ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del p,royectista, dirigentes
y del o los copropietarios del, predio donde se asienta el COMITE DE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MONICA, ubicado en la parroquia de Guayllabamba, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A7(A50002-1), A31(PQ)

Lote Mínimo: 50.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Número de Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 20.927,75 m2

Áreade Vías y Pasajes: 6.203,87 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 497,14 m2 (2.38% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Faja de Protección en lotes: 2.665,37 m2



Áreade Quebrada rellena en lotes: 1.452,89 m2

Áreade faja de protección en lotes
de ÁreaVerde: 373,71 m2

Áreade Quebrada rellena en lotes
de ÁreaVerde: 433,63 m2

Áreade quebradas rellenas en
vías: 403,08 m2

Áreade protección ecológica: 447.735,63 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev.Top): 480.693,07 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit): 485.207.00 m2

Diferencia 4.513,93 m2

Número de lotes 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 2, 3, 4, 7, 8, 14, 19, 23, 27, 29, 30, 31, 39, 40 y 41, se encuentran
asentados parcialmente en quebradas rellenas, y según la Ordenanza Metropolitana
N° 172 en el Artículo 117 correspondiente a Áreas de protección de quebradas
numeral séptimo señala que: "para habilitación del suelo en terrenos conformados
parcial o totalmente por rellenos de quebradas, se requerirá informe del organismo
administrativo responsable del catastro metropolitano, sobre el estado de la propiedad
del área rellena e informe favorable de la empresa pública metropolitanacompetente".

El lote No. 28, no se regulariza por tener pendientes superiores a los 45°, según Ord.
No. 172, en el Anexo de Normas de Arquitectura y Urbanismo, por lo tanto no se
deberá realizar ninguna intervención constructiva por ninguna persona, salvo el caso
que sean obras de mitigación para controlar los posibles deslizamientos, las cuales
deberán sustentarse con los estudios técnicos correspondientes.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
para los lotes producto del fraccionamiento es: D13 (D403-80); lote mínimo 400.00m2·

forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia Mediana densidad. A excepción del lote
número 47 mantendrá la zonificación A7 (A50002-1) y A31 (PQ), con el lote mínimo de
50.000 m2, forma de ocupación del suelo: (A) Aislada; clasificacióndel suelo: (SRU)
Suelo Rural, Uso principal (PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales y (PQ)
Quebradas no se permite habilitaciones de suelo ni edificaciones. Además por
excepción se aprueban los lotes de menor extensión, toda vez que se trata de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 15 años de antigüedad y con una
consolidación y construcciones levantadas en un 70,21% respecto al totalde los lotes.
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Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIO SANTA MONICA, transfierenal Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y comunales 497,14m2. El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 28,93m

Área Verde Sur: Lote 23 29,00m
1: Este: Lote 20 18,39m 366,70 m2

Oeste:
Calle Mariana de Jesús 19,49m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle María del Rosario 4,82m

Quebrada Sur: Lote 23 3,23m
Rellena del Faja de Protección 1 en 18,78m

Este:Área Verde área verde 1 62,59 m2

1: Faja de Protección 2 en 18,89m
Oeste: área verde 1

LINDEROS SUPERFICIE
Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,05m
Protección 1 Sur: Lote 23 3,03m
del Área Este: ÁreaVerde 1 18,67m 56,19m2

Verde 1:
Oeste: Quebrada Rellena 18,78m

LINDEROS SUPERFICIE
Faja de Norte: Calle María del Rosario 3,64m
Protección 2 Sur: Lote 23 3,00m
del Área Este: Quebrada Rellena 18,89m 57,15m2

Verde 1:
Oeste:

ÁreaVerde 1 19,25m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 30,88m

Área Verde Sur: Calle María del Rosario 28,51m
2: Este: Lote 35 24,89m 130,44m2

Oeste:
Lote 34 26,54m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 8,02m

Quebrada Sur: Calle María del Rosario 7,42m
Rellena 1 Faja de Protección 1 del 26,93m

Este:
del Área área verde 2 163,84m2

Verde 2: Faja de protección 2 del 27,39m
Oeste: área verde 2

LINDEROS SUPERFICIEQuebrada
Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 11,52m

Rellena 2 Sur: Calle María del Rosario 5,67m
del Área 207,20m

Faja de Protección 2 del 28,11m
Verde 2: Este: ,area verde 2
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Faja de Protección 3 del
Oeste:

área verde 2 27,59m

LINDEROS SUPERFICIE
Faja de Norte: Propiedad Sr. José Aulestia 1,78m
Protección 1 Sur: Calle María del Rosario 3,05m
del Área Este: ÁreaVerde 2 26,44m 75,80m2

Verde 2:
Oeste:

Quebrada rellena 26,93m

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad Sr. José Aulestia

Norte: en parte 3,30, Propiedad Sr. 6,31m
José Aulestia en parte 3,01

Faja de Sur: Calle María del Rosario 1,47m
Protección 2 Quebrada rellena en parte
del Área Este: 27,39 m, Área verde 2 en 49,52m 155,15m2

Verde 2: parte 22,13m.
Área Verde 2 en parte 50,58m
22,47m, quebrada rellenaOeste:
en parte 28,11m.

LINDEROS SUPERFICIE
Faja de Vértice que forma la misma

Norte: 0,00m
Protección 3 faja
del Área Sur: Calle María del Rosario 5,16m 29,42m2

Verde 2: Este: Quebrada rellena 23,50m
Oeste: Faja de protección 20,90m

Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidaciónde 70,21% de más 15 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle
"María del Rosario": 10.00m; Calle "Mariana de Jesús": variable de 11.50m a 12.00m;
Pasaje "San Antonio de Padua": 9.50m; Pasaje "San Francisco de Asís":10.00m.

Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 10%
Aceras 100%
Vías 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 7 (siete) años, de
conformidad al cronograma de obras,presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA
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MÓNICA, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanz,a. De
estas obras, los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE DE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona Eugenio Espejo, se responsabiliza del seguimiento en la
ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas,
para lo cual existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como
el Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA
MÓNICA, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día
de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 10.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 11.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO
SANTA MÓNICA se comprometen en el términode ciento ochenta días, contados a
partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencionada
diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizarla ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas verdes,
en caso de que existan.
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Artículo 13.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Se faculta al señor Alcalde
para que proceda con la partición administrativacorrespondiente. Dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicioordinario.

ArtÏculo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza
serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización
serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
sesiones de XXXde XXXy XX de XXXXde XXX.- Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTA MÓNICA

Acuerdo Ministerial 4710

Guayllabamba-El Redondel

Guayllabamba, 21de abril del 2011

Dr. Jimmy Sánchez Meléndez
RESPONDABLELEGALUERB LADELICIA
Presente.-

De mi consideración:

A nombre de los moradores del Barrio Santa Mónica, reciba un atento y caluroso saludo a la
vez deseándole éxitos en sus funciones encomendadas.

Yo Luis Eduardo Pavón Presidente del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica de
Guayllabamba, tengo bien SOLICITARLEde la manera más comedida se autoricé a quien
corresponda, se tome en cuenta a nuestro Barrio para que pase a formar parte de los barrios
que están en proceso de regularización bajo la dirección técnica que se encuentra el
programa, para obtener este beneficio, además adjuntamos cana uno de los documentos
que abalizan el debido proceso de legalización.

Por la atencÍón que se digne en dar a la presente desde ya le anticipo mis más sinceros
agradecimientos, no sin antes reiterarle sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente

Sr. Luis Päv"on

PRESIDENTE
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EXTRACTO

NOTARIANOVENA

DELCANTONQUITO
DOCTOR JUANVILLACISMEDINA

CONTRATO

FECHA
26 DE JULIO DEL 2011
OTORGADO POR

JOSE MARIASUASNAVASLEMA

C.C. 170282078-6

A FAVOR DE:

COMITE DE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMÓNICA

CUANTÍA:USD 5 35.000,00

UBICACIÓN.-

(6.778%) DEL LOTE DE TERRENO SIGNADOCON EL NÚMEROTRES A,
DEL FRACCIONAMIENTODEL PREDIO SITUADO EN LA PARROQUIA
GUAYLLABAMBADE ESTE CANTÓN



NOTARIA NOVENA DEL ÇANTON QUITO

ESCRITURA NO.

COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

O.UEOTORGk

JOSE MARIASUASNAVASLEMA

A FAVOR DE:

C IMTE DE DESARROLLO COMUNITARIOSANTAMÓN\CA

JANTik USD 5 35.000.

D 2 COPIAS

C.

. la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, el

ta de .hoy VEINTISEIS DE JULtO,,del año dos mit ONCE, ante mi DOCTOR

3 AN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

.CARGADO, según Oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de

f wha cinco de agosto del año dos mit tres, comparecen: por una parte y en

tidad de Vendedor et señor JOSE MARIA SUASMAVAS LEMA, por sus

p pios derechos, casado con disotución de la sociedad conyugal conforme se

fu tiftca con et documento que se adjunta y por otra parte en calidadde

Comprador el COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA,

debidamente y legalmente representado por el señor LUIS EDUAROO PAVÓN, /

casado en su calidadde Presidente, conforme se iustiftcacon et documento que

se adiunta. Los comparecientes son de nacionandad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obägarse a quienes de conocer doy y virtud de haberme presentado

sus documentos de identificación cuyas copias. Se agregan me presentan para

que eleve a escritura pública et contenido de la minuta que me entregan y cuyo

1
26 JUL2¾\
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tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sítyase insertar una de COMPRA ·

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES de bien inmueble, at tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- A) Et señor JOSE MARIA

SUASNAVASLEMA,adquiriómediante compra venta celebrada et doce de Julio

del año dos mit siete, ante et Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime

Allten Alban inscrita et seis de agosto det mismo año, a los señores JOSE

JALMEAULESTIACtFUENTES Y ANA CEVALLOS DE CIFUENTES, et seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento de derechos acciones del tote de terreno
signado con et número Tres A, det fraccionamiento del predio situado en la

patToquia GUAYLLABAMBAde este Cantón. B) La Asamblea eKtraordinaria de

socios del COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA

realizada con fecha veinte y cuatro de abril det dos mil once, autoriza a su

representante legal la adquisición de los Derechos y Acciones del seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento ( 6.TTB°/a)det totede tetTeno signado con el

número Tres A, det fraccionamiento del predio situado en la parroquia

GUAYLLABAMBAde este Cantón, de propiedad actual det señor JOSE MARIA

SUASNAVAS LEMA, en beneficio de todos los socios del Comité que se

encuentran legalmente registrados, quienes se encuentran en la actualidad en la

posesión física puesto que en común acuerdo y previo sotteo de adjudicaciónhan

sido fraccionados en totes de terreno división y posesión que 3erá respetada por

los socios para utia futura pattición extrajudicial C) Adjunto a la presente en

calidad de habilitante el Piano de Fraccionamiento elaborado por el lageniero

Marco Vinicio Muito T, en el que consta et Fraccionamiento solicitado por et

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA del seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento, det totede terrenosignado con et número

Tres A, det fraccionamiento det predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA

de este Cantón y la nómina de socios al que pettenece et actual fraccionamiento,

2



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

al que el comité se compromete a legalizar en un futuro. SEGUNDA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública por una parte y en calidad de Vendedor el señor JOSE MARIA

SUASNAVAS LEMA, ecuatoriano, mayor de edad, casado con disolución de la

sociedad conyugal mediante sentencia dictada por et señor duer Noveno de to
Civilde Pichincha con fecha trecede junio del año dos mite inscrita y marginada

con fecha veinte y cinco de juniodet año dos mit, de ocupación chefer profesional,

con cédula de ciudadanía número uno siete cero dos ocho dos cero siete ocho

g ón sais y, por otra parte en calidad de Comprador et COMtTE DE

D SARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, debidamente y legalmente

i resentado por ei señor LUIS EDUARDO PAVÓN en su calidadde Presidente,

e uatoriano, mayor de edad, de estado civit casado, de Ocupación chofer

p fesional, con cédula de ciudadanía número uno siete cero siete dos uno cuatro

e cinco guión siete, de quien se adjunta también en calidad de habilitante el

i pectivo nombramiento legatizado. TERCERA:. DEL OBJETO DE LA

MPRAVEMTA.-Con los antecedentes eKpuestos, et señor JOSE MARIA

ASNAVAS LEMA da en venta y perpetua enaienación los derechos y

c.iones a favor del COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA

M NICA, debida y legalmente representada por et señor LUIS EDUARDO

P VON en su calidad de Presidente, et seis comp setgcitatasatentjity.ocho-por--

ciento de derechos y acciones tincadosen et totede terrenosignado con el

nú ro res - A, det fraccionamiento del predio situado en la parroquia

GUAYLLABAMBAde este Cantón. Los linderos y dimensiones generates donde

se encuentra fincado el seis coma setecientos setenta y ocho por ciento de

derechos y acciones det toteTRES A , del fraccionamiento del predio situado en

la parroquia Guayllabamba de este Cantón que se da en venta de derechos y

acciones son los siguientes. Notte - con propiedad particular y quebrada, en una

extensión de un mitciento veinte y un metros con cuarenta centímetros (1.121,40

3
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m2), al Surf- con propiedad particular y quebrada en un milciento ochenta y ocho

metros con dier centímetros (1.188,10m2), at Este.-con et Perimetral

Metropolitana y Propiedad Particular en una extensión de seiscientos setenta y un

metros (6TI m2), al Oe te. - con propiedad particular en quinientos un metros con

dier centímetros (501,1 Om2). Con una superficia total de CUATROCIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS StETE METROS CUADRADOS.

CUARTA: DEL PREClO JUSTO. - Las partes consideran como iustoprecio por

los derechos y acciones descritos en las cláusutas que antecede, la cantidad de

TREINTA Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS, que et vendedor declara

habertos recibido por parte del comprador en dinero en efectivo y en moneda de

curso legal, a su entera satisfacción y por tal, sin tener lugar a reclamo posterior

alguno por este concepto.- O.UtNTA: TRANSFERENCIA SANEAMtENTO Y

ACEPTACIÓN - Conformes los contratantes con ei objeto, precio y forma de

pago, et vendedor transfterea favor del comprador et dominio, posesión de los

derechos y acciónes con todossus usos, derechos, costumbres y setyidumbres

anexos. Presente el comprador declara que acepta la venta que en su favor sè

realiza por convenir a sus intereses. SEX.TA.GRAVAMEMES.-'Los derechos y

acciones enaienados no se encuentra hipotecados, embargados, ni prohibidos de

enaienar, según se desprende del certificado del registrador de la propiedad que

se acompaña a este instrumento, por tal razón et vendedor de los derechos y

acciones transfterea favor del comprador representado por et señor LUIS

EDUARDO PAVÓN,'et dominio, posesión, uso y goce de los derechos y

acciones, incluyendo todos sus usos, costumbres, derechos y setyidumbres

que te son anexos at predio. SEPTIMÅGASTOS .- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura será de cuenta del comprador

quien autoriza al comprador para que alcance la inscripción de este titutoen et

Registro de la Propiedad del cantón respectivo.- OCTAVA DOBRICILIOY
JURISDICCION.- En caso de controversia las partes tenuncian a su domicilio y

4



NOTARÍA NOVENA DEL,CANTÓN QUITO

se someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al tramite
ejecutivo ylo verbat sumario a elección de la parte actora. Usted Señor Notado

se servirá agregar las demás clausutas de estão para la perfección y valider de

la presente escritura púbüca. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes

insertan la minuta en la que se ratifican, la misma que se haua firmada por la

Doctora Amparo Guarquila Vega, legalmente inscrita en et Colegio de Abogados

de Pichincha con matrículaprofesional nûmero once mit setecientos veinticinco.

P ra et otorgamiento de la presente escritura púhtica se obsetNaton todos los

p captos legates del caso. Leida que les fue a los comparecientes por mí et

N tarioen unidad de acto, aquenos se ratificany firman conmigo. De todo lo que

dy fe.

JS . ,., AVAS LEMA

IS 00 OP

c. ./Vo gel t/354

D CTOR J o ,

MOTARIONOVEMODELCANTON QUITO ENCARGADO

I
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G MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE/QUjTO
.g

i -

M NICI IO DEL DISÈRITO IET PÔLITANO DE CtUITO 1

:- Focha de Emisión: 2011-06-21 .
- 2011-07-20

Título de Crédito: 61003423385
.

-

- Fecha de Pago:
2011-06-22 Título de Crédito:61003436373:. .

..
. .Fecha de Emis16n:2011-07-21

Aito Tributación: 2011
- - Año Tributacl6n:2011 Fecha de Pago: \

Informagión Personal:
- - Informaciõn Persona): -

Cédula l RUc: 00001702820786 -
- /

.' C6dula l
RUC•00001707214357

Contribuyente: SUASNAVASLEMAJOSE MARIA Contribuyénte:PAVONLUIS EDUARDO
Ubicación: Predio: 000000,1 Ubicaolón: Predio: 0000001

clavacatastrai: Let. Casa:
.clave catastral: Let. Casa:

Dirección:
Placa: Direcciónf. Ogggg

Barrlo: Parroquia
Barrio: Panoquia Placa:

Información: Información:

Descripcion: -.

, Descripción:
DDAA6 778 FV PAVONLUIS EDUARDOSOB 30 8 87 DDAA6 778 OTG SUASNAVAS DEMAJOSE MARIASOB 35 000 00

PD $151405NOT 09 PD 5i51405 NOT 09

Concepto; py-, .^

oncepto:

UTLDVENTAINMUEB E $ 431 7
. \ \-- ALCABALAS., . $ 4

SERVICIOADMINISTRA4, 1.00 SERVICIOADMINISTRA-$
.0

Parcial: 0.00 0.00Fortna de Pago:- - EFE ca"ËL
.

,. Forma de Pago: - EFE ' rnci

cajero:
. LUISNORBERTO Institue calero: NELLYDELCARMEN Instituelsn Rebaja de Ley'

ventanilla: inflores . Agencia SUR ELOYALFARO Sub o 443322
37 -- veþtantila: ngutierrez Agencia: SUR ELOYALFARO Subtotal

Trans. Municipal: 815993 Trans. Banco
Trans. Municipal: 929278 -

.
Trans. Banco: Total:



-VAR1 S
Itulo_de cr6alt :61003423373

--
- a deEmis 6 201- -21

Mo7rÍbütaclÑ:20¾1
. dePL OTT Dä=22

nformación Personal: -

.

-..--•

C6dula I C 000017072143.57

Contribuyente PAVON LUIS EDU ÒO

Ubicación
Predio: 000 0
Let. Casa

rroqu a Pia 00000
nfor nación -

Descripción
DÖAA0 78 TG SUASNAVAS EMAJOSE MARIASOB 30' PD Ši51465NOT 09

Concepto:

ALCABALAS 9
SERVIC O ADM ST .0

Forma:de Rago:--- EFE Parcia N):00 -

Descuento o
- caleroi 3UANANDRI _S Institucl6n Rebaja de.Le

ventanula,..timedina Ageneta: DiRE0C ON METROPO1 ITANAllHINÂN309.39
Trans..Municlýal: - 817007 Trans. Banco: otal: 309.39



-. H.,CONSESO:PROVINORAL
.

: DEflONEMORA .

AIÑo\ DIRECCIONFINANCIERA . FECHA DE PAGO

201.1 COMPROBANTE DE.COBRO 2011-06-23-

C'EDULA/RUC ' NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1767214359' P VON LUIS EDU.AgO 2011-06-23-
.1- a 1

Avalúo imponible ÝatorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés'

I
.

30.839.00 0.00
,

0.00 0.00 0.00 - 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS20ü6 Valor30.€4 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL' 1.80 0.00

Subtotal .

. Cobrado por No. Ventanilla . Êanco
.

- Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VEtWA. LEMA-90SE MARIA -
. 679228

Oí81535
· llllllIHllllMEllllllllllli-

DIREC ORFINANOlERO •

' H.00NSElO PROUINOIAL
DE PIORINOHA

\ .AÑO . DIREC010ÑFINANCIERA .
..

,
- FECHADE PAGIO

2011 COMPROBANTE DE 00BRO 2011-06-23-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISiON No. DE CUOTAS

17Ñ214357 PAVON LUIS EDUARDO
.

2011-06-23- 1 a 1

i Avalúo Imponible . ValorAnual Totandad Exoneraciðn Rebaja Interés

30,836. 0.00 0.00 0.00 . 0.00 0 00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor30.84
.

Colctiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL / 1.80 0.00

Subtotal .

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

vcambov 416495232 .;
..

32.64 -

TRANSACCION ,

'

VENTA. LEMAJOSEIM.RT.A 679229

01'81534 IlllllIMllllIIEllllllllllllllli.

'
DIREC NANGIERO



""' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21667111001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/08/2 f-238¯4
5

Tarjetas:;TODSOS I,
Matriculas:;0 eengisi .-

El infrascrito Reisfragor de la rop antón, luego e ifvisados los índices y
libros ue reposan difelgirghivogn legal y a codifida que.
1.- DE CRIPCION b,E'g¾ tÔPÏ¾DAÙ:
EAccS COM C 6 A Q. 8en/ ddeerecho

situad en la parroquia.
2.- PR PIETAÉlO(Sj:
JOSE A DASN LE asado por sus pi dere os, disuelto de la
socied d conyugall fog cpri aría Oþÿia Perug aña, mediante sentencia
dictad or el señor Jtiez, ove~n'ode-lo iiil dbPichincha trece de junio del dos mil,
margi da en el Pegistrò CÍË1eÛ¾ÌñtjÿcÑg.dÉþnÈàil dos
3.- F DE ADQUISI.CIÖR:TÄNTEGEDË19f.Ë
Adq i dos mediahte 'co ik .'šèlforiOSEJAIÌ9ÏgX.ÚIE ) IFUENTES, casado por
sus r iopÁerechos,se"'' s gblicàof rgadg 1 O DE JULIO DEL DOS MIL
SIE E an'te el Notario è esittä I e aÌÀe'Aillón Albán, inscrita el
seis d agosto del.mism ir Ti1iiayor i Ñedianteadjudicación en la
p i celebrada de los bien (dbgod fuent.esvinda de Aulestia, según
es celebrad Ìdiery.f fiëÀb'rÏ neveSeritosÁináùentay ocho, ante el
No doctor AfejandfoIgyË.in'säÍs. Èè-deLinig1Soaño. ŸAutorización de
fracio iento, según gkritura celeÍ>r 1 Ì le ]Àarzodel eš.giil cinco, ante el Notario
doctor apoleón Borjannscrita el veÌñte is io-del mismo aËo.
4.- G VAMENES Y OBSERVAC

, S :*

Por es s datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientp bupve,
del Reg tro de Hipotecas de Segunda Clase tomo ciento quince y con fe o é ägasto
de mil vecientos ochenta y cuatro, se halla.inscrita, la escritura celebrada el eis de
noviem re de mil novecientos ochenta yeuno,'ante el Notario doctor Hugo Cd da cual
consta que: los cónyuges JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA' S'DE
CIFUENTES, promete vender en favor de Jorge Duqùe Granja, el lote

situad^oerÏ arroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cinctienta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenos de la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un
Angulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros
cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro dg.'
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos niil s¢

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



halla inserita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de.Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año, propuesta por JORGE DUQUE
GRANJA, y \contride JOSÉJ AULESTIA CIFUENTE3, pidiendo el amparo y
protecció ' dbl lote s° en la Parro uia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
constar.q no:está argado, hipoteca o, ni prohibido de enajener.- LOS REGISTROS DE
Gy NES SIDOREVIS S HASTA EL 13 DE JU¼IODEL 2011 ocho a.m.
Responsa le: FERNANDO MORA

TRADORI



NOTARIA MovfNA DELCANTÓN GUITO

DInscol6nMetropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA
)

N 441505 CANTÓNQUITO X
Sefior/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Cone*A ÛEAWA OS. ÛEgecdos v ÀcLat.s
con fecha de otorgamiento 2 1 onto le) 2ÐIt

del inmueble/s ubicado en las calles nasvlenccyla R =

Parroquia kk Porcentaje % 6. BBS
.

predÍo/sN*. SISMOS ---

~

Superficie 435.2OTM

Otorgado por: M. Matra SongandAs Loc; Clave Catastral ¡qa31 os « t

i favor de OOniff. OF Û¾A

por el valor de USD. Teg.enira9 ciuco sit.- O es ArtexicAMOS

Impuesto de Alcabala, el $ (oih

Total $ $ Dr.JuanVillacis Medina

Valor especie $ O.20



AIES
Ministeriode inclusión
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1494-D AL_AL-MIES-2011-OF

Quito,25 de marzo de 2011

Señor o*"

Luis Eduardo Pavon
COM1TE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA 74 I
Presente. Aiva

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretarla de Estado el 10 de marzode 2011, mûi esta que en
Asamblea General de Socios de 6 de marzo de 2011, se ha elegido la directiva del CÓ
DESAlmOLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA,1a misma que al amparo de lo dispuesto en el
det Acuerdo Ministerial No.914 de 27 de agosto de2008, queda REGISTRADA para el periodo 2011-2013, de
la siguiente manera:

NRESIDENTE: PAVÓN LUIS EDUARDO
VICEPRESIDENTE: YÁNEZ PARRA LUIS EDUARDO
SECRETARIA: 31MÉNEZTORRES ALBANOEMÍ
TESORERO: MALDONADOAGUILAR LUIS FELIPE
VOCALES: CUMBALENMA, FLORESLUIS, MORETAELVIA
SÍNDICO: PULLASLUIS

La veracidad de los documentosingresados, es de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Para que las actuacion e la Directiva scan legales, èsta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las
sesiones de Asamble G neral deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministeriode
Inclusión Econômic y ial, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tie en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SR O C, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec,y luego acceder al
iconode REGISTR enviar la informaciônsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederá
a validarla, esto es, a eptarla, y ese momento se habr n registrado en el SRUOSC.

Dr. Esteban avala Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LE L

N TARIO NOVENO DB:L CANTON QUITO
EN APLICACIÒNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA00E ANTECEDEESTA
CONFO E CONELORIGINALOUEMEFUEPRESENTADO
EK.. ....NOJA I( ... ..............................

D . JU
TARIONOVENODELCANTÓNQUITO(E)



y goce del inmueble, incluyendo todos sus usos, costumbres, derechos y
servidumbres que son anexas al predio.

SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la
presente escritura serán de cuenta del comprador, quien autoriza al comprador
para que alcance la inscripción de este Título en el registro de la Propiedad del
Cantón respectivo.

OCTAVA: DOMICILIOY JURISDICCÓN.- En caso de controversias las partes
renuncian a su domicilio y se someten a los Jueces Competentes de la ciudad
de Quitoy al trémiteejecutivoylo verbal sumario a elección de la parte actora.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la
perfección y validez de la presente escritura pública.

Firmo n unidad de acto, con mi patrocinadora.

SR. JO E MARIA SUASNAVAS SR. L O PAVÒN

€.170289018-6 C.C.170721486-7

DRA. ARO GUARQUILA VEGA

MAT. PROF. 11795 C.A.P



ADREIRAGóN
MUNICM.zDNA
EØiADAID

.

Av.Alonsode Angulo y Cap.César Chiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07 Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 65849

Quito, 21 de JUNIO de 2011
..

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOClMIENTO ELTRÁMITEDADOA LAESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DD AA

QUE OTORGA : SUASNAVASLEMAJOSE MARIA

A FAVORDE : COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMONICA

TIPO : INMUEBLE
AREA 485.207 M2

CUANTIA $ 35.000,00 ALICUOTA : *************

PREDIO NO. : 5151405 PORCENTAJE 6,778%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD $ 431,37 ......................................

ALCABALA USD $ 350,00 ......................................

Atentamente

RENTAS - A CI ZONAL Y ALFARO
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2 438

5 007

$ 559 -F
i 374 f
7 475 ( i.fif,00mi •

o s4
11 Ass p
12 457 g
13 aos

LOTE AREADELLOTE AREAFARCIAi
i m* MAN2ANA

2 75D

$ 495

4 an a.4n,en
1:Bo oooa en

a | 487

LOTE AREADELLOTE AREA PARctA1

i rif MAN2ANA
1 575

2 470
3 00

4 475

11 501
RESUMENDi tz 351

AREA PARCIAL
13 BSD
14 595

CUAP,R9,RE.AREAS UADRODEþEAS/
,,..,, MANZANA4 MANZANA5 / Á

1.rstoorn, LOTE AREA DELLOTE AREAPARCIAL .OTE Anf.A DELLOTE AREA PARCIAL
# ma MANzANA & m* MANZANA

35.401,00 m, 1 4 1 I ats
2 2H 2 532
a sai a j saa
4 m ••'••* 4 ese
s au a su 4ggy
& 490 & gli

7 471

B 475

9 454

COllllENE:

REOMEDIRMlOTIMi0NICADEMllABMA'
m.ano: Propladak

ccusens:
lan

lag.MuenV.MainT.
,

Tw.3mga L Caska G.

pcDM .auAvnessant



SE OTORGO ANTE Mi, Y, EN FE OF ET LO, CONFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRA VENTA DE DERCHOS Y
ACCIONRS, OTORGADA POR: JOSE MARÏA SUASNAVAS
LEMA, A FAVOR DR: COM,TTE DE DESARROLLO

COMUMTTARIO SANTA M NICA , DEEIDAMENTE FIRMADA

Y SETJ.ADA, EN QUITO, A VEINTE Y OCH DE JUTJ

DET. AMO DOS MTL ONCE.-

NOTAR OVENA
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REGISTRO DE
LA PROP1EDAD
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 55293

Matriculas Asignadas.- GUAYLOOOO969El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR
CIENTO (6.778%) Derechos y Acciones fincadosen el lote de terrenonúmero TRES A, del

fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón. Catastro: 0
------ Predio: 5151405

3 , 11 agosto 2011, 11:10:43 AM

DE O DEL REGISTRADO
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011- L 2011 )

Contratantes.-
.

SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en su calidad de VENDED IA

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula 1eservirán para cualquier trémiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- MARIA JOSE IOS
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

HH-0048 172
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l REPUBLICA DEL ECUADOR "

OVENA

A su cargo el protocolo de losNotarios:
.Dr.Mario ZambranoSaa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregni Barona 1.978 - 1.984
Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2.003

PRIMERA
cop;A:

DELAESCRITURADE: -covFemorra pr JoAgdor 94'

OTORGADA POR: 30$E MARIÄSUASN.AVAS LEM

A FAVOR DE:

PARROQUIA:
·Badr> MONICA -

CUANTÍA: uso: as oco ao

Quito, a 20

Av.18 de Septiembre NE4-76y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oncina 104 (frente al hotel HiltonColór,)
Telfs:2235-553

, Email:notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador

INT GRAFIC 3 El F : 2 WE \ cc



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA

DELCANTON QUITO

DOCTOR JUANVILLACIS MEDINA

CONTRATO

FECHA

26 DE JUUO DEL 2011

OTORGADO POR
JOSE MARIASUASNAVASLEMA

C.C. 170282078-6

A FAVOR DE:

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIOSANTA MÓNICA

CUANTÍA:USD 5 35.000,00

UB1CACIÓN.-

(6.778%) DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NÚMEROTRES A,

DEL FRACCIONAMIENTODEL PREDIO SITUADO EN LA PARROQUIA
GUAYLLABAMBADE ESTE CANTÓN



NOTARIA NOVENA DEL ÇANTON QUITO

ESCRifURA NO.

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACClONES

QUE OTORGA

JOSE MARIASUASNAVASLEMA

A FAVOR DE:

C MITE DE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMÓNICA

ANTik USD 5 35.000.

D 2 COPtAS

. a ciudad de San Francisco de Quito, capitat de la Repúbica det Ecuador, et

de.hoy VEINTISEtS DE JUUO,xdet año dos mil,ONCE, ante mi DOCTOR

J AN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

.CARGADO, según Oftelo número novecientos sesenta y cuatro DOP MSG, de

.. a cinco de agosto det año dos mit tres, comparecen: por una parte y an

tidad de Vendedor et señor JOSE MARtA SUASNAVAS LEMA, por si s

os derechos, casado con disolución de la sociedad conyugat confomte se

ju itica con et documento que se adjunta y por otra parte en caBdad te

Comprados el COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNi¾

debidamente y legalmente representado por el señor LUIS EDUARDO PAVÓ&,
/

casado en'su caidad de Presidente, conforme se justificacon et documento me
se adjunta. Los comparecientes son de nacionandad ecuatoriana, mayores (e

edad, domiciHadosy residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces pre

contratar y obigarse a quienes de conocer doy y virtud de haberme presentaa

sus documentos de identificacióncuÿas co lai se agregan me presentan pas

que eleve a escritura púbica et contenido de la minutaque me entregan y coc

JUL2 1



tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, skyase insertar una de COMPRA

VENTA DE DERECHOS Y ACCtONES de bien inmuebte, at tenor de las

siguientes ctáusulas: PRtMERA ANTECEDENTES.- A) Et señor JOSE MARIA

SUASNAVASLEMA,adquiriómediante compra venta celebrada et doce de Julio

det año dos mit siete, ante et Notatio Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime

Aitton Alban inscrita et seis de agosto det mismo año, a los señores JOSE

JALMEAULESTIACIFUENTES Y ANA CEVALLOS DE CIFUENTES, et seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento de derechos acciones det tote de terreno
signado con et número Tres A, det fraccionamiento det predio situado en la

parroquia GUAYLLABAMBAde este Cantón. 8) La Asamblea extraordinaria de

socios del COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA

realizada con fecha veinte y cuatro de abril det dos mil once, autoriza a su

representante legat la adquisición de los Derechos y Acciones det seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento ( 6.778%) det totede terrenosignado con et

número Tres A, det fraccionamiento det predio situado en ta pawoquia

GUAYLLARAMBAde este Cantón, de propiedad actual det señor JOSE MARIA

SUASNAVAS LEMA, en beneficio de todos los socios det Comité que se

encuentran legalmente registrados, quienes se encuentran en la actualidad en la

posesión fisica puesto que en común acuerdo y previo sorteo de adjudicaciónhan

sido fraccionados en totes de terreno división y posesión que será respetada p of

los socios para utta futura partición extrajudicial.C) Adjunto a la presente en

calidad de habilitante et Piano de Fraccionamiento elaborado por et lageniero

Marco Vinicio Muito T, en et que consta et Fraccionamiento solicitado por et

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA det seis coma

setecientos setenta y ocho por ciento, del totede terrenosignado con et número

Tres A, det fraccionamiento det predio situado en la patToquia GUAYLLABAMBA

de este Cantón y la nómina de socios al que pertenece el actual fraccionamiento,
i

2



,
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

al que el comité se compromete a legalizar en un futuro. SEGUNDA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública por una parte y en calidad de Vendedor el señor JOSE MARIA

SUASMAVAS LEMA, ecuatodano, mayor de edad, casado con disolución de la

sociedad conyugat mediante sentencia dictada por et señor Juez Noveno de to
Civitde Pichincha con fecha trecede junio det año dos mite inscrita y marginada

con fecha veinte y cincode juniodet año dos mit,de ocupaciónchofer profesional,

con céduta de ciudadanía número uno siete cero dos ocho dos cero siete ocho

án seis -y, por otra parte en calidad de Comprador et COMITE DE

D SARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, debidamente y legalmente

i esentado por el señor LUIS EDUAROO PAVÓN en su candad de Presidente,

atottano, mayor de edad, de estado civit casado, de Ocupación chofer

fesionat, con céduta de ciudadanía número uno siete ceto siete dos uno cuate

cinco guión siete, de quien se adjunta tambiénen cattdad de habilitante 4

r ivo nombramiento legalizado. TERCERA DEL OBJETO DE LA
MPRAVENTA.- Ogg &

se encuentra tincadoet seis coma setecientos setenta y ocho por ciento di

• derechos y acciones det toteTRES A ,
det fraccionamiento det predio situado ei

ta parroquia Guayttabamba de este Cantón que se da en v uta de derechos «

acciones son los siguientes: No¾ -

.28JL21



mgúfé &&pWW imeólèióibië a Bakento octiegrameno

geW5iiŒnãWroiakmmaittna atenaonsiiãisantos etëntay un

giglW(WWWR¥ÁKTéôägagieuauWttitmar ängiinientasygmgros con

dBRiihtWWai'tW¾t;'ûm2KCán unapsuperticle total de CUATROCIENTOS

OCHENTA Y CtMCO MIL DOSCIENTOS StETE METROS CUADRADOS.

CUARTA DEL PREClO JUSTO. - Las partes consideran como justo precio por

los derechos y acciones descittes en las cláusutas que antecede, la cantidad de

TREINTA Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS,/que et vendedor declara

habertos recibido por parte del comprador en dinero en efectivo y en moneda de

curso legal, a su entera satistacción y por tal,sin tener lugar a reclamo posterior

alguno por este concepto.- O.UlNTA TRANSFERENCtA SANEAMlENTO Y

ACEPTACIÓN - Contonnes los contratantes con ei objeto, precio y forma de

pago, et vendedor transfterea favor del comprador et dominio, posesión de los

derechos y acciónes con todos sus usos, derechos, costumbres y servidumbres

anexos. Presente el comprador declara que acepta la venta que en su favor sè

realiza por convenira sus intereses. SEKTA GRAVAMENES.- Los derechos y

acciones enaienados no se encuentra hipotecados, embargados, ni prohibidos de

enaienar, según se desprende del certiticado det registrador de ta propiedad que

se acompaña a este instrumento, por tal razón el vendedor de los derechos y

acciones transfterea favor del comprador representado por et señor LUIS

EDUARDO PAVÓR,'et dominio, posesión, uso y goce de los derechos y

acciones, incluyendo todos sus usos, costumbres, derechos y servidumbres

que le son anexos at precílo. SEPTIMA.GASTOS .- Todos los gastos que

demande ta celebración de la presente escritura será de cuenta del comprador

quien autoriza al comprador para que alcance la inscripción de este títuloen el

Registro de la Propiedad det cantón respectivo.- OCTAVA DOMICtLIO Y
JURtSDICCION.-En caso de controversia tas partes tenuncian a su domicilio y

i
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& . NOTARIA NOVENA DEL,CANTON QUITO

se someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al tramite
ejecutivo yto verbat sumatto a elección de la parte actora. Usted Señor Motario

se serytrá agregar las demás clausutas de estão para ta pertección y valider de

la presente esenluta pública. HASTA AOUt LA MINUTA.- Los comparecientes

insertan la minutaen la que se ratifican,ta misma que se haia firmada por la

Doctora Amparo Guarquila Vega, tegalmenteinscula en el Colegio de Abogados

de Pichincha con matricutaprofesional número once mit setecientos veinticinco.

P ra et otorgamiento de la presente escritura púbica se obsetyaron todos los

p eptos legales det caso. Leida que tes fue a los comparecientes por mi et

N atio en unidad de acto, aqueRos se ratificany tirmanconmigo. De todotoque

fe.

J S - VAS LEMA

D CTOR J y

NOTARIONOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

5
2ß JIIL2¾1

PRWTŒmc: ·10.4 M
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Alfo.Tributacl6n: 2011 Fecha de Pago: 2011-06-22 Título de Crédifo:610034363T3 .
- . .Fecha de

Emisión:2011-07-20
- Información Personal: Año Tributaci6n:2011

.
.

' ' 2011-07-21
Fecha de Pago: \Cidulal RUc: 00001702820786. Información Personal:

Contribuyente: SUASNAVASLEMAJOSE MARIA
.gay .00001707214357

Ubicación: -

Contribuyènte PAVONLUISEDUARDO
clavocatastral. '

- . - Predlo:0000041 Ubicación;
Dirección: LSt. 888

.Clave Catastral: . Predio: 0000001
earrio: .

. Parroquia: Placa: 00000 Dirección
Let. Casa:

Afor(Bación: . - Barrio: Parroquia Placa:
.. Información:

pescripción:
DDM 6 778 FV PAVONLUIS EDUARDÒSOB 30 8 87
PD6151405NOT 09 DDAA OTG SUASNAVAS LEMAJOSE MARIASOB ß5 000 00

. PD 51 4 5 NOT O9Concepto;
Concepto

UTLDVENTAINMUEB E $ .431.37

SERVÍC10ADMINIST $. 1.00 ; C

-- Forma de PaSD EFE .

• Parcial: 0.00 . l
Descuento o

ca).r° LUISNORBERTO. Instituolon: Rebaja de Ley
,

, ,. Forma de Pago: .. EFE '
,

'
Parcial: 0.00

ventanina: Inflores Agencia: SURELOYALFARO Subtotal: 432.Š7
. , calaro: NELLYDELCARMEN lustiticion:. - a

ca"de
1.e

Trans. Municipal: 815993 Trans. Banco: .,.. Total: 432.37 veþtannia:.. ngutlerrez
, Agencia: SUR ELOYALFARO subtotal:42.61

importiinte Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
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MUNICIPloDE Ð1STRITO MET LITAN DE JIO
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o OSb
--VÁR1ÓS -

de c.Bui 61003423378 '
- a En 6 ¿201.1- 6-21

v.ia2611 .
gwoë-o

Información Personal
-. O 017072143

PAVON LUIS EDU
bicacio

Predio:
Let. Casa

orm n

Descripción
DÖMG OTG SUASNAVAS fEMA JOSE MARIA SOB 30
Po ágg4espoT'oe

Concepto: -- / - 7

AtcABAus
SÙVICIO ADM 1.00

FommÍdeRago:-- F-
- 00

. c :lUANÀND Reinia de.Uý'

entanm.e tjritedina DIR ¯ÒCION
METROPQL fANpslalNÂN30939

ans. Munidgia! 817007 Toms.sanoo Totat: 309 39
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H.-DOMSEBOPROWIMOIRL
BEFIORINOHA .

Ño \ DIRECCIONFINAN ERA .
. FECHA DE PAGO .

201-1 COMPROBANTE DE.COBRO 2011-06-23-

C'EDULAIRUC NOMBl3ES FECHADE ËMIS10N No. DECUOTAS

17d1214359 P VON LUIS EDU 2011-06-23-
.1- a 1 '

Avalúo Intponible ÝalorAnual Totalidad Exonerac½n Rebaja Interés '

30.839.00 0.00
,

0.00 0.00 0.00 - 0.03

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor30.84 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINGIAL 1.80 0.00

Subtotal ..

0.00

. Cobrado por No. VentanÍIla . Cuenta Pago Total

vcamom / -. 41€475232 - 3164.

TRANSACCION

VENTA. LEMk30SE MARIA 2

DIR ERO .-

H.OONSElO PROUINORAI.
BE PICHIMOHA

AÑO . . . ÖlRECÒlOÑflNANCIERÁ.
.

- FECHADE PAGO -

2011 \ COMPRORKNTE DE COBRO 2011-06-23-

CEDULA/RUC
.

NOMBRES .FECHA DE EMISION No.DE CUO TAS

17d214357 PAVON LUIS EDUARDO,
.

2011-06-23- 1 a 1

Avalúo Imponible . ValorAnual Totalidad Exoneraciðn Rebaja Interés

30,83 . 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0 OC>

CONCEPTO CANCELACION:REGETROS Valor30.g4 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL / 1.80 0.00

.
Cobrado por No. Ventanllia Banco Cuenta Pago Tola.I

ocambo 416495232 ,
3164-

TRANSACCION

VENTA. IEMA. JOSE MA.RTA 679229

0181534 IllHIMIBIElHillllHij '
DIR ORFINANCIERO



KEGI GM 41 " "'" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21667111001
FECHA DE INGREso: 13/06/2011

CERTIFICACION

Matriculas:;0 eendns 44
El infrascrito Re ador de la rop1 Cant n luego i visados los índices y
libros ne reposan è '. prehivogg legal y rma - y1.- D CRIPCION Ú ÌF,DAiË
El SEI CO TBC - ';A 3,78%) derechos y

tœ
en G

' ento del predio

.- PR PIET O(S
deJO E

conyu c a e a a
e ntdeec

dicta r elelseño vene d hin de junio del dos mit

3.- F DE ADQIIIRI GED
Adq dos mediante 'co OSE .ÍAI IE CIFUENTES, casado po
sus r io Áerechos,se ' úbli E JULIO DEL DOS MR
SIE te el Notario € t e Aillón Albán, inscrita e
sei d agosto del'.mismo íëdiagte adjudicación en h

ci celebrada ¢elos bie vinda de Aulestia, segiu
do br

.]
d ro o año Aut r

ned

ento, según tura cel¢b e lúarzo del os..mil cinco, ante el Notarie
doctor apoleón Borjafmscrita el vobit gidel mismo anb.
4.- G VAMENES Y OBSERVACI
Por es s datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número dosci

del Re tro de Hipotecas de Segunda Clâse tomo ciento quince y con fec sto
de mil vecientos ochenta y cuatro, e halla inscrita;)a escritura celebrada el' de
noviem re de mil novecientos ochen guno,Igìte el Notario doctor Hugo C cus
consta que: los cónyuges JOSÉJAIME¾ULEST¾ þIFUENTES Y ANA 'DI
CIFUENTES, promete vender en favor de Jorge Duqùe Granja, el lote situado en parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste ;
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carreten
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el limite de lo:
terrenos de la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente um
ángulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carreten
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metro:
cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número 1rescientos treinta y seis, del Registro dy
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos m'il s

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEE DEL CERTHECAÐO45 DIAS



halla inscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de.Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año, proposta por JORGE DUQUE
GRANJA .ep \contride JOSÉJ AULESTIA CIFUENTE 9, pidiendo el amparo y
protecció dbl10te s' en la Parro uia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
constar q no está argado, hipote o, ni prohibido de enajem r.- LOS REGISTROS DE
G S SIDO REVIS S HASTA EL 13 DE JU IO DEL2011 ocho a.m.
Resþonsa le: FËËNANDO MORA

TRADOR
.

REGISTRADDRDElAPWPIEDAD

RIlllllllllllllllllllliENC A RG ÖO



NOTARIA MovEMA DELCANTÓNGUITO

Financiera Tributaria
AVISO DE ALCABALA

N9 44iáë5 CAN1ÓNQUITO X

Seflaty'a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de ÛO•œ*A denra DC. 1)Egrcuos v Ac&gy.s

con fecha de otorgamiento 2. I deÊMi

del inmueble/s ubicado en las calles a Wereceta O = AM E-

, predÎofsN .
.-

' Superficie 4% 9%«A

Otorgado por- Maata sadAG Clave Catastra 19832 of COf

i favor de ÛÃO DE Ûf5eß 645 Na
por el valor de USD. Ì¢&.entay cinco nar.. & MarÃcAatos

impuesto de Alcabala, el $

Tota! 5 $

Valor especie $ 0.20

e



A IES
Ministeriode inclusión
Economicay social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1494-DAL _AL-MIES-2011-OF

Quito,25 de marzo de 2011

Luis EduardoPavon '
COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA 24.4

De mi consideración: 41

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretaría de Estado et 10 de marzo de 2011, mgesta que en
Asamblea General de Socios de 6 de marzo de 2011, se ha elegido la directiva del CÓ ·

DESARROLLO COM13NITARIO SANTA MÓNICA, la misma que al amparo de lo dispuestoen el A
det Acuerdo Ministerial No, 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA parael periodo 2011-2013, de
la siguiente manera:

RESIDENTE: PAVÓNLUIS EDUARDO
VICEPRESIDENTIL YÅNEZ PARRALUIS EDUARDQ
SECRETARIA: .11MÉNEZTORRESALBANOEMÍ
·rESORERO: MALDONADOAGUILARURS FEUPE
VOCALES: COMBALENMA, FLORES1.UIS,MORETA ELVIA
SÍNDICO: PULLASLUIS

La veracidad de los documentos inglesados,es de exclusiva responsabilidadde los peticionarias.

Para que las ac ° la Directiva sean legales, èsta deberå ogistrarse en el Ministerio.Asimistno,en las
sesiones de Asambl G deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministeriode
Inclusi6n °

y ial, para lo cuat laOrynizacida debe registrat a tiempo et ingeso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizacio tie la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
d Civil SR C, para lo cual debe ingtesar al Portal wmv.sociedadcivilgev.ec. y luego acceder al

cono de REGISTR enviar la informaci6nsolicitada.Si esta informaciònes conecta, c1Ministerioprocederú
validarla, esto es, a eptarla, y ese momento se habsin regist en el SRUOSC.

tentamente. .
--N

Dr. Esteban vala Palacios ¡ .-

DIRECTOR E ASESORÍA LE ÀL

N TARIO NdvEÑO DiCÖÄÑÏðN QUITO
EN APUCACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
00Y FE OUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFO CONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO

D JU
TARto NovEWo DELCANTón Ourto (E)



y goce del inmueble, incluyendo todos sus usos, costumbres, derechos y
servidumbres que son anexas al predio.

SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebraci6n de la
presente escritura serán de cuenta del comprador, quien autoriza al comprador
para que alcance la inscripción de este Título en el registro de la Propiedad del
Cantón respectivo.

OCTAVA: DOMICILIOY JURISDICCÓN.- En caso de controversias las partes
renuncian a su domicilioy se someten a los Jueces Competentes de la ciudad
de Quitoy al trámiteejecutivoylo verbal sumario a elecci6n de la parte actora.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la
perfección y validez de la presente escritura pública.

Firmo n unidad de acto, con mi patrocinadora.

SR. J E MARIA SUASNAVAS SR. L PAVÒN

C.170sseo78-4 0.0.170721455-7

DRA. ARO GUAROUILA VEGA

MAT. PROF. 11725 C.A.P
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Av.Alonsode Angelo y cap.césarchiriboga
Telf.:3110802/04/05/06/07 Fax:3110821
E-mail:zonasur@quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CIUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERATRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 65849

Quito, 21 de JUNIO de 2011

SEÑOR
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE DADOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTADE DDAA

QUE OTORGA: SUASNAVASLEMAJOSE MARIA

A FAVOR DE : COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTAMONICA

TIPO : INMUEBLE
AREA 485.207 M2

CUANTIA $ 35.000,00 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5151405 PORCENTAJE 6,778%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD $ 431,37 ..............................

ALCABALA USD $ 350,00 ......................................

Atentamente

RENTAS - A Ci ZONAL Y ALFARO
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SE OTORGO ANTE Mí. Y, EN FE DF ELLO, CONFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DR: COMPRA VENTA DE DERCHOS Y
ACCIONKS, OTORGADA POR: JOSE MARIA SUASNAVAS
LEMA, A FAVOR DE: COMITE DE DRSARROLLO

COMUNITARTO SANTA MóNICA, DEPTDAMENTE FIRMADA
Y SELLADA, EN GUITO, A VEINTE Y OCHO DE JULIO
DEL ARO DOS NTL ONCE -

D . JUAN VILLACf6 METJI

NOTAR O NOVENO DEL CANTON O )
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 55293

Matriculas Asignadas.- GUAYLOOOO969El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR
CIENTO (6.778%) Derechos y Acciones fincados en el lote de terrenoafunero TRES A, del

fraccionamiento del predio situado eu la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón. Catastro: 0
Predio: 5151405

3M

, 11 agosto 2011, 11:10:43 &

D DEL REGISTRADO
' (RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011 2011)

Cantratantes.-
SUASNAVAS LEMA JOSE MARIA en su calidad de VEND W EA

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA en su calidad de COMPRADOR

Los afuneros de matzfcula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisot.- MARIA JOSE OS
Amannense.- ANDRÉS CUEVA

HH-0048172

lilililililllililillillill
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DeLiderMontaGavihne
Quito - Ecuador

NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
N M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES a

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salfador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

TERCERA 'g
COPIA N

M N
---- COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES ---

L De la escriturade

ME AULESTIACIFUENTES
Otorgadapor

JOSE MARIASUASNAVAS LEMA
Afavor de

M DE JULIO DEL2007
N El

Parroquia ....... .........

SD. 25.812,77

Cuantía
.. ............... ....

11DE ABRIL DEL 2011.
Quito, a .............................

M N
N M
N OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

DeLiderMataGavilaa
Quito Ecuador

COMPILOTNTA DE DERECHOSY ACCIONES

OTORGADAPOR: JOSEIAIME AULESTIACIFUEhms.

A FAVORDE: JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA.

CUANIIA: USD.25.812.77 ,,

4
DI 2 COPIASP.R.

En la ciudad de San Francisc:a de Quito, Capital de la

República del Ecuaclor, hoy dia .jueves doce de julio del

año dos mil siete; ante mi DOCTOR JAIME AII....LON ALBAN

Notario Cuarto de este Cantón comparece por una parte en

calidad de VENDEDOR el señor JOSE JAIME AULESTIA

CIFUENTES, casado con la señora Ana Judith Ceval los

Hidalgo; por sus propios derechos; y, por otra parte en '

calidad de COMPRADOR el señor JOSE NARIA SUASNAVAS LEMA,

de estado civil casado; por 51..15 propios der-echos; y con

disolución de la sociedad conyugal; que se agrega como

documento habilitante. - Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,, legalmente

ec-

iad s

-Abilt

..ien

araeri c::1: af

..dad de

f).titac,se



quienes de conocer day fer y, me piden que eleve a

escritura pública' la e.iguiente mint..ita que me entregan,

cuyo tenor literal transcrito intetgramente a contint..I.ación

es el sigt..tiente,,- SERíOR NOTARIO.- En el Registro de

escrituras públicas a su cargo., sirvase incorporar una en

la cual coste el Contrato de compraventa de derechos. y

acciones,al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura., por una parte el señor JOSE JAIME

AULESTIA CIFUENTES,, casado con la señora ANA JUDITH

CEVALLOS HIDALGO, por sus propios y personales derechos,

a quien para efectos de este contrato, en la posterior se

le denominard EL VENDEDOR, y , por otra parte el señor

JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA, de estado civil casado, con

disolución conyugal., cuya copia certificada se aneva, por

:.u ¡:::«ropios y personales derec:hos, a quien en la pt:)sterior

se le (::lenominará el COMPRADDR. Los comparecientes son

ciudadanos ecuatoriarios, mayores de edad, plenamente

capaces para contratar y poder obligarse., domiciliados en

este cantón y ciudad de Duito, libre y voluntariamente

convienen en celebrar el presente contrato de

compraventa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-· a) El señor JOSE

JAIME AULESTIA CIFUENTES adquirió un late de terreno

signado con el nú.mero tres., situado en el sector de San

Rafael, parroquia de St..tayllabamba, de este cantón Guito,

provincia de Pichincha, mediante Adjudicación en la

Partición de Bienes de.jados por- Eu madre MARIA ESTHER

CIFUENTES viuda de AULESTIA., según escritura celebrada



DR. JAIME AILLON ALBAN (} $

NOTARIA con fecha diez v siete de e.eptiembre de mil . c.asCUARTA '

cinc:uenta y ocho, ante el Notario Doctor Aleje ,rc va,

inscrita en el Registro de la Propiedad e..' .rea.s de
Dr.L' er otetaGavilanes

octubre del mismo af'ío, cuyos linderos son los .N.Ë.J..6.BMŸ.'es:

NORTE, late número dos ad.judicado a Lt..terer.i Aulestia

Cifuentes, majones de cabuyos de por medio; SUR, el rit:::

Chitayacu, que sepa.ra de la hacienda La Joya, zan.ja que

separa del terreno de Gonzalo Romero, en parte y en

otra, me.jones de cabt..tyos que les separa del late I O.mero

cus.tro ad.judicado a Laura Aulest. a Cifuentes; ORIENTE,

carretero a Tabacundo y ma.jones dr cabuyos que les separa

del late número dos; OCCIDENTE, zanja de por media en

parte y en otra la quebrada Campana-Guayco; b) Mediante

autorización municipal número ZN guión BA trescientos

noventa y seis, Oficia, AL-ACN-trescientos treinta - di::.s

mil cinco, de nueve de mayo del dos mil cinco, se

fracciona el mencionado late de terreno númera tres en

tres sublotes de la- siguiente manera: TRES A, TRES B,

TRES C, fraccionamiento t::¡ue se encuentra protoct::alizado en

la Notaria Primera del cantón Puerto Ot..tito, del doctor

No.poléon Borja Borja el diez de marzo del dos mil cinco,

e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y

seis de .julio del dos mil cinco., y conforme se desprende

de la documentación que se ad.junta como habilitantes.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con las antecedentes expuestos,

el vendedor, señor JOSE ..JAIME AULESTIA CIFUENTES, da en

venta y perpetua ena.jenación a favor del comprador señor

JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA, el SEIS COMA SETECIENTOS



SETENTA Y OCHO POR CIENTO 773¾) de derechos.÷ y

acciones, fincados en el lotà:Ade deno signado con el

número TRES A, descrito en la cláusula anterior de este

contrato, cuyos linderos generales,
.

del lote de terreno

TRES A, donde se encuentran fincados los derechos y

acciones materia de este contra.to son los sigt..tientes:

NORTE, en un mil ciento veinte y uno metros cuarenta

centimetros (1.121.40m) , con propiedad particular y

quebrada, SUR, en un mil ciento ochenta y ocho metros

diez centimetros (1.188,10m), con propiedad particular,

y , quebrada; ESTE, en seiscientos setenta y un metros

(671m) , con Perimetral Metropolitana y propiedad

particular, OESTE, en quinientos un metros diez

centimetros (SO1.10m),, con propiedad particular.- Con una

' superficie de cuatrocientos ochenta y cinco mil

c sciientos siete metros cuadrados (485.2Œ7,coM2

CUARTA.-· PRECIO.- El precio convenido y aceptado por las

dos partes contratantes lo han fijado en la suma de

VEINTE Y CINCO MIL DCHOCIENTOS DOCE DOLARES AMERICANOS

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (USD25.812,77) , cantidad ésta

que el vendedor manifiesta tener recibida de parte del

comprador, en efectivo y en moneda de curso legal, razón

por la cual las partes manifiestan no tener que formular

reclamo alguna por este concepto ni en el presente ni en

el futuro.- GUINTA.- BASTOS.- L.as gastos que ocasionen la

celebración de la presente escritu.ra pública hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

cuenta del Comprador, a excepción del pago del impuesto



DR. JAIME AILLON ALBAN 0:0007 5
otaría

ÑOTARIA de plusvalia ql..te en caso de haberlo 10 elCUARTA
vendedor.- SEXTA.- AUTORIZACION.- El vendedor .. . .. al

comprador para que inicie los trámites corre. .. . tes

del presente contrato hasta su inscripción : o . Era

de la Propiedad del ca.ntón.- SEPTIMA.- TRANE ERENCIÇ;,

SANEAMIENTO Y ACEPTACION.- Conforme el vendedor con el

precio y la forma de pago, transfiere a favor del

comprador, el dominio y posesión de los derechos y

acciones fincados en el inmueble antes indicado y que es

materia de este contrato, con todas sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas y

pasivas, y demás derechos anexos, libre de todo gravamen,

conforme consta en el Certificado otorgado por el señor

Registrador de la Propiedad del cantón; por su parte el

comprador acepta dicha transferencia, por ser hecha en

seguridad y benefi.cio de sus propios intereses.- OCTAVA.-

DOMICILIO.- En caso de controversia que se origine del

presente ct::.intrato las partes buscarán un acuerdo

amistoso; de la contrario, se someteran a los .jueces

competentes del cantón Guito, asi como al trámite verl:::tal

sumario o e.jecutivo, a elección del accionante.- Usted

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo y rigor para la completa validez de esta clase de

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA.- La misma ql..te queda

elevat:la a escritura pública con todo su valor legal del

caso.- La minuta se enct..tentr-a suscrita y firmada por el

doctor Mario Terán; con matrict..tla profesional nd.mero acho

mil setecigntos diez del Colegio de Abogados de



Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales que el caso requiere; y, le.i.da que les fu.e

integramente a los comparecientes por mi el Notario;

aquel los se af irman y ratif ican en todo lo expl....esto; y ,

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo

la cual doy fe.-
-

er2O .E JAIME AUL.ESTIA CIFUENTES C.C.No.

SR. « SE ARIA SUASNAVAS LEMA C.C.No.

QÙ\TO
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'"lOURO
DEL. DET;WO ME3pep . ÛOOÛ77
ADMildSi HñGION ZONAL NDHTU

Tramile No.tWSUB

Ouito, a 20 de Jimio dd 2013/

Seilor
REGlSTRADONDL. LA PROMEDAD
Presente.-

perigoen su coveemnedo rl tramle que se :M a la w:titula de: COi/IPRA VEN TA Db i ti:FU.UNOE L
ACCIONO

queotorga AULESilAw.: Di:N FE.8 JUM JrdME

a favor de . SUASNAVAS ŒMA J366 MAUfA

Tipo:La TE a A AREA D.9 M

CuantiaUSD .5 US,00 UGUOTA

Prodio 5 04 PORCENTAJE 6,T)Mo DB/%A

...

ÏÊñÏÑES OS
CAUSADOS EXOMERADOS

UTIUDAD SD G -- ART NEHG

ALCABALAS SU $ 252 13 ART

Alentaniniite

NR
.

ilu4)flNO DEL DISTRITO METROPGl.lTA40 DE QuiTG
ADMINISTRAtlÒdZONA NORTE



cilon a t- o 02 3 " U D)0.50
NTIFICACION Y CEDULACION

. 00PtA NTEGRA ACI .
MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YC K

· r

INSCIIIPCION MATRIMO / Tomo .... ....... Pâg. . ....... Acta .

.. .... .. provincia de .¢. ..... hoy día . . yAge
...9....................... de mil novecientos . ....... ......, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

ti hde la ytesente geta del matrimonio de :

a
ch

Cédula N°
..... .......-.... ......., domiciligdg en .. p. F.., de estado anterior

hija de .....- - -- ANS.................... y de . . . ..f.Ë ..-

LUG R DE MgTRIMO'NIO' .... FECHA: . ..AÑ. .lŠÊÊ$.
En este matrimonio legitimaron a su... 11.... co un..... llamed........... ...............................---....--.-··· -.-- ----.

i -

/

REG ST CL
0 /



Diielt i Åt e a de Divorcio del Juez .......... ............. ........ .......... ............... con fecha ..................

.................. . .....s..L................. cuya copia s_g archiva.

.........................,........... de ....,. ..................,............... de 1.9...

f) ...................................................................

Jefe de Oficina '

La sepgración conyuggl judicialmente gutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada medii

del Juez . ....................................................... con fecha .............................';...................... cuya copia

................................... de ............................................ de 1.9....

f) ......................................... ...... ..................

Jefe de Oficina \

Se declaró la nuliderd de este matrimonio inediantesentencia del Jue·
........... .....................................

con fecha ........................................................................... nya e i se archiva.
I ........................................ de ......... ..... ... .................. de 1.9....

f) ..................................... . ....... ...............

efe de Oficin

"\ \ OTRAS S INSCRIPCIONES R ONES
BEPARTAMENTONAClQ4ALDE REGisrRO GIV1L.Quito, we Junio del 2.000.RA :Por encia del Juez Novene de la Civil
quito,de fecha 13 de Junie hol 2.000 ao Decla Disuelf,ag SOCIEDAD erraga'gr lon paes•JOSE NARIA

.4

y VMIA 0.IMPIA PERUGACHISIMBAÑA.Bocumento e archiva con 757.BP,

P. f) JEEE SECClGN AL.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA /

/ ' O
:::>0 :9 5:).4 > . COMPRfŠANTE ).)\i:' COBRO :JP

DIRECCION ASTRAL

ERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMÏŠÏOÑOG..? ÛQ D BI.U.N

ul o - E uador
VALON2(%),,.13

· CONCEPTO VALOR

0 :M 115 TRATI '.
.

. $..20

PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOT
I. 42 DE )..A PRODUCCI 2005065761

PAGO TO L

CIFUEi!TES 30SE SE $25..8:l.3 -

) 5151405 AÌ¾EA 485,2207N2 RESP BEy .. , y,

29251 (||| -- a a-as
htUIOGEoGiwicOMIURRTex.m0360,OrmloRUCHOBOOROOOOtM:1895i

CO NTR IBUY ENTE i

ao a o muusmaamu EFINANCIERO

M. 00NSEIO PROVIN IRL
DE PICHINCHA 000030

e. : DIRECCION FINANCIERA . FECHADE PAGO -

OaANik Da COBR 2007-07-00-

NOMBRES C A DE EMISION No. DE ÖUOTAS
820786 SUASIO.VAS LElvIA JOSE IvI 2007-07-09- I a 1

ble Valor Anual . Totalidad Exoneración ebaj .. '. - Interés

-00 o.co o.co o.co o.co o.co
CEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor2-58 Coactiva

TIMBREPROVINCIAL 1.80 U.W

Subtotal

wŠ4 No. Véntanilla Banco Cuenta :- Pago Totaf ·

SACCION

A ARESTIA CIFUENTES JOSE 331832



H. 00NSEIO PROVINCIA400081
DE PICHINCHA

. DIÁECCIONÑlNANCIERÁ..
. FEÖHADE PÀGO

COMPROBANI'E DE COBRO 2007-07-09-

c .

-

. NOÙBFiES - ECHAbF EMISIOÑ
. No DE ÒUOTAS

186 SUASNAVAS LEMA JOSE M 2007-07-09- 1 a 1

e
'

, e Valor uaE Totalidad Exonefación Rebaja . ; - Interés

813.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

EPTg CANCELACION:REGISTROS Valor 25.81 Coactiva

y TIMBREPROVINCIAL 1.ËO 0.00

Subtotal

0.00

r . No. Äntinilla Bapco Cuentu .
. Pago Total

dnuldonado 27.61

SACCION

AAULESTIACIFUENTESJOSE 331833

5 08 IliMIIHilU OR FINA CIERO



000032
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI Ñía4t

CERTIFICADO No.: C30403621001
FECHA DE INGRESO: 09/07/2007

Or.LiderMoretaGa
CERTIFICA CION Qugo -

Ecuad r ¯

Referencias:06/10/1958-10NlA-208f-254i-00r
Tarjetas:;T00000020842;
Matriculas:;0 ; - -.

El infrascrito Registra'dor de,la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo; en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LATROPIEDAD: ss
.

Lote de terreno ilúmeroTRES A, del fraccionamiento del predio sittiado en la parroquia'
GUAYLLABAMËA de se ñtón '

2.-PROPIETARIO(S)
Adquiridopor JAIME AUiË$TÏA 0IFUEÑTEŠ.
3.- FORMA DE ÁDQUIŠICION Y ANTECEÚENTES:
En mayor extensión mediante adjudicación en la partición celebrada de los bienes dejados por
María Esther Cifuentes viuda de AulestiÃOegt'iii'esöfittira celebrada el diez y siete de
septiembre de mil novecientos citicuenta y ocho, ante el Notario doctor Alejandro Troya
inscrita el seis de octubre del mismo año. Se aclara ¿luecoli.fecha cinco de julio de mil
novecientos setenta y nue9e se hace constar que por sentencia del señor Juez Noveno de lo
Civil de Pichincha, de siete dé mayóde mil novecientos setenta y nueve, protocolizado en el
registro del Notario doctor Jorge W Lara, el once de jtmiode mil novecientos setenta y
nueve, se constituye en patrimonio familiar_el ininueble çlepropiedad de Jaime Aulestia C.- Y
Autorización de fraccionainlenio según ägritiira celebrada el diez de Marzo del dos mil
cinco, ante el Notario doctor Napoleón Bdida, inserita el veinte y seisde Julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y-OBSERVACIOÑËS:
Por estos datos se encuentra: a fojas cieiat'osëtenta y uiao, número doscientos treinta,y.nueve, Ì
del Registro de Hipotecas de Segunda' Claseioliib.ciento quince y con fecha ocho de agosto i
de mil novecientos ochenta y cuatro, se hallá inscrita-laescritura celebrada el keinte y seis de i
noviembre de mil novecientos ocÌ1eiltay uno ante el lÑotariodoctor Hugo Cornejo, de.la cual (
consta que: los cónyuges JOSE JA

,

- AULE§TIA CIFUENTESY ANA CEVALLOSDE i
CIFUENTES, promete vender en favormdeJoËgËD uß Granja, el lote situado en la paÑoquia =

Guayllabamba de este cantón, el pr$ciòs de!.'cincuenti mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de ciÌ1euentamil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenosde la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un
ángulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros
cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro de
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos mil, se
hallainscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio
umero 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año, propuesta por JORGE DUQUE

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



.. GllANJA,.en.contra de JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES, pidiendo el aiÊparoy
protección del lote situado en la Parroquia Guayllabambade este Cantón; también se hace
constar que no está embargado, hipqtecado ni prohibido de enajenar.- Mediante acta notarial
celebrada el treinta de diciembre del·dos mil dos, ante el Notario Dr Héctor Vallejo, se declara
extinguido el patrimonio familiar del lote tres.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE JULIO DEL 2007 ocho a.m,
Responsable: RENAN ROSERO '

REGISTRO DE t.A
ÞROPIEDAD QUITO
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Se otorgó ente el Notorio Cuarto boctor Jaime Aillón Albón, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi corge, Doctor Lider Moreto Go.vilones.Notario Público
Cuorto Encargode, de este contón, por disposición del Consejo Nacionoi de la
Judicatura. mediante acción de personal número cuatrocientos freinta y siete guión
DP guiónbbp, de vein tey cinco de Febrero del alio dos mi) och o, en fe de ello confiero
esta TTRCERA COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES otorgado por JOSE JAIME AULESTIA CIFJJEMTES a favorde JOSE
MARIA SUASNAVAS LEMA, a ebidamente sellada y firmada en CINCO fojos. En
Quito,hoydi . Unes ce a e rri re

.3.

= milence.

DR. - ETAGAYll.ANES
N TA CUA TO ENCARGADODELCANTOilQUITO

Dr.UderMoretama
Quito - Ecuado



LEGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO
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LAZON: Con fecha: 06 de Agosto del 2007
e encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente
scritura a Fs. 57702 Nro. 23345 del Registro

.e Prop. tomo 138
Juito,a 12 de Abril de 20 1
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0127676 ADISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30778697001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/08/2011-PO-53292f-20449i-55293r
Tarjetas:;TOOOOO425703;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones ejëFoi6i'ode las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de SiifÄiËd .la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Máfiõpolltìàôde Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de àŠs"inilSIfcË,Ama yoz revisados los índices y libros
entregados y que reposan en'el Registro de lhióþÏedaddel'DÏstritoMetropolitano de Quito,
CERTIFICO: 1 O-
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: L
El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y.OCHO POR CIENTO (6.778%) Derechos y
Acciones fincados en el lote dhekin iù er ÁËS Áldol.fraccionamiento del predio
situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este ÏCantón. con matrícula número
GUAYLOOOO969.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a e1 señor JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA, Casado, por sus
propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal mediinie Escriturapública otorgada el
VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE;'aËtáÉl-Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Vill cíiMedhi igschiieÍŠËËÈdeagosto del dos mil once.-
ANTECEDENTES.- adquirió el -SEIS COMA SETECIENTOSISETENTA Y OCHO POR
CIENTO (6.778%) Derechos y AccioiÈs'finci<ÌÊÂËllote dd t'errenonúmero TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
Mediante compra al señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el I OCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante
el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el seis de agosto
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientos treinta y nueve,
del Registro de Hipotecas de Segunda Clase tomo ciento quince y con fecha ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y seis de
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Hugo Cornejo, de la cual
consta que: los c6nyuges JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA CEVALLOS DE
CIFUENTES, promete vender en favor de Jorge Duque Granja, el lote situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenos de la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un



ángulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros

.

cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro de
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos mil, se
halla inscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año, propuesta por JORGE DUQUE
GRANJA, en contra de JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, pidiendo el amparo y
protección del lote situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
co'nstar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificacióngg) El presente, certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de Â1isióndel misny . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVJSÁbOS HASTA AGOSTO DEL 2012 ocho a.m.

s as ble:A - TENEGRO FLORES '

DI T R DE CERTIFICACIONES
GIS RO DE LA PROPIEDAD .

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30778698001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha se hace constar que A Fojas: 53292 Nro. 20449 Repertorio: 55293 Tomo. 142
y con fecha: 11/08/2011 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y
SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el_Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual .consta que el señor JOSÉMARÍA
SUASNAVAS LEMA, Casado, por sus propios dei·echos, disuelto de la sociedad conyugal
formada con María Olimpia Perugachi Simbaña, mediante sentencia dictada por el señor Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha el trece de juniodel dos mil, marginada en el Registro Civil
el veinte y cinco de junio del dos mil. y pro sus propios derechos, VENDE a favor del
COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SAN'Í'A MÓNICA, legalmente
representado; El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(6.778%) Derechos y Acciones fincados en el lote de terrenonúmero TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
SUPERFICIE: Cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos siete metros cuadrados. Al
margen de la presente inscripción no se encuentran ventas marginadas. OBSERVACIONES:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y nueve de Agosto

Revisado: RAL

TOR DE CERTIFICACIONES
RE 'ISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100285138001

CERTIFICACION

Referencias: 11/08/2011-PO-53292f-20449i-55293r
Tarjetas:;TOOOOO425703;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO (6.778%) Derechos y
Acciones fincados en el lote de terreno número TRES A, del fraccionamiento del predio
situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón. con matrícula número
GUAYLOOOO969.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a el señor JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA, Casado, por sus
propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal mediante escritura pública otorgada el
VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado -

del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el once de agosto del dos mil once.-
ANTECEDENTES.- adquirió el SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR
CIENTO (6.778%) Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
Mediante compra al señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante
el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el seis de agosto
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientos treinta y nueve,
del Registro de Hipotecas de Segunda Clase tomo ciento quince y con fecha ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y seis de
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Hugo Cornejo, de la cual
consta que: los cónyuges JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA CEVALLOS DE
CIFUENTlìS, promete vender en favor de Jorge Duque Granja, el lote situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenos de la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un
ángulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera



Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo
, por el

denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros
cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro de
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos mil, se
halla inscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de,trece de abril del mimos año, propuesta por JORGE DUQUE
GRANJA, en contra de JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, pidiendo el amparo y
protección del lote situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE ES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 17 ENERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: OLINA JHOANNA ACOSTA ESCO

O RTIFICACIONES
Ë! PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO «

METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C100285137001
CERTIFICACION

19-12
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil once, hasta la presente fecha,
se hace constar que.- A fojas 53292 No 20449, Repertorio: 55293, de Propiedad Ordinaria,
tomo 142,k y con fecha 11/08/2011, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE
Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor JOSE MARIA
SUASNAVAS LEMA, Casado, por sus propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal
formada con María Olimpia Perugachi Simbaña, mediante sentencia dictada por el señor Juez
Noveno de lo Civil de Pichincha el trece de junio del dos mil, marginada en el Registro Civil
el veinte y cinco de junio del dos mil. y pro sus propios derechos, VENDE a favor del
COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, legalmente
representado; El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(6.778%) Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
SUPERFICIE: Cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos siete metros cuadrados, se hace
constar que al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Métropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,
diecisiete de Enero del dos mil doce.

Respons le: ABIAN HERNANDEZ
Revisor-

TOR DE IFICACIONES
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REGISTR DE I PROPIEDAD DEL CANTON Q

' cRI EADO . C 1601 200001

CERTIFICACION

Referencias:06/08/2007-PROP-57102f-23345i-53683r
Tarjetas:;TOOOOO22l172;
Matriculas:;0 cendnsj
El infrascrito Rcgistrador de la Propiedad de esta Cantón, luego tie revisados los índices y
libros que reposan en el archivo; en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA-PItOPIEDAD:

. :, •·.
.

El SEIS COMA SETECIENTÕS SETENTA Y OCHO.P CIENTO .778%) derechos y
Acciones fincados en ef ioigde'terrenonúmei·o TRES A del fraccionamientodel predio
situado en la parróquiaGUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):

.
,r

.

JOSE MARIA SUASNAVAS· LEMA, casado por sus propios 'derechos, disuelto de la
sociedad conyugal formada con lŸIaría Olimpia Perugachi' Simbaña, mediante sentencia
dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil de .Pichincha, el trece de junio del dos mil,
marginada en el Registro C,ivilel väiiite y cinco de junió'deldos mil.. -

3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante oothpra al señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado por
sus propios derechos, según escritura pública otorgada e'l DOCE'DE JULIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario CUARTQdel cantón Quito,Doctor TaimeAillón Albán, inscrita el
seis de agosto del mismo año; adqüiiido'en:mityoFextensión mediante adjudicación en la
partición celebrada 'de los bieneidéjados púrgaríaËqthCifuentes viudade Aulestia, según
escritura celebrada el diez y siete de .septi:emlire de rnil novecientos cincuenta y ocho, ante el
Notario doctor Alejandro Troya inscrita (seis Ñoctubredel mismo año. Y Autorización de
l'raccionamiento, según escritura celebradgl diež,de Marzo del dos rnil cinco, ante el Notario
doctor Napoleón Borja, inscrita el veinfe? seis..d'àJulio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:| e ; ge
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientos reinta y nueve,

del Registro de Ilipotecas de Segunda Clase:tomo ciento quince y con fecha ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte ýieisde
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Hugo Cornejo, de la cual
consta que: los cónyuges JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA CEVÁLLOS DE
CIFUENTES, promote vender en favor de Jorge Duque Granja, el lote situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenos de la Srta I aura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un
ángulo recto con terrenos deLaura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros'
cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro' de



das, mo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del afio dos mil, se
la pseti a Demanda ordenadapor el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio

péfáb"3 00Òj,'enauto'dé tree'e de abril del mÌmásaño, propuesta pér'JORGE DUQUE
GRA en contra de JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, pidiendo el amparo y
Ñt c'ión del lote situa en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón; también se hace

constar que no está em rg do, hipotecado, ni prohilúdo de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HA SI O REVISADOS HASTA EL 5 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: WAS I G ' N BANDA

I OR
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Dr.Juan VillacisMedina
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41581856001
FECHA DE INGRESO: 14/03/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta, hasta la presente fecha, se hace constar que: A fojas 208 Nr. 254 de
10ma clase tomo 89, y con fecha seis de octubre de' mil novecientos cincuenta y ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada el diecisiete de septiembre
último, ante el Notario Doctor Alejandro Troya, de la cual const que: LUCREC.ILLAURL.
PEDRO GONZALO Y JAIME AULESTIA CIFUENTES', casados, ' roceden a la partición en
la tBoma en la qËese

adjudicéi°ëii fafór~de JAI ÉSTIA CIFUENTES .e.l

lote número TRES, denominado San Pedro de Pucara de GUAYLLABAMBA de este Cantón
y la mitad del Mansulco de San Diego. onstar que al margen de la inscripción se
encuentra una venta marginada del lote RES-

, ys como sigue.- A fojas 57702 No. 23345
rep. 53683 de PO tomo 138,y con fee seis d .a sto del dos mil siete, se encuentra inscrita
la primera copia de la escritura pública otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que: el señor JQSJLlAIME--AMSTTA CI£JlENTES, casado por sus propios
derechos VENDE a favor del señor JORARIA SUASNAVAS LEMA, Casado por sus
propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal formaçlavçon, Maria Olimpia Perugachi
Simbaña, mediante sentencia dictada por el señor Juez Nokenó de lo Civil de Pichincha e
trece de junio del dos mil, marginada en el Registro Civil blveinte y cinco de junio del do
mil, el SEIS COMA SETECIENTOSSETENTA Y OCHO POR CIENTO (6.778) Derechos
Acciones fincados en el lote de terreno número TRE_S), del fraccionamiento del predio
situado en la parroquia GUAYLLABAMBA MATRICULA ASIGNADA:
GUAYLOOOO969.-Superficie total: cuatrocientos.ochenta y cinco mil doscientossiete metros '

cuadrados, A fojas 589 No. 669 de ~5fa clase tomo 116, y con fecha nueve de agosto de mil
novecientos ochenta y cinco, se encuentra inscrita la primera copia de una escritura otorgada
el treinta de abril último, ante el Notario"Doctor Jorge Machado, de la cual consta que: el
señor JOSÉ TATME ACOST A--GIFUENTES, casado vende en favor del CONSEJO
NAGIGNAIrBE--T-RÁNSIT£LY_TRANSPORTE TERRESTRE, e\ inmueble de su propiedad
desmembrado de uno de mayor extensión ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA de
este cantón.- Superficie DIEZ MIL METROS CUADRADOS, a fojas 707 No 847 de 1ra
clase tomo 110, y con fecha diez y seis de abril de mil novecientos setenta y nueve, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el diez de febrero último, ante el Notario doctor Juan
de Dios Puga, de la cual consta que JQSE JAIME AULES-T-IA-GFUENTES vende a
CARLOS HERNAN NAVARRETE ESPINOSA Y MERCEDES TUTILLO
GUALLICHICO un lote de terreno ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este
Cantón, superficie trescientos treinta metros cuadrados; a fojas 24224 No 9756, Repertorio:
22507, tomo 138, de Propiedad Ordinaria, y 'con fecha 05/04/2007, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el ·DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que el señor JOSE
JAIME AULESTIA CIFUENTES, de estado civil casado con Ana Judith Cevallos Hidalgo,
por sus propios 'derechos, VENDEN a favor del señor VICTOR JULIO POZO
MOSQUERA, de estado civil casado con GLORIA MARIA ECHANIQUE ALVARADO,

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



por sus propios derechos, El TRES PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENT (3.25 °/ de
los derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno número T -~B' del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
SUPERFICIE: TREINTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO METROS
CUADRADOS; a fojas 14148 No 5898, Repertorio: 14346, tomo 138, de Propiedad
Ordinaria, y con fecha 06/03/2007, se encuentra inscrita una escritura otorada el TREINTA
DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que el señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES,
casado con ANA JUDITH CEVALLOS HIDALGO, por sus propios derechos, VENDE a
favor de la señora MARIA ESTHELA TUPIZA TOAPANTA, casada con GIOVANNI
DANIEL RODRIGUEZ NARVAEZ, el TRES PUNTO VElNTE Y CINCO POR CIENTO
(3.25 %) de los derechos y acciones fincados sobre el Lote de terreno número tres B, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUA MBA de este Cantón.
SUPERFICIE: TREINTA MIL SEISCIENTOS Or EN Y UNO METROS
CUADRADOS.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERT ICACIÓ ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,catorce de Marzo del dos mil ond'ei

sp s : FABIAN HERNANDEZ
'
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240562456001
FECHA DE INGRESO: 19/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/08/2011-PO-53292f-20449i-55293r
Tarjetas:;TOOOOO425703;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y deibnformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metrópolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil onco, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de líPropiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO: r
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ' a a

El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Ÿ OCHO POR.CIENTO (6.778%) Derechos y
Acciones fincados en el lote de terreno'númei'o TRËS A,del fraccionamientodel predio
situado en la parroquia GUAYLLABAMBÄde este C tón. con matrícula número
GUAYL0000969.
2.- PROPIETARIO(S): e

COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a el señor JOSE 'MARIA SUASNÄVAS LEMA, Casado, por sus
propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal mediante'escritura pública otorgada el
VEINTE Y SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, anie el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el once de agosto del dos mil once.-
ANTECEDENTES.- adquirió els SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR
CIENTO (6.778%) Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
Mediante compra al señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado por sus propios
derechos, según escritura pública otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante
el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el seis de agosto
del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientos treinta y nueve,
del Registro de Hipotecas de Segunda Clase tomo ciento quince y con fecha ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y seis de
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Hugo Cornejo, de la cual
consta que: los cónyuges JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA CEVALLOS DE

. CIFUENTES, promete vender en favor de Jorge Duque Granja, el lote situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamerienna 19cata el krw•rlo la llamarlo Anarmão T2cio or AnoAo ao+a o;+44 hoo+a 21 U-:+a Ao 1an



ángulo recto con terrenos de Laura Aulestiaen 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros
cuadrados.- A Fojai seiscientos sesenta, nomerö tiešciehtos treinta'y seis, del Registro de
Demandas, Tomo ciento treinta y ui1o, y con fecha diez y nueve de abril del afío dos mil, se
hallainscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año propuesta por JORGE DUQUE
GRANJA, en contra de JOSÉJAIME AULËSÝIA [FUliNTES; pidiendo el amparo y
protección del lote situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
constar que no -está.emb,argado,

hipotecado;.nis prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado'el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito lvÏetropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que4sehayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer ,del

certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datdi Públidäs.y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en te Docuniekito al Registrador de la Propiedad o a sus- funcionarÌos,para su
inmediatã nodificación". *LOS REGISTROS, DE : GRAVAMENES HAN SIDO
REVISÁDÒS HASTA EL Î E.ÌUNIO ÒEL 261Scho

Validado

IRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

HIlllllllllllllll\llllIllililllllIllII



REGI TRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITO METROPOUTANo METROPOUTANI

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20320741001
FECHA DE INGRESO: 15/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 06/10/1958-10MA-208f-254i-00r R/18/01/2008-bce. V/MMM
Tarjetas:;T00000020842;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el lote de terreno número TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JAIME AULESTIA CIFUENTES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión mediante adjudicación en la partici6n celebrada de los bienes dejados por
María Esther Cifuentes viuda de Aulestia, según escritura celebrada el diez y siete de
septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el Notario doctor Alejandro Troya
inscrita el seis de octubre del mismo año.- Y Autorización de fraccionamiento, según escritura
celebrada el diez de Marzo del dos mil cinco, ante el Notario doctor Napoleón Borja, inscrita
el veinte y seis de Julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas ciento setenta y uno, número doscientos treinta y nueve,

del Registro de Hipotecas de Segunda Clase tomo ciento quince y con fecha ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cuatro, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y seis de
noviembre de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario doctor Hugo Cornejo, de la cual
consta que: los cónyuges JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES Y ANA CEVALLOS DE
AULESTIA, promete vender en favor de Jorge Duque Granja, el lote situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón, el precio de cincuenta mil sucres, de contado, el plazo de
ochenta días, las partes se imponen una multa de cincuenta mil sucres. Linderos Noreste y
Este, con terrenos del promitente vendedor en 30 mts desde el borde de la carretera
Panamericana hasta el borde la llamada Acequia Baja y desde este sitio hasta el límite de los
terrenos de la Srta Laura Aulestia en 42mts .-Sur, y Oeste.- formando aproximadamente un
ángulo recto con terrenos de Laura Aulestia en 40,41 mts respectivamente, hasta la carretera
Panamericana.- Noroeste , carretera Panamericana Quito-Guayllabamba-Tabacundo

, por el
denominada paso lateral en 40 mts , con una superficie total de dos mil doscientos metros
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cuadrados.- A Fojas seiscientos sesenta, número trescientos treinta y seis, del Registro de
Demandas, Tomo ciento treinta y uno, y con fecha diez y nueve de abril del año dos mil, se
halla inscrita la Demanda ordenada por el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha (juicio
número 357-2000), en auto de trece de abril del mimos año, propuesta por JORGE DUQUE
GRANJA, en contra de JOSÉJAIME AULESTIA CIFUENTES, pidiendo el amparo y
protección del lote situado en la Parroquia Guayllabamba de este Cantón; también se hace
constar que no está embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar.- Mediante acta notarial
celebrada el treinta de diciembre del dos mil dos, ante el Notario Dr Héctor Vallejo, se declara
extinguido el patrimonio familiar del lote tres.- Se aclara que con fecha seis de agosto del
dos mil siete, se halla inscrita la escritura pública otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la
cual consta que: el señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado por sus propios
derechos VENDE el SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(6.778) Derechos y Acciones fincados en el inmueble relacionado por la razón ya indicada la
presente CERTIFICACION se refiere a los derechos y acciones sobrantes.- Dado el tiempo
transcurrido de la adquisición original, y por cuanto existen errores de marginaciones en las
inscripciones antiguas, a petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicamente se
confiere en base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por los
errores que puedan darse.- S.E.U.O.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29
DE NOVIEMB EL 2011 ocho a.m.
Responsable: , AVO SILVAQ
REVISA UISPE

IFICACIONES
Ð¾ OPIEDAD

DÊÛÚISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C240562457001
FECHA DE INGRESO: 19/06/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha se hace constar que A Fojas: 53292 Nro.:20449 Repertorio:55293 Tomo: 142 y
con fecha: 11/08/2011 se encuentra inscrita úna escritura pública otorgada el VEINTE Y
SEIS DE JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la crial consta que el señor JOSE MARIA
SUASNAVAS LEMA, Casado, por sus propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal
formada con María Olimpia Perugachi Simbaña, inediantesentencia dictada por el señor Juez
Noveno de lo Civil de Pichiiicha el irecedejunio del <ios mil,'inarginada en el Registro Civil
el veinte y cinco de junio del dos mil. y pro sus propios derechos, VENDE a favor del
COMITE DE DESARROI,LO COMUNITÅllIO SANTA MONICA, legalmente
representado; El SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(6.778%) Derechos y Acciones fincados en el

.
lote ' de ter eno número TRES A, del

fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAŸLLABAMBA de este Cantón; al
margen de la presente inscripción no se encuentra ventas marginadas. SUPERFICIE:
Cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos siete metros cuadiados. OBSERVACIONES:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011: b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróxieos o falsos que se hán proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a partir de la fecha de emisión del mistno. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,diecinueve de Junio del dos

R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl30345911001
FECHA DE INGRESO: 25/11/2011

CERTIFICACION

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFIco: desde el año dos mil siete, hasta la presente fecha:
A fojas 57702 N° 23345 Rep. 53683 de PO tomo 138, y con fecha seis de agosto del dos mil
siete, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DOCE DE
JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que el señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES, casado
por sus propios derechos VENDE a favor del señor JOSE MARIA SUASNAVAS LEMA,
Casado por sus propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal formada con María
Olimpia Perugachi Simbaña, mediante sentencia dictada por el señor Juez Noveno de lo Civil
de Pichincha el trece de junio del dos mil, marginada en el Registro Civil el veinte y cinco de
junio del dos mil, el SEIS COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO
(6.778) Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número TRES A, del
fraccionamiento del predio situado en la parroquia GUAYLLABAMBA de este cantón;
SUPERFICIE: Cuatrocientos ochenta y cinco mil doscientos siete metros cuadrados.- Al
margen de la presente inscripción se encuentra la siguiente venta marginada: A fojas 53292
N°.20449 Rep. 55293 de PO tomo 142, y con fecha once de agosto del dos mil once, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
JULIO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que el señor JOSE MARIA SUASNAVAS
LEMA, Casado, por sus propios derechos, disuelto de la sociedad conyugal formada con
María Olimpia Perugachi Simbaña, mediante sentencia dictada por el señor Juez Noveno de
lo Civil de Pichincha el trece de junio del dos mil, marginada en el Registro Civil el veinte y
cinco de junio del dos mil y por sus propios derechos, VENDE a favor del COMITE DE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, legalmente representado; El SEIS
COMA SETECIENTOS SETENTA Y OCHO POR CIENTO (6.778%) Derechos y Acciones
fincados en el lote de terreno número TRES A, del fraccionamiento del predio situado en la
parroquia GUAYLLABAMBA de este Cantón; SUPERFICIE: Cuatrocientos ochenta y cinco
mil doscientos siete metros cuadrados.- OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros

Ulloa N31-10 y Murgeón i 1800-456789 I www.guito.gob.ec



y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte ' cinco de Noviembre del dos mil once.

Respomable: J A EBASTIAN ARIAS
Revis o por:

I
. .. ,

,,,,i,
,

CACIONES
REGISTRO ÚE T^APA ËIEDAD

I L O DE QUITO



IMPUESTOPREDIAL



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
. Dirección.igetropolitana Fin pclerg -

PREDIAL RUSTICO
Título de Crédito: 20111514050 Fecha de Emisión: 2010-12-31
go Tra.utat.ca- 2011 rec a de Pago: 2011-04-15

Infofniac16tfPé¾ Ra)
Cèdula / RUC: 00001702820786

contribuyente:SUASNAVAS LEMAJOSE MARIA

Ubicación:
14831 01 001 ' Predio: 5151405

Clave Catastral: .

GUAYLLABAMBA Let. Cada: ,
D)rocción:

- Barrio: ' Parroquia: Placa: 00004

****505,50mti ÄRAZONDE TÒTAL
TERRENO 445,207,00m2 12.50 2.717.159,20 -

CONSTRUCCIÖN *2.050,80m2 128,85 264.256,05
..

AVALUOCOMERCIAL 2.981.415,25

Descripción
DINACDCRTO SUPRM 869 120866

z
O

A LOS PREOlOS RUSÝlS 161Ä7
BOMBEROS ROSTICOS $ 30.28
TASA SEGURIDADCIUÓS 0.14
OBRAS EN EL DISTRITO$ 49,66 .-

.

DESCUENTOS GENERALES$ 6.46 ·

Forma de Page: - EFE Parcial: 6.46
Descuento oCajera- JUANANDRES lustitució RebaJade Ley

ventamina: tjmedina Agencia DIRECCIONMETROPOLITANAtidmN235.09
Trans. municipai: 580629 Trans, sanen Totai: 235.09

EFE 00

LMitECCION METROPOUTANA ag.
II Ill ill IIII I i 111i Il 11 "

-
-- 'nNancuuurimsúvAmA



PERSONERIAJURIDICA



Skl9V222 RJO DE <BJE9VETT)fRSOCI.E

ACUERDO N'o 010

DR. BOLIVARGONZALEZ ARGUELLO

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, segùn el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX,Libro I, del citadocuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017, de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro
Oficial No. 199 de octubre 28 del mismoaño, et señor Presidente Constitucional de la
República, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro OficialNo.175
de septiembre 23 de 2003 y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones y demás normativas secundarias, en donde diga "Ministerio de Desarrollo
Humano", dirá "Ministeriode Bienestar Social"

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718, de mayo 27 de 2004, el señor Presidente
Constitucional de la República, designa como Ministro de Bienestar Social al señor
Carlos Antonio Vargas Guatatuca.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos
inherentes a esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo MinisterialNo 4073 de Septiembre 7 del 2004, el señor Mini
de Bienestar Social delega al Dr. Bolivar González Arguello, Subsecre ggenèm X
Fortalecimiento Institucional, las funciones determinadas en el literal K) det in g§ib to *o

anteriormente referido.

Que, el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIOSANTAMONICA, rido
en la parroquia Guayllabamba, Cantón Quit5o, Provincia de Pichincha, ha pr ept iES;
documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los jsitos j
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publica Ñnob - *
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismoaño.

Que, la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante Memorando
No.243-DNRC de junio 2 del 2003 informa favorablemente para la concesión de la

personería jurídica.

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido.



ACUERDA b. 4 J¶

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conœder personería jurídica del COMITÉ DE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, con domicilio en la Parroquia
Guayllabamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, Con las siguientes
MODIFICACIONES:

PRIMERA.- Al final del Art. 1, agréguese: Es una corporación de derecho privado
de las reguladas por lo que dispone el Título XXIXdel Libro I. Del Código Civil"

SEGUNDA.- En el Art.2, después de: "Religiosa", agréguese: "Racial, laboral, ,

sindical. Tampoco ejercerá actividades de crédito o de comercio".

TERCERA.-Después del Art3, incorporar un artículo innumerado que diga:
"Art.- Por su naturaleza y fines la organización queda prohibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, totizaci6ny adjudicación de bienes
raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades
de producci6n agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercicio del derecho de
dominio que establece el Código Civil"

CUARTA.- Después de; "Constitutivos", agréguese: " Firmaren el Acta
Constitutiva y consten en el Acuerdo Ministerial que otorgo la personeria jurídica al
Comité y los que posteriormente fueren aceptados por el Directorio , debiendo
registrarse en el Ministerio de Bienestar Social".

QUINTA.-Suprímase el numeral 2 del Art.7; en su lugar póngase:" El quórum es la
mitad más uno en primera convocatoria, en segunda se realizará una hora
después realizándose la misma con el número de asistentes, siempre que el
particular conste en la convocatoria".

SEXTA.- En el Art. 8, crear un literal más que diga:"Establecer las cuotas sociales a
los socios".

SÉPTIMA.-En el Literal "A" del Art. 13, después de: "Legal", agréguese: " u i al y
Extrajudicial". e •

OCTAVA.- después del Art.17, Incorporar un articulo innumerado que di $
.$ IES "

"Art.- Los conflictos internos del Comité deben ser resueltos por los o qqlsmo
propios de la organización y con sujeción a las disposiciones del nte
Estatuto. En caso de no lograr la solución de los conflictos los mismos Witto ·

sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Mediación y Arbitraje,
cuya acta deberá conocer el Ministerio de Bienestar Social . De igual manera se
procederá en caso de surgir controversias con otras organizaciones".

NOVENA.- Después del Art. 18, incorporar los siguientes artículos innumerados
que digan:
"Art.- El Comité se disolverá por disminuir su número de socios a menos once, por
no cumplir sus objetivos, , en caso de disolución sus bienes pasarán a una
institución de servicio social que determine la última Asamblea General"
"Art.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legislación vigente y de
tener conocimiento y comprobar su incumplimiento de los fines y objetivos,
impartirá normas y establecerá procedimientos que permitan regular todo proceso
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de disolución y liquidación , sensiderando que la constitución Política del Estado
categoriza lo social y prevencional"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las
siguientes personas:

1.- CRUZ PADILLA ANAJANETH # 4001335 P.
2.- CUMBAL TITUAÑA ENMA REBECA - 170049844-5Ý

.- FLORES LEON BENITOMARGELOe 171080706-4
4.- FLORES SIERRA LUIS RUPERTO -

,. 170963144-3
5.-JIMENEZ TORRES ALBA NOEMÍ- 110426360-9
6.-LASSO PERUGACHE FRANCISCO EDUARDO~ 170703311-2
7.- MALDONADOAGUILAR LUIS FELIPE ~ 110257070-0
8.- MARTINEZJIMBO ALEX ARTEMAN - 110254764-1

'9.- MORALES MARIÑOGUSTAVO - 4189621 P
0.-MORETA CRIOLLOELVIA EŠPERANZA-

- 100149821-9
11.- OLMEDO JARRIN LUISALFONSO- 170205585-4

2.- PAVON LUIS EDUARDO 170721435-7
13.- PULLAS ROMERO LUISERNESTO- 170021337-2
14.- PULLAS VERGARA LUIS ALMIKAN- / 172911115-71
15.- SANTILLANFLORES NIXON ROMAN- 171205934-2I
16.- VELEZ VERA MIRIAN PIEDAD 130615642-17

7.- YÁNEZ PARRA LUIS EDUARDO- 060173770-3 /

Art.3.- Que, el COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIOSANTA MONICA,ponga
en conocimiento del Ministeriode Bienestar Social, la nómina de la directiva designada
una vez adquirida la personería jurídicay las que se sucedan en el plazo de quince días
posteriores a la fecha de elección para el registro respectivo de la documentación
presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios comola máximaautoridady único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE..

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interiordel COMITÉ,y de éste
con otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitrajey Mediación, publicada
en el Registro Oficial No 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

Dr. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
MTS-AT- --- ----

Ministerlode inclusión
IESb& Ennàmica. ocial

FŒ -GONA DELOldGINAL



Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica
,

Guayllabamba

Acta de Constitución del Comité
orden del día

1. Instalación de la Asamblea
2. Conformación de un Comité Pro-mejoras
3. Elección de la Primera Directiva
4. Varios

1.-El día Domingo 17 de Noviembre se reunieron 15 socios de la pro-lotización Santa
Mónica quienes se constituyeronen Asamblea para conformar el Comité de Desarrollo
Comunitario Santa Mónica.
Los socios fundadores son los siguientes:

• Alex ArtemanMartínezJimbo 110254764-1 e

• Cruz Perilla Aura Jannet 40,013,l'35 a
• Maldonado Aguilar Luis Felipe 110257070-0-
• Nixon Román Santillán Flores 171205934-2<
• Moreta Criollo Elvia Esperanza 100149821-9 -

• Lasso Perugache Francisco Eduardo 170703311-2 5
• Vélez Vera Miriam Piedad 130615642-1 =

• Pullas Vergara Luis Amilcar 171091119-7e
• Flores León Benito Marcelo 171080706-4 a

• Flores Sierra Luis Ruperto 170963144-2,
• Cumbal Tituaña Enma Rebeca 170049844-5-
• Olmedo Jarrin Luis Alfonso 170205585-4:
• Yánez Parra Luis Eduardo 060173770-3-
• Pullas Romero Luis Ernesto 170021337-2
• Alba Noemí Jiménez 1102463609; e '.

2.-Quieneslibre y voluntariamente convienen en formar el Comité de Desarrol <g

Comunitario Santa Mónica, en una organización sin fines de lucro y para co Î¾rui 10 E
varias mejoras y el adelanto de los asociados con el mismo de transformarle e pg s na o

jundica. a.oppo -

3.-Luego se procedió a elegir la Primer Directiva que quedo Conformada de la siguiente
manera:

• Presidente Rebeca Cumbal
• Vice-Presidente Luis Pullas .

• Tesorería Felipe Maldonado .

• Secretaría Alba Jiménez 6"

Vocales Principales: Vocales Suplentes:
1. Eduardo Yánez - 1. Eduardo Lasso
2. Luis Flores . 2. Jannet Cruz -

3. Julio Calderón
.

3. Alfon



Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica
Guayllabamba

4.-En varios......
.......se comprometieron a tramitar los títulos de propiedad de cada socio

siendo las 18h30 de la noche la Sra. Presidente clausuró la asamblea convocando una
nueva reunión el próximo 24 del presente a los 16h00.

Presidente Secretario

n de incluslån
IE Económica ocial
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COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA

Guayllabamba

ESTATUTOS DEL COMITÉDE DESARROLLO,COMUNITARIO
"SANTA MONICA"

Denominación, finalidades, domicilio, responsabilidades, etc.

Art. 1.- Con domicilio en la parroquia de Guayllabamba, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, República del Ecuador, constituyese el Comité de Desarrollo Comunitario
"Santa Mónica", con la participación de 17 socios, fundadores.
Art.2.- El comité no podrá integrar coalición política, religiosa, sindical ni podrá tratar
asuntos que afecten a sus fieles propósitos de su creación, por lo tanto, no se
responsabiliza de los actos privados e individuales de sus componentes.
Por su Naturaleza y Fines.
Art. 3.- El comité de Desarrollo Comunitario se crea bajo los siguientes objetivos:
1.- Alcanzar la electrificación total.
2.- Alcanzar el alcantarillado y agua potable.
3.- Gestionar el mejoramiento de calles, bordillos y veredas.
4.- Conseguir todo tipo de mejoras para sus asociados sea con ayuda nacional e
internacional.
5.- Velar por el bienestar de los socios, la niñes y la juventud,mantener la amistad y
hegnandad de sus moradores.

CAPITULO II
41. 4.- De los mienbros constitutivo.
Son miembros del Comitéde Desarrollo Comunitario "Santa Mónica", los siguientes:
Los socios que forman parte el acta constitutiva.
Todos los socios de la lotización.
Todos aquellos que ingresen como nuevos socios.
Ytodos los que se someten a las prescripciones contenidas en los estatutos y
reglamentos del Comité.
Deberes y Derechos de los miembros.
Art. 5
1.- Participar activamente en toda reunión o asamblea que fuere convocada y que
determine la buena marcha del Comité.
2.- Elegir y ser elegido para la directiva del Comité.
3.-Tener voz y voto en la asamblea.
4.- Cumplir en forma eficiente y eficaz los encargos que les fueren encomendados. 5.-
Trabajar en forma mancomunada entre los socios del Comité ión de los
problemas comunes y particulares de los asociados.



COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
Guayllabamba

6.- Gozar de las prerrogativas que pudieran existir a favor de los miembros de dicho
comité.
7.- Hacerse acreedor a un premio o castigo según el grado de colaboración.

CAPITULO III

Estructura y Organización:

Art. 6.
Son Organismos del comité:
a) La Asamblea General; b) La directiva c) Las Vocalías.

De la Asamblea General.

Art. 7.-
1.- El máximo poder radica en la Asamblea General.
2.- Haya quorum con la asistencia de los socios y directivos en la primera convocatoria
y con los que estuvieren presentes, en segunda instancia se instalara con el quorun
presente.
3.-La convocatoria la hará el presidente del comité, por secretaría.
4.- Las resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos.
5.- La Asamblea secionará ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente,
cuando el Presidente o un mienbro de la Directiva o vocalías lo estimen conveniente.

Atribuciones y Deberes de la Asamblea General.
Art. 8
a) Dictar los reglamentos que regulen la buena marcha del comité.
b) Reformar los estatutos y reglamentos del comité.
c) Elegir cada dos años la directiva del comité.
d) Remover a cualquier mienbro de la directiva, vocalías, con causas justificadas
e) -Posecionar a la directiva, previa promesa de estilo.
f) Recibir informes de las programaciones y actividades realiza<ias.
g) Establecer las cuotas sociales a los socios.

De la Directiva.
Art. 9
1.- Será nombrado por la asamblea General.
2.- Estará compuesta por un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y
un asesor - cordinador. -

- Liak
3.- Planificará y programará las actividades a desarrollar para o A del
comité.
4.- Prestará informe a la Asamblea General.



COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
Guayllabamba

Deberes y Derechos de la Directiva.

Art.10
a.) Será el organismo legal que represente a todos los socios.
b.) Desplegará todos los medios a su alcance de los poderes públicos o privados,

nacionales o extranjeros para el completo desarrollo de los socios.
c.) Detectará la problemática de los asociados y sus propiedades.
d.) Impulsará programas de desarrollo y ejecutará actividades en un ambiente

democrático.
e.) Durará en sus funciones dos años y podrán ser reelegidos por una sola vez.

De las Vocalias.
Art. 11
1.- Estarán integrados por tres vocales principales y tres suplentes.
2.- Serán los portavoces de las inquietudes y necesidades de los asociados y sus
propiedades y a su vez se encargarán de difundir los programas del comité.
3.- Durarán en sus funciones dos años y podrán ser reelegidos.

SECCION II
De la Administración.

Art.l 2
1.- La administración del comité se encuentra a cargo de la directiva.
2.- La directiva será el lazo directo entre los socios y los poderes públicos o privado;
instituciones nacionales o extranjeras.
3.- La directiva será el eje en el cual girarán todas las actividades del comité
4.- A cargo de la directiva estará la programación de las actividades encaminadas a la
consecución de los objetivos del comité.

Atribuciones y Deberes.
Del Presidente

Art. 13
a) Será el representante legal, judicialy extra judicial del comité.
b) Convocará a la directiva, a las vocalías o la asamblea general.
c) Será quien formule el orden del día para las sesiones.
d) Autorizará los gastos al tesorero previa la legalización de recibos en los que

constarán las firmas y rubricas del presidente y tesorero.
e) Legalizará con su firma todos los documentos oficiales act ,etc.



DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA COMITE
Guayllabamba

Del Vicepresidente.
Atribuciones y Deberes.
Art. 14
1.- Respaldará toda gestión legal realizada por el Presidente.
2.- Reemplazaráal Presidente por encargo o faltajustificadadel mismo.
3.-Colaborará en la formulación del orden del día.
4.- Prestará su aporte al buen desempeño de los miembros de la directiva y las vocalias.

Del Secretario.
Atribuciones y Deberes.
Art. 15
1.- Convocar a seciones de asamblea general, de la directiva y de las vocalías, de
acuerdo con las disposiciones del presidente.
2.- Sentar finalmente las actas de las sesiones de la asamblea general o de la directiva
3.- Controlar la asistencia a las sesiones.
4.- Guardar el archivo.
5.- Ser responsable de la perdida o adulteración de documentos y más pertenencias
confiadas a su cargo.
6.- Dar fe de las resoluciones y votaciones aprobadas.

Del Tesorero.
Atribuciones y Deberes.
Art.16
a) Ser responsable directo de los fondosa él encomendados.
b) Realizar gastos previa autorización del presidente. Todo comprobante de compra o

de pagos, estarán firmados, tanto por el presidente y tesorero.
c) Llevar en orden y al día las cuentas del comité mediante respectivo libro de

contabilidad que se abrirá al efecto.
d) Cada tres meses presentará un informe en que se hará constar los ingresos y los

egresos del comité, pudiendose ante la asamblea general o la directiva.

De las Vocalías
Atribuciones y Deberes.
Art. 17
1.- Serán los representantes legales de los socios.
2.- Traerán las inquietudes de sus representados a la directiva o a la asamblea general en
su caso; para la búsqueda de soluciones.
3.-Harán conocer a los socios la programación y ejecución del comité.
4.-Colaborar con el presidente en la formulación del orden del día.
5.-Fomentar las relaciones entre los socios del comité y de la lotización
6.- Colaborarestrechamente con la directiva para el buen desempeñp fun onamiento
de la misma.



DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA COMITE
Guayllabamba

CAPITULO IV

De los bienes y Fondos Sociales

Art. 18
Son bienes y fondos sociales del comité de desarrollo comunitario "Santa Mónica"
Todas las donaciones de los participantes; los que serán manejados escrupulosamente
por el tesorero previo el visto bueno del presidente. Igualmente formarán parte los
bienes del comité las asignaciones que hicieren las instituciones tanto del derecho
público o privado y en general cualquier tipo de aportaciones o donaciones que lograre
hacer cualquier individuo.

CAPITULO V

Disposiciones Transitorias

Art. 19
Estos estatutos comenzarán a regir desde la fecha de su aprobación de parte del Sr.
Miniostro de Bienestar Social.

Lo Certifico. '

ComitéJ. deDesarrolloComunitario
BarrioSnta.Mónicade El Secretario
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Ministerio de inclusión , o
Económica y Social Dirección de Asesori e al

Juan V HacfsMedina

Oficio No. 1494-DAL_AL-MIES-20 a F '

HOQuito,25 de marzo de 2011 °""°'

Seilor
Luis Eduardo Pavon
COMITE DE DESARROLI.O COMUNITARIO SANTA MONICA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaríade Estado el 10 de marzo de 2011, manifiesta que en
Asamblea General de Socios de 6 de marzo de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉDE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3
del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2011-2013, de
la siguiente manera:

PRESIDENTE: PAVÓN LUISEDUARDO
VICEPRESIDENTE: YÁNEZ PARRA LUIS EDUARDO
SECRETARIA: JIMÉNEZ TORRES ALBA NOEMÍ
TESORERO: MALDONADOAGUILAR LUIS FELIPE
VOCALES: CUMBAL ENMA, FLORES LUIS, MORETA ELVIA
SÍNDICO: PULLAS LUIS

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuacione e la Directiva sean legales,ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamble G neräl deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
Inclusión Económic y cial, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tie en la obligaciónde registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
Sociedad Civil SR O C, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a eptarla, y ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios ' i
DIRECTOR E ASESORÍA LE L

EZ/la NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUE MEFUEPRESENTo ur

Eht............kiOJAS útil (s).......................................... .....

ARIONOVENODELCANTOrNult0

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
'Documento generado por Quipur



t?MIES
Ministerio de inclusión Dr.inanVDlacisMedina
Económicaytocial Dirección de Asesoría Le I was.-

Oficio No. 1494-DAL _AL-MIES-2011-OF _go:
^

· Quito,25 de marzo de 2011

Señor
Luis Eduardo Pavon
COMITE DE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de marzo de 2011, manifiesta que en
Asamblea General de Socios de 6 de marzo de 2011, se _ha elegido la directiva del COMITÉDE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, la milma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3
del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2011-2013, de
la siguiente manera:

PRESIDENTß: PAVÓN LUIS EDUARDO
.

VICEPRESIDENTE: YÁNEZ PARRA LUJS EDUARDO
SECRETARIA: JIMÉNEZ TORRES ALBANOEMÍ
TESORERO: MALDONADO AGUILAR LUIS FELIPE
VOCALES: CUMBALENMA, FLORES LUIS, MORETA ELVIA
SÍNDICO: PULLAS LUIS

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuacion e la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así mismo, en las
sesiones de Asambl G neräl deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
Inclusión Económi y cial, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo el ingresoo exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tie en la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil SR O C, para lo cual debe ingresar al Portal wvav.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta.información es correcta, el Ministerioprocederå
a validarla, esto es, a eptarla, y ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Aten ente,

Dr. Esteban vala Palacios
DIRECTOR E ASESORÍA LE

EZßa

NOTARtO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICAclÒNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARW.

C '

Juntos por el Buen Vivir- Robles E3-33 y Páez- Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec MiN



IL MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2808-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,30 de mayo de 2011 ·

Señor
Luis Eduardo Pavón
CONUTÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio sla de 14 de abril de 2011 ingresado a e ta Secretaría de Estado el 15 de abril de
2011, con trámite No. 5410-DSG_SG-MIES-2011-EXT, en sesenta y nueve (69) fojas útiles, por el que
manifiesta que en Asamblea General de 09 de abril de 2011, se aprobado la inclusión de nuevos socios al
COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, la misma que al amparo de lo
dispuesto en el numeral 1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de I de octubre 2010 se registra
como sigue:

i Aimacaña Caiza Arsenio 050026443-7
f.Brito Segundo Manuel 020084475-1
3 Calderón Méndez O1gerAsturo 040111484-8
SCriollo Cadena Carmelina 100107542-1
SAlcoser Cumbal Bertha 171420859-0
AFarinangoTipauluisa Clemente 040076306-6
IFlores Sierra José Manuel 171300257-2
(Guala Sumba Lorenzo Gregorio 170006200-1
ŸJiménez Chamba Jorge Stalin 170930018-8

14NavarreteTaboada Edgar Faustino 170558392-8
PNavarrete Tabuada Gabino Maximiliano 171080950-7

Navarrete Taboada Julia Ester 170272089-5
IINavarrete Taboada Segundo Jaime 170719556-4
NPortilla Rodriguez Segundo Hemán 040046441-8
15Tutasig Caisaguano Nelson Rodrigo 050087463-1 /
IC RecaldeImbaquingo Jhon Felipe 040098935-6
ÑRecaldeI mbaquingo Segundo Colón 171575939-3
IFLeón Hidalgo Rosa Elvira 170288467-5
I TRodriguez Rafael Lorenzo 170158278-3
70Sierra Vergara Carlos Orlando 170759088-9

w Suasnavas Lema José María 170282078-6
- 22Tituaña León Edwin René 171228081-5

o Suasnavas Perugachi María Gloria 171401032-7
Vega Valdivieso Lauro René 170566043-7

25 Recalde Ruiz Segundo Gustavo 170142137-0
-te Flores León Renata Rocio 1710091 I 1-5

Ramirez Rodriguez Carmelina 170405893-0
2¶Mullo Barahona Pablo 050110332-2
3dCalderón Méndez Elsa Liliana 040119520-1
NHeroández Palma Segundo Hermiño 040019084-9 ' CPA
32Aza Paguay Elvia Clemencia 170270052-5 O thB

ARCHIVO

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàsz-Quito Ecuador RÎ¾ NÃ
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec



MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2808-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,30 de mayo de 2011

La veracidad e os documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los petidionarios.

Las Organiz c ones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizacion del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.socieda vil.gov.ec., y Ìuegoacceder al icono de REGISTRO y enviar la inforinación solicitada. Si
esta informaci es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrán regis ado en el-SU IOSC. .

Atentamente,

Dr. Esteb vala Palacios
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL

j cooRDINAch

ARCHIVO l

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez- Qu;to Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec



COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MÓNICA
Acuerdo Ministerial 4710

Guayllabamba-El Redondel

ACTA DE LAASAMBLEA GENERAL

Guayllabamba, 29 de enero del 2012

Siendo las 9:30 horas se da inicio a la reunión extra ordinaria, para tratar los siguientes
puntos:

ORDEN DELDÍA:
1.- Constatación del quórum.
2.- Solicitud y Aprobación de los nuevos socios
3.- Asuntos varios.

1.- Con la presencia d socios el quórum correspondiente se da inicio a la reunión.

2.- En este punto por decisión de toda la asamblea y por votación democrática se aprueba
que van a registrar a todos los socios que no se encuentren debidamente legalizados, por lo
tanto a continuación se procederá a registrar las siguientes personas:

33 Sr. TUTASIGCAISAGUANOJOSE IGNACIO C.I. 0501220842
34 Sr. VERGARA JOSE ALBERTO C.l. 1707200950
35Sr. RIVADENEIRAPARRAALEXEDUARDO C.I.1706570155

3.-En asuntos Varios no se trata nada por lo tanto se termina la reunión siendo las 11:30
horas.
Atentamente

ES ENTE SECRETARIA



SOCIOS



MIES
Ministerio de inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2808-DAL _AL-MTES-2011-OF

Quito,30 Pe mg -- -'- 2011

Señor
Luis Eduardo Pavón
COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n de 14 de abril de 2011 ingresado a esta Secretaría de Estado el 15 de abril de
2011, con trámite No. 5410-DSG_SG-MIES-2011-EXT, en sesenta y nueve (69) fojas útiles, por el que
manifiesta que en Asamblea General de 09 de abril de 2011,se aprobado la inclusión de nuevos socios al
COMITÉDE DESARROLLO COMUNifARIO SANTA MÓNICA, la misma que al amparo de lo
dispuesto en el numeral 1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de I de octubre 2010 se registra
como sigue:

Aimacaña Caiza Arsenio 050026443-7
Brito Segundo Manuel 020084475-1
Calderón Méndez Olger Arturo 040111484-8
Criollo Cadena Carmelina 100107542-1
Alcoser Cumbal Bertha 171420859-0

Farinango Tipanluisa Clemente 040076306-6
Flores Sierra José Manuel 171300257-2
Guala Sumba Lorenzo Gregorio 170006200-1
Jiménez Chamba Jorge Stalin 170930018-8
Navarrete,hoad: Edy Paustino

,

'T¯
'3¾. 8

Navarrete Tabuada Gabmo Maximiliano '.331953-7
Navarrete Taboada Julia Ester 170272089-5
Navarrete Taboada Segundo Jaime 170719556-4
Portilla Rodriguez Segundo Hernán 040046441-8
Tutasig Caisaguano Nelson Rodrigo 050087463-1
Recalde Imbaquingo ThonFelipe 040098935-6
Recaldel moaquingo Segundo Colón 171575939 -3

León Hidalgo Rosa Elvira 170288467-5
Rodriguez Rafae1Lorenzo 170158278-3
Sierra Vergara Carlos Orlando 170759088-9
Suasnavas Lema José Maria 170282078-6
Tituaña León Edwin René .

171228081-5
Suasnavas Perugachi Maria Gloria 171401032-7
Vega Valdivieso Lauro René 170566043-7
Recalde Ruiz Segundo Gustavo 170142137-0
Flores León Renata Rocio 17100911 \-5

RamirezRodrignez Carmelina 170405893-0
Mullo Barahona Pablo 050110332-2

alderón Méndez Elsa Liliana 040119520-1
Hemández Palma Segundo Hermiño 040019084-9
Aza Paguay Elvia Clemencia 170270052-5

Juntos por el Buen VÎVÌT. Robles E3-33yPàez-Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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K lvilES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2808-DAL AL-MIES-2011-OF

uito, 30 clomayo de 2011

La veracidad e os documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organiz e ones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizacion del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.socieda vil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la infornación solicitada. Si

- esta informaci es correcta, el Ministerio procederä a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento
se habrán regis do en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb vala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Rooles E3-33 y Páez-Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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LISTADOSDE SOCIOS
Número de lote Nombres y Apellidos Número de cédula

1 Tutasig Caisaguano José Ignacio 050122084-2

2 Coop. Trans Guayllabamba 1791063570-001

3 Suasnavas Lema José María 170282078-6

4 Suasnavas Perugachi María Gloria 171401032-7

5 Gordón Flores Juan Celio 170529645-5

6 Mullo Barahona Pablo 050110332-2

7 Vergara Muñoz María Lucinda 171416261-5

8 Tutasig Caisaguano Nelson Rodrigo 050087463-1

9 Pullas Romero Luis Ernesto 170021337-2

10 Jimenez Chamba Jorge Stalin 170930018-8

11 Maldonado Aguilar Luis Felipe 110257070-0

12 Navarrete Taboada Julia Esther 170272089-5

13 Navarrete Taboada Edgar Faustino 170558392-8

14 Navarrete Taboada Gavino Maximiliano 171080960-7

15 Jimenez Torres Alba Noemí 110426360-9

16 Brito Segundo Manuel 020084475-1
17 Recalde Imbaquingo Segundo Colón 171575939-3

18 Navarrete Taboada Segundo Jaime 170719556-4

19 Martinez Jimbo Alex Arteman 110254764-1

20 Guala Sumba Lorenzo Gregorio 170006200-1

21 Corporación De Los Adventistas
22 Martinez Jimbo Alex Arteman 110254764-1

23 Martinez Jimbo Alex Arteman 110254764-1

24 Vega Valdiviezo Lauro Rene 170566043-7
25 Vega Valdiviezo Lauro Rene 170566043-7

26 Leon Hidalgo Rosa Elvira 170288467-5

27 Flores Sierra José Manuel 171300257-2

28 Aimacaña Caiza Arsenio 050026443-7

29 Calderon Mendez Olger Arturo 040111484-8
30 Alcoser Cumbal Bertha 171420859-0
31 Pavon Luis Eduardo 170721435-7
32 Criollo Cadena Carmelina 100107542-1

33 Portilla Rodriguez Segundo Hernan 040046441-8
34 Toro Martha
35 Flores Sierra LuisRuperto 170963144-2
36 Criollo Cadena Carmelina 100107542-1

37 Flores Leon Benito Marcelo 171080706-4
38 Yanez Parra Luis Eduardo 060173770-3
39 Sierra Vergara Carlos Orlando 170759088-9

40 Cumbal Tituaña Enma Rebeca 170049844-5

41 Rodriguez Rafael Lorenzo 170158278-3

42 Farinango Tupanluisa Clemente 040076306-6
43 Caldero Mendez Elsa Liliana 040119520-1

44 Hernandez Palma Segundo Herminio 040019084-9

45 Recalde Guerrero William Mesias 100219801-6

46 Recalde imbaquingo Segundo Colón 171575939-3

47 Recalde Imbaquingo Jhon Felipe 040098935-6

48 Recalde Ruiz Segundo Gustavo 170142137-0



CUADRO DE AREAS LOTES COMITE
AREA AREA AREA AREA
FAJA

AREA DE DEL IMDMC DEL TOTAL
NUMERO NOMBRESY APELLIDOS CEDULA PROTECCIONUTIL QUEBRADA Rellerio BARRIO HA

POR LOTE C)uebrada ESCRITURAR
* 1 TUTASIGCAISAGUAN0JOSÉIGNACIO V 050122084-2 530.64 0.80

531.4¯E
2 COOPTRANSGUAYLLABAMBA - 1791063570-001 176.40 76.20 25.76 252.60 278.36
3 SUASNAVASLEMAJOSÉMARIA « 170282078-6 391.48 152.18 80.04 543.66

623.¯¥

4 SUASNAVASPERUGACHIMARIAGLORIA / 171401032-7 392.29 0.08 392.37
5 .GORDONELORESJUANCELIO / 170529645-5 552.31 552.31
6 MULLOBARAHONAPABLO « 050110332-2 523.55 38.21 16.70 561.76 578.T
7 VERGARAMUÑOZMARIALUClNDA - 171416261-5 330.74 92.31 56.42 423.05 479.47

TUTASIGCAISAGUANONELSONRODRIGO/ 050087463-1 509.21
¯509.21

9 PULLASROMEROLUISERNESTO « 170021337-2 566.02 566.02
10 JlMENEZCHAMBAJORGESTALIN / 170930018-8 551.05 561.05' MALDONADOAGUILARLUISFELIPE / 110257070-0 527.62 527 6T

NAVARRETETABOADAJULIAESTHER J 170272089-5 475.12 30.58 1.00 505.70 506.7
13 NAVARRETE1ABOADAEDGARFAUSTINO / 170558392-8 334.20 103.79 51.88 437.99 489.87
14 NAVARRETElABOADAGAVINOMAXIMILIANO/171080960-7 471.83 471.83
15 JIMENEZTORRESALBANOEMÍ / 110426360-9 184.73 195.81 380.54
16 BRITOSEGUNDOMANUEL / 020084475-1 223.67 147.95

371.6¯T
•17 RECALDEIMBAQUINGOSEGUNDOCOLÔN v 171575939-3 353.72 151.30 505.02

18 NAVARRETETABOADASECUNDOJAIME J 170719556-4
.

701.43 243.08 173.13 944.51 1,117.64
19 MARIINEZJIMBOALEXARTEMAN / 110254764-1 ' 1,374.29

1,374.2Š¯

20 GUALASUMBALORENZOGREGORIO « 170006200-1 436.89
436.89¯

21 LOZAND-VERGARALEONELEDUARDO -
120233838-8

, 444.59 444.59
22 VEGAVALDIVIEZ0LAURORENE V 170566043-7 I 806.88 117.88 57.36 924.76 982.12
23 LEONHIDALGOROSAELVIRA J 170288467-5 496.48 496.48
24 FLORESSIERRAJOSÉMANUEL·- / 171300257-2 | 447.31 447.31
25 AIMACAÑACAIZAARSENIO

(050026¯443-7
489.69 489.69

26 CALDERONMENDEZOLGERARTURO ¥040111484-8 104.51 191.32 176.97 295.83 472.80
27 ALCOSERCUMBALBERTHA / 171420859-0 572.65 4.91 577.56
28 PAVONLUISEDUARDO / 170721435-7 799.73 48.66 22.65 848.39 871.04

-29 CRJOLLOCADENACARMELINA / 100107542-1 267.75 128.17 126.61 395.92 522.53
30 PORTILLARODRIGUEZSEGUNDOHERNAN/ 040046441-8 349.64 63.94 ·64.36 413.58

477¯šT
T0RCMARTHA - 478.49 478.49
ELORESSIERRALUISRUPERTO /170963144-2 505.43 505.43

33 CRIOLLOCADENACARMELINA V 100107542-1 486.77 53.32 1.69 541.78
34 FLORESLEONBENITOMARCELO 4 171080706-4 381.50 4.15 385.65
$$ YANEZPARRALUISEDUARDO V 060173770-3 475.77 475.77
36 SIERRAVERGARACARLOSORLANDO J 170759088-9 469.24 469.24
37 CUMBALTITUAÑAENMAREBECA / 170049844-5 369.80 369.80
38 RODRIGUEZRAFAELLORENZO / 170158278-3 490.59 286.44 413.07 777.03 1,190.10
3Š EARINANGOÏUPANLUISACLEMENTE / 040076306-6 280.83 78.34 150.42 359.17 509.59
40 CALDEROMENDEZELSALILIANA « 040119520-1 452.62 45.72 37.52 498.34 535.86
41 HERNANDEZPALMASEGUÑDOHERMINIO/ 040019084-9 489.80 489.80
42 RECALDECDERREROWlLLIAMMESIAS - 100219801-6 '

119.75 350.64 3.64 470.39 474.03
e43 RECALDEIMBAQUINGOSEGUNDOCOLÔN / 171575939-3 307.19 56.67 363.86

44 RECALDEIMBAQUINGOJHONFELIPE V 040098935-6 713.48 713.48
RECÄLDERUÏZSEGUNDOGUSTAVO J 170142137-0 516.94 516.94

46 Ut STIARTUENTESJOSÉJAIME 170010480-3 447,735.63 447,738.45

20,924.62 AREA (m2) UTI SIN LOT3 EL 46



INFORMEEMPRESA
ELECTRICA QUITO



ÉCRERnA Av.10dBAgostoEi-24yAKLasQisas.R.U.C.:17¾053881001/CON7/mhENTEESPEGAL/IESŒ.Ud#No.m PcRT
A

QUITOS.A. QUITOS.A.
Factura No. 001-007-000418108 Factura No. 001-007-000418108

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01l2011 No. de Control: 130789004-23 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 130789004-23
Válida hasta: 31/01/2012 tininr , par ar• zu mi Válida hasta: 31/01/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: i INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1307890 - 4 YANEZ PARRA LUIS EDUARDO SUMINISTRO: | 1307890 - 4 | YANEZ PARRA LUIS EDUARDO
C6dula I R.U.C.: 060173770-3 12/031201-

C6dula / R.U.C.: 060173770-3 12/03/2011

Dirección servicio: SIN S/N PB VIA TABACUNDO LOT SANTA MONICA Dirección servicio: SIN SIN PB VIATABACUNDO LOT SANTA MONICA
Dirección notificación: Domicibo Dirección notificación: Domiciho
Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1450 Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1450

Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTR1TO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: - Residencial (Baja Tension) Tarifa: Resídencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 507685-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALORRD

e 10/ 2
11en sa

1 3/ 11 Días 29 Tipo consumo: Leido ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1 22
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20 g

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 12 20 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mumcipial 2 01 Ë
närri,irian 1 set..nl 1 Anterior enn umn Ilnki COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

a SUBSIOD SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4
22h00-07h00 Kwh 0 0 - -I

Reactiva Kwh
¯

0 06 ÌOBL SERVICIOELECTBCO(1) 4
Demanda Chente KW 0 00
Maxima KW 0 00 Su ahorr poralaesar a de la

Maximaen pico KW 0 00
E ci c' -- 99 ,. y Valor servicio eléctrico (1): 14.97

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consurnos (*) BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

TOTAL VALORES PENDIENTES: E .

-- -d Pagar hasta: 01/04/2011

iIllilli
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

, sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCaseRUC.179¾3881001/CONTRIBUYENTEESPECR/RESQLWIÓNA530s EMPRESA Av.10deAgosbEl-24yAv.LasCasatilUC.1790053801001/CONTRIBUYENTEESPECR/RESQLWIÓNAS368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000418111
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000418111
o a 110911800705

No. de Control: 127638111-K5 oc e a on cion: 2 1 No. de Control: 127638111-K5

Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 19.61 vâlidahasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 19.61

12/03/2011 01/04/2011 12/03/2011 01/04/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1276381 - 6 | CRIOLLOCADENA CARMELINA SUMINISTRO: 1276381 - 6 CRioLLO CADENA CARMELINA

Cédula I R.U.C.: 100107542-1 - 12/03/2011 Cédula / R.U.C.: 100107542-1 12/03/2011

Dirección senricio: SIN S/N PB VIATABACUNDOLOT SANTAMONICA Dirección servicio: SIN SIN PB VIATABACUNDOLOT SANTA MONICA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 56 03-07-080-1480 Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1480
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 486942-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.24
Desde:10/02/2011 Hasta: 11/03/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

i LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 12.36 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.02
Descrinción i Actual Anterinr ConsumnlUnid COMERCIALIZACION 1.41 . VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Energia 12680.00 12508.00 177 Kwh 12.3E SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.38 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): A 4 4637h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2h a7h00 Kish ÄL ŠERVlÖÏO ËLKC¾iCO (1): W.

gemandaCliente KW D Su ahorro por la Tarifa de -I
Maxima KW 0 la Dignidad es de zMaxima en pico KW Q 0.00 |

LaËnergíaya LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

P gar hasta: 01/04/2011
consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVA ,



EMPRESA Av.10deAgosbEi-24yAv.LasCass.R.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNik.5¾8 EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LasCasas.RU.C1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000418117
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000418117

e a
osn

cion:
091180 5

No. de Control: 147047317-32 e a od cion:
0911 705 No. de Control: 147047317-32

V61ida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 24.01 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 24.01

12/03/2011
01/04/2011 12/0312011

01IO4I2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: '
'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 4¾ PAvoN LU!S EDUARDO SUMINISTRo: 1470473 - 6 | PAVON LUIS EDUARD

Cédula I R.U.C.: 17072'435-7 12/03/2011 Cédula I R.U.C.: 170721435-7 12/03/2011

Dirección servicio: REDONDEL PB VIATABACUNGOSANTAMONICA Dirección servicio: REDONDEL PB VIA TABACUNGO SANTA MONICA
Dirección notificación: Domicilio Direcci6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 034)7-080-1520 Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1520
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa; Industrial Artesanal (Baja Tension) Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 546587-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.01
Desde:10/02/2011 Hasta: 11/03/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 7,20

LECTURAS aÏores VALORFACTURABLE: 12.95 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.44

nascrinciónActual I Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
nergia 6650.00 6401.0C 245 Kwh 12.9 I.V.A.(0%) 0.00 4 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 9.65

2
OÌAL ËRV1CIOELËCÌÑIÓO (f); 14.3§

eictiva Kwhr O Su ahorro por la Tarifa de
emanda Cliente la Dignidad es de

axima en pico DON O 0.00 i

f.a nergiaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

agar hasta: 01/04/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: m -

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgosloEi-24yAv.lasCasasRUC.f790053881001/COWIRIBUYENTEESPECIAI./RESQLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.10deAgosfoE1-24yAv.LasCasas.RU.Cf?90053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo.5368

Factura No. 001-007-000418112 Factura No. 001-007-000418112

e
a6n SRz

cion:
001180705

No. de Control: 158758317-42 e
aón Sd

clon:
1 1M705

No. de Control: 158758317-42

Välida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 16.52 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 16.52

12/03/2011 01/04/2011 12/03/2011 01/04/2011

INFORMACICN DEL CONSUltilDCR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1587583 - 6 Ì PORTILLA RODRIGUEZ SEGUNDO HERNAN SUMINISTRO: | 1587583 - 6 PORTILLA RODRiGUEZ SEGUNDO HERNAN

Cédula I R.U.C.: 040046441-8 12/03/2011
Cédula I R.U.C.: 040046441-8 12/03/2011

Dirección servicio: ENTRADAPRINCIPAL PB A LALOT.SANTAMONICSANTA MONICA Dirección servicio: ENTRADAPRINCIPAL PB A LALOT.SANTA MONICSANTA MONICA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 56 03-07-080-1481 PlanlGeocódigo: 56 03-07-080-1481
Parroquia - Cant6n: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia . Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

S(IMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1168648-HFX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %

. ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.11
Desde:10/02/2011 Hasta: 11/03/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 10.92 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.88
I Descrinción Actual I Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7
-a22h00

1020.04 866.00 154 KM 10.9 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4 1
2h00-07h00 Kwh d ÏÒÏÄÜŠEÏÑiÒIO ÈLËÒTRiÓO (1): 12.3'j
eactiva Kwhr Oi Su ahorro por la Tarifa de

D anda CitR - ----- -
. la Dignidad es de

axima en pico f" KW Q Û- Û
. Valor Servicio elictrico (1): 12.33

LaEnergíay LaEnergíay
Otros valores a pagar (2): 164 9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
.

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
yP hasta: 01/04/2011

CONCEPTO VALOR 2.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



Av.10dBA0asfoEl-24yARLarCasas.RUC.:179095388100/ClWIliBIVINTEESPECML/liESQLlud#¾5360 Av A00stoEF2 AKWCasas.RUC.:179005388100CtW11HIVENTEG4L/ fuWA5368

Factura No. 001-007-000418118 Factura No. 001-007-000418118 EllillilllBIBM
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion:25/01/2011 No. de Control: 149687611-K2 Fecha de autorizacion:25/01/2011 No, de Control: 1496tÍ7611-K2
Válidahasta: 31/01/2012 Dalora-pa mar i il Vålidahasta: 31/01/2012

..ú, « as,42.. 7.L /

ILOLla I I 0191 61 1 trinitirn 01/04/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1496876 - 8 | CALDERON M.OLGER.A.PROVISIONAL SUMINISTRO: 1496876 - 8 | CALDERON M.OLGER.A.PROVISIONAL
Cédula I R.U.C.: 040111484-8 12/03/2011 C6dula I R.U.C.: 040111484-8 12/03/2011
Dirección servicio: PANAMERICANA S/N PB SANTA MONICA SANTA MONICA Direccl6n serviclo: PANAMERICANASIN PB SANTAMONICA SANTA MONICA
Dirección notificacl6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1521 Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1521

Parroquia - Cant6n: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)
SUMINISTRODELSERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1073288-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALORRecargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde: 10/02/2011 Hasta: 11/03/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

ALUMBRADOPUBL1CO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 68
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios i 20

I FritÏRAS \ Valores i VALOR FACTURABLE 6 10 m TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 0 99
newerineMn arfuni i Anterfar Consumninnid COMERCIALIZACION 1.41 m VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a- 1590 OG 1502 00 8f 6 10
D

• TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07hOO I Kwh 0 00 I VA(0%) O00
Reactiva | Kwhr O 00 SUBSID TARI DIG COME - 0 71

e a ea te

i hor o arifa de la

. VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
CONCEPTO VALOR (*)BASE PARA RETENCION 1%:

TOTAL VALORES PENDIENTES: __- - - - - - - - - -

Pagar hasta: 01/04/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgastoEi-24yAv.LasCasas.RUC.I79005388100i /CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368 EMPRESA Av.i0deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000150903
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000150903

e
ra

e
a6nSr

a clon:
091807105 No. de Control: 130079207-K6 e

ra
e

adn Snz
clon:

091180
No. de Control: 130079207-K6

Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 24.66 Vátida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 24.66

11/02/2011 01/03/2011 11/02/2011 01/03/2011

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 1300792 - 6 | MALDONADO AGUILAR LUIS FELIPE SUMINISTRO: 1 1300792 - 6 \ MALDoNADO AGUILAR LUIS FELIPE

Cédula I R.U.C.: 110257070-0 11/02/2011
Cédula I R.U.C.: 110257070-0 11/02/2011

Dirección servicio: CALLESIN SIN LAY DE TABACUNDOSANTA MONICA-GUAYLL, Dirección servicio: CALLE S/N S/N LAY DE TABACUNDOSANTA MONICA-GUAYLL.
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1500 Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1500
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO e Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRiTO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO. OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 499891-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.57
Desde:11/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS . Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 16.08 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.65

Descrinci n Actual Anterior IConsumolunid I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Eneigia 10599.0C 10382.0C 217 Kwh 16.08; SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.75 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 407h00-22h00 Kwh 0. I.V.A.(0%) 0.00
22h00-Oth00 Kwh 0

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 19.24a
a Cli•ote K

r
Su abao o laesariefa de

Maximaen pico g" KW 0
0.00 ( 5 J' Valorservicio eléctrico (1): | 19.24

LaEnergíaya LaEnergíaya es de todost trosvalores a pagar (2): 245.64

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION / ) agar haSta: 01/03/2011

CONCEPTO VALOR ,

consumos

TOTAL VALORES PENDIENTES: a••

uns

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
., , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasRU.C.179005388100f/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCAÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-000418102
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 162621509-99
Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.43

12/03/2011 01/04/2011

INFORMAGION DEI. CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1626215 - 3 | NAVARRETETABOADA EDGAR FAUSTINOIPROVICIONAL

Cádula I R.U.Ö.: 170558392-8 12/03/2011

Dirección servicio: PANAMERICANA S/N PB 1 JTO.HOSTERIA MARIAJ SANTA MONICA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1391
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC ' 0.61
:MP'.'ES" 0 MRFROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Oldenar.za Yuni-ip i 0.84
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.65

Valor servicio eléctrico (1): 3.7
f.aEnergiaya Otrosvalores a pagar (2): 2.6

6.4

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 -
-

Pagar hasta: 01/04/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTIE EVAEOR



EMPRESA Av.i0deAgostoE1-24yAv.LasGesas.R.UC.1790mi3881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.53t
ELECTRICA
QUlTOS.A.
' Factura No. 001-007-000418102

Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2o11 No. de Control: 162621509-99
válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.43

19mston11 01/04/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1626215 - 3 NAVARRETETABOADA EDGAR FAUSTINOIPROVICt0NAL

Cédula I R.U.C.: 170558392-8 12/03/2011

Dirección servicio: PANAMERICANA SlN PB 1 JTO.HOSTERIA MARIAJ SANTA MONICA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 56 03-07-080-1391
Parroquia - Cantón: GUAYLLABAMBA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1193273-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 « Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % '
Desde:10/02/2011 Hasta: 11/03/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

LECTORAS ValoreTsVALORFACTURABLE: 5.32
\ Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. l COMERCIALIZACION 1.41

nergia 625.00 548.00 77 Kwh 5.32 SUBSIDIO CRUZADO - 2.20
u7h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.04

2h00-07h
!¯wh

C I.V.A.(O%) 0.00
eactiva Kir C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente C OTAL SERVICIO ELECTR1CO (1): 3

Maximaen pico
dos Su ahorro por la Tarifa cle

La EnergÍS ya la Dignida7d5es de O

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES: in11111
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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FORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

I
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-07-11 08:52 No. 409065
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1700104803 NNombre del propietario: AULESTIA CIFUENTES JOSE JAIME Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5151405
Clave catastral: 14831 01 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: AEROPUERTO
Parroquia: Guayllabamba
Barrio / Sector: LA SOFIA
Datos del terreno
Area de terreno: 485207,00 m2
Áreade construcción: 2050,80 m2
Frente: SO5,50 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro
PANAMERICANA NORTE 0 DEFINICilON VIAL 5
VfAA TABACUNDO 0 DEFINIClON VIAL 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A7 (A50002-1)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:50000 m2

Altura: 8 m Lateral: 5 m
Frente mínimo: 125 m
COS total: 2 %

Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 1 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
^31 (PQ)

3) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones

Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES '
-LOTE EN DERECHOS Y ACCIONES
-- AREA DE PROTECCION DE LOS CUERPOS DE AGUA.RIOS,ETC,ORDENANZA 0172
--EL RETIRO A LA QUEBRADA SE SUJETARA AL ART.117 DE LA ORDENANZA 0172 DEL REGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO.
- PARA TODO TRAMITE DEBEAA PRESENTAR ESCRJTURAS DEL PREDIO
-LA DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS DETERMINARA EL BORDE DE QUEBRADAS.
-SOLICITARA LA DEFINICION VIAL PARA DETERMINAR LAAFECTACION EN ESTA ADMINISTRACION EN EL DEPARTAMENTO DE
OBRASPUBLICAS

-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 11/07/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

OUITO
DistritoMetropolitano

ÛImcio CContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario 'Miercoles 1 de Junio del 2011 (13:8) Cerrar sesion Micuenta

i r oes de Juniodel2011
Iden fi áción del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

13:17)
. .

Número del predio: 5151405 N
- Informe clavecatastral: 14831 01 001 000 000 000
- Inventario CH cédulade identidad: 00001700104803

AULESTIA CIFUENTES JOSE JAIME Y
-Informe

Nombre del propietario: OTROS

7 - Identificación del Predio *

Parroquia: Guayllabamba
- Página inicial Barrio / Sector: LA SOFIA

Administración Zonal: Aeropuerto
Datos de terreno *

Áreade terreno: 485207,00 m2
Áreade construcción: 2050,8 m2
Frente: 505,5 m

Propiedad horizontal: NO . - a
Derechos y acciones: SI Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PANAMERICANA NORTE 0.0 5.0
- VIA A TABACUNDO 0.0 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 - Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanîzable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos '
5.- Afectaciones

6.- observaciones
- LA DIRECCION DE AVALUOSY CATASTROS DETERMINARA EL BORDE DE QUEBRADAS.
- PRESENTA PLANO APROBADODE DIVISION GA-396 DEL 2005
- SOLICITARA LA DEFINICION VIAL PARA DETERMINAR LA AFECTACION EN ESTA ADMINISTRACION EN EL
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS
7.- Notas
- (-) naerop2009
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 01/06/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORMELEGALAPROBATORIO PARAINICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0005-UERB-AZD-2012

FECHA:01/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉDE DESARROLLO Áreabruta Catastrada: 485.207,00 m2
COMUNITARIO SANTA Áreabruta en escritura: 485.207,00 m2
MONICA

N°de Predio: 5151405 Clave Catastral: 14831-01-001

Administración Zonal: Eugenio Parroquia: Guayllabamba
Espejo

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaria Novena del cantón Quitodel Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio
de 2011, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 11 de agosto del 2011, el señor José María Suasnavas Lema, por
sus propios derechos, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme se justificacon el documento que se adjunta, da en venta
y perpetua enajenación el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número Tres A del
fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, debida y
legalmente representada por el señor Luis Eduardo Pavón, en su calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia de
Guayllabamba, cantón Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POR EL NORTE:con propiedad particular y quebrada, en una extensión de un mil ciento veinte y un metros con cuarenta centímetros
(1.121,40m);
PORELSUR:con propiedad particular y quebrada en un mil ciento ochenta y ocho metros con diez centímetros (1.188,10m);
POREL ESTE:con el Perimetral Metropolitana y Propiedad Particular en una extensi6n de seiscientos setenta y un metros (671 m); y,
POREL OESTE:con propiedad particular en quinientos un metros con diez centímetros (501,10m).

SUPERFICIE TOTAL DE CUATROSCIENTOSOCHENTA Y CINCOMIL DOSCIENTOSSIETE METROSCUADRADOS.(485.207.00M2)

Mediante Escritura Pública de Adjudicación de los bienes dejados por María Esther Cifuentes viuda de Aulestia, en la partición
celebrada en la Notaria del Dr. Alejandro Troya , el 17 de septiembre de 1958 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
el 6 de octubre del mismo año, inmueble situado en la parroquia de Guayllabamba, cantón Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos
son los siguientes:

PORELNORTE:lote número dos adjudicado a Lucrecia Aulestia Cifuentes, mojones de cabuyos de por medio;
POR EL SUR:el río Chitayacu, que separa de la hacienda La Joya,zanja que separa del terreno de Gonzalo Rosero, en parte y en otra,
mojones de cabuyos que les separa del lote número cuatro adjudicado a Laura Aulestia Cifuentes;
PORELESTE:carretero a Tabacundo y mojones de cabuyos que les separa del lote número dos; y,
POR EL OESTE: zanja de por medio en parte y en otra la quebrada Campana-Guayco.

Se ha verificado el estado actual de la propiedad con los certificados de hipotecas y gravámenes, certificados de ventas, escrituras
públicas consolidándose el 100% de los derechos y acciones.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el pro e gestión en el aspecto técnico

Dr. Migfel Viteri N.
RESPONSABLE LEGAL UERB-AZLD.

3.- VALlDACIÓNDEL COORDINADOR



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZD Dr. Miguel Viteri M., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

I . IV · Agui re
COORDI ADC (E) UERB-AZLD

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

In uirre
RESPONSAB Ê É NICO UERB-AZLD



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORMESOCIO ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0007-UERB-AZD-2012

FECHA:13/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHH: COMITÉDE DESARROLLO
COMUNITARIOSANTA MÓNICA

N° de Predio: 5151405 Clave Catastral: 1483101001000 000 000
Administración Zonal: EUGENIOESPEJO | Parroquia: GUAYLLABAMBA

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de los expedientes signados con los números 22 E. E. correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica perteneciente a la Administración Zonal Eugenio
Espejo, pongo en su consideración de conformidad con la información recopilada así como la documentación de respaldo que certifica
que se ha dado cumplimiento al proceso Socio Organizativo.

Nombre del AHH: Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica.
Ubicación: Guayllabamba.
Tipo de Organización Social:Comité de Desarrollo Comunitario.
Acuerdo Ministerial:1710, fecha de aprobación 2005 ante el MBS(MIES)
La Directiva fue aprobada con fecha 25 de Marzo del 2011, con oficio N2 1494-DAL-AL-MIES-2011-OF, por el MIES, con una vigencia de
2 ailos. El número de Socios inscritos en el Mies es de 48 socios.

Directiva:
Presidente LuisEduardo Pavón.
Vicepresidente Luis Eduardo Yánez.
Secretario Alba Noemi Jiménez Torres.
Tesorero Luis Felipe Maldonado Aguilar.
Primer Vocal Enma Cum bal.
Segundo Vocal LuisFlores.
Tercer Vocal Elvia Moreta.
Síndico Luis Pullas.

Numero de lotes:46, habitados (construcciones) 33.
Número de familias que viven el sector 33, población beneficiada 132 personas
Obras: luz 90%, agua 80%, teléfono 40%, alcantarillado 0%, adoquinado 0%, aceras 0%, bordillos15%.

L



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO

AGUA POTABLEy LUZELECTRICA

ÁREACOMUNAL ÁREAVERDE

Casas en posible zona de riesgo: las casas se encuentran en estado bueno de construcción en posible zona de riesgo lo cual deberá ser
evaluado por el årea técnica de la UERB-AZEE.

Consolidación: 71.74%
Zonificación:este barrio posee la siguiente zonificación:

A) A7(A50002-1) Uso principal: (PE)Protección ecológica /Áreasnaturales.

Promedio de lotes: lote mínimo 91 m2 Lote máximo 234 m2 Promedio 130 m2
Si tiene pagado el impuesto predial de este año: Si
Si hay IRM en expediente:si existe Informe de Regularización Metropolitana (IRM). Si
Si hay recibos de luz agua: Si
Años de asentamiento: 15 años.

Situación en la parte legal:
Dentro de la parte legal, existe una escritura en Derechos y Acciones a favor del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, como
los documentos de respaldo de la tenencia de la tierra.

Situación en la parte técnica:
Dentro de la parte técnicade los documentos se adjunta al expediente de la UERBsignado con Ne 22 E. E. Copias de planos, IRM y copia
de documentos de respaldo de servicios básicos, por lo cual se desprende que los moradores del AHHyCposeen Agua Potable, Luz
Eléctrica.

Los problemas que hay social técnica y legal:
En la parte social no se encuentran problemas considerados graves. En la parte Legal se hallan cumplidos los requisitos solicitados al
igual que en la parte técnica.
El Barrio no se ha legalizado por conflictos suscitados entre los moradoresy el vendedor del predio, mismos que ya se han resuelto.

CONCLUSIÓN:-

Revisado el expediente se concluye que este AHHreúne todos los requisitos Socio Organizativos que por parte de la UERBse solicitan
para la legalizaciónde estos.

RECOMENDACIÓN:-
Puesto que este AHHyC reúne los requisitos Socio Organizativos solicitados, recomendamos que luego de tener los informes Legal y
Técnico aprobatorios se proceda a su legalización.



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPE LA TU BARRIO

.Agustín Guerrero
RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVOUERB-LA DELICIA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la informaci6n presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-LADELICIADr. Agustín Guerrero cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento.

Observaciones:

MMU

. JimmySánchez
COO DINADORUERB-LA DELICIA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

(26-03-2012)

Dr. iguel Viteri
RESPONSABLELEGALUERB-LADELICIA
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Quito, Oûlg ËÔe

Ingeniero &ÍÔ ÎÛÎÎ
Iván Aguirre
Coordinador ( E ) de la UERB La belicia
Presente.

De mi consideración:

Atendiendo su pedido formulado con Memorando UERB-AZEE-126-2012,
ingresado a esta Administración Zonal con hoja de control No. MV850,
adjunto sírvase encontrar el informe técnico de replanteo y definición vial
del Asentamiento Humanode Hecho"Cooperativa de Vivienda Oficiales de
la Policía Nacional "Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica de
Guayllabamba", realizado por el Arg. Fernando Yánez, Funcionario del
Departamento de Obras Públicas de esta Administración.

Atentamente, r

Ar.q FernandöLara Jaramillo
Administrador Zona EugenioEspejo

Revisadopor: Arg. Jorge Atiencia ·

Fanny Bustos.
Adj. Lo indicado.



Administración zonalNorte
Eugenio Espejo

MEMORANDO No. 507-OPT

PARA: Arg. Jorge Atiencia Herrera
COORDINADOR ZONAL DE GESTION Y CONTROL

ASUNTO: en el te×to
FECHA: 2 DEJulio del 2012

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe de Replanteo y
Definición Vial del Asentamiento Humano de Hecho "Cooperativa de
Vivienda Oficiales Policía Nacional", Comité de Desarrollo Comunitario
Santa Mónica de Guayllabamba", de Referencia ZN-MV-850,
sustentado en la Ordenanza 171 de fecha biciembre del 2011.

Particular que hago conocer a Usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Iq. orge Sandoval Vélez
FE DEOBRASYTRANSPORTE

Elaborado por: Liliana Cuadrado Jarrín



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

Ref. Hoja Control No. MV-850-2012

Ingeniero
Jorge Sandoval Vélez
Jefe Dpto Obras Públicas y Transporte
Presente

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro.UERB-AZEE-126-2012, mediante el cual solicita
realizar y emitir informe de Definición y Replanteo Vial del Asentamiento Humano de
Hecho "Cooperativa Vivienda Oficiales Policía Nacional", "Comité de Desarrollo
Comunitario Santa Mónica de Guayllabamba".

Una vez revisada la Escritura del predio y el Mapa PUOS V1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial publicado en la Ordenanza 171 de fecha Diciembre del 2011 se
determina que el predio tiene frente a la vía Guayllabamba - Tabacundo con un ancho
transversal 50.00 m, vía Tabacundo - Cayambe ancho transversal 48.00 m.

Particular que comunico a Usted para los fines pertinentes.

Atentam nte,

. ernan ¥án -

°a

pto de Obras Public

Elabora por:ArgFemandoYánezValencia
26-05- 012

Adj.: Expedientes: Ref. Memorando UERB- E-126-2012 y Escritura

Amazonas 4532 y Pereira 102226 2994 www.quito.gob.ec



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación US DOllCIO
Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZEE-126-2012

Para: Arq. Fernando Lara
ADMINISTRADORZONAL EUGENIO ESPEJO

De: Ing. Ivan Aguirre
COORDINADOR (E )DE LA UERB LA DELICIA

Asunto: Definición y Replanteo Vial AHH.

Fecha: Quito, 14 de juniode 2012

Por medio del presente solicito a Usted de la manera más comedida autorizar a
quien corresponda realizar y emitir informe de Definición y Replanteo Vial de
los Asentamientos Humanos de Hecho denominados "Cooperativa Vivienda
Oficiales Policía Nacional", "Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica de
Guayllabamba".

Particular que comunico para su conocimientoy fines pertinentes.

Atentamente,

In .mia Aguirre
C OR INADOR (E) DE LA UERB LA DELICIA.

Adj.: Cd con la información digital de los plano.

NOMBRES FECHA FIRM MILLA

ELABORADO POR: Iván Aguirre 13/06/2012

REVISADOPOR: IvánAguirre 13/06/2012

Dirección: Av de la Prensa N66-101 y Cap. Rarnán Chiriboga Telf : 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162



BORDE

DE

QUEBRADA



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIAL Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 826
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Close y m'imero Anexos
SUSCRIBE: 19 hojas, 3 planos
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 26-jul-12 Of. 5241 y 1 cd
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe del Borde Superior de Que
que colinda con el Barrio "Santa Mónica de Guayllabamba",el mismo que se encuentra implantado en las copias de los
planos adjuntos, informa además que la pendiente es de 52°

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Aneg
Director para conocimiento 26/07/2012 Si-09 - LAR

Observaciones: " """ e m.
SC 8



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

0005241
Ingeniero
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO".

-* 2 5 JUL2012
De mi consideración:

En atención a su pedido según Oficio No. UERB-339-2012 que se tramita con hoja de
control 5394 -DMC del 11 de junio del 2012, mediante el cual soficita se remita el informe
tècnicodel Borde superiorde las Quebradasque colinda con el Barrio "Santa Mónica de
Guaynabamba", ubicado en la parroquia GUAYLLABAMBA de esta Distrito.

Alrespede esta Dependencia le informa que en base a la inspección realizada at sitio con la
toma de puntos de controf con equipo de geoposicionamiento satelitaf GPS, a la restitución
fotogramétrica escala 1:5000, a los archivos cartográficos del sector y a la fotografía
aérea Nos. 195, 196 ROLLO No.2 de 1961; se definen los bordes superiores de las
quebradas, los mismos q.ae se implantan en planos adjuninc, se comunica q.1e parte de las
quebradas sin nombres colindantes af este det 6arrio en mención, es decir en el
área consolidada del lotese encuentran rellenas,

se informa que las quebrada tiene 52° (cincuenta y dos grados) de pendiente
promedio cakulada, para que se proceda segùn Ordenanza Metropolitana No 172
sancionada et 30 de diciembredel 2011, en su secciónTercera, Parágafo 1, artis 116,
117, 118 y af Registro Oficial No. 303 del 19 de octubre del 2010 art.417, literaf d).

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Aten

DIR TOR M LITANO DE CATASTRO .

Ing, Efran Zurita Pérez.
JEFE DE PROGRAMA EATASTRO Y EARTOGRAFIA.

Arq. Kar 'm samen R.
ESPEC ALISTA CATASTRAL

Ref, HOJA DE CONTROL 5394- DMC
Adjunto: Documentación rechida• Unidad Especial
OFICIO No. 779- BQ ,...,

omia tu sarrio-

17-07- 2012

APRIR AIL r Íµfatic



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretaria cIe
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. UERB-339 -2012

Quito, 08 de junio del 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANO DE CATASTRO

Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente solicito de la manera más comedida dígnese en ordenar a quien
corresponda, a fin de que emita certificación e informe de Borde Superior de Quebrada y/o
Taludes y Cabida total del Asentamiento Humano de Hecho denominado "Santa Mónica de
Guayllabamba", ubicado en la parroquia de Guayllabamba.

Los datos del predio son:
• No. De predio 5151405.
• Clave catastral 1483101001

Particular que comunico para su conocimiento y fines pertinentes.

At ntamente,

I . Diego vila
IRECTOREJECUTIVOUNIDAD "REGULATÚBARRIO"

Adj.: 3 planos impresos, y CD con la información digital del plano, informe legal aprobatorio y
copia simple de escritura.

NOMBRES FECHA FIRM MILLA '

ELABORADO POR: Iván Aguirre 08/06/2012

REVISADO POR: Iván Aguirre 08/06/2012

Cción: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telf.:022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 175 / 162



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0005-UERB-AZD-2012

FECHA: 01/06/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉDE DESARROLLO Áreabruta Catastrada: | 485.207,00 m2
COMUNITARIO SANTA Áreabruta en escritura: 485.207,00 m2
MONICA

N°de Predio: 5151405 Clave Catastral: 14831-01-001
Administración Zonal: Eugenio Parroquia: Guayllabamba

Espejo

2.- INFORME LEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada en la Notaria Novena del cant6n Quitodel Dr. Juan Villacís Medina, el 26 de julio
de 2011, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cant6n Quito,el 11 de agosto del 2011, el señor JoséMaría Suasnavas Lema, por
sus propios derechos, casado con disolución de la sociedad conyugal conforme se justificacon el documento que se adjunta, da en venta
y perpetua enajenación el 6,778% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno signado con el número Tres A del
fraccionamiento situado en la parroquia de Guayllabamba a favor del Comité de Desarrollo Comunitario Santa Mónica, debida y
legalmente representada por el señor Luis Eduardo Pavón, en su calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia de
Guayllabamba, cant6n Quito,provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POR EL NORTE: con propiedad particular y quebrada, en una extensión de un mil ciento veinte y un metros con cuarenta centímetros
(1.121,40m);
PORELSUR:con propiedad particular y quebrada en un mil ciento ochenta y ocho metros con diez centímetros (1.188,10m);
POR EL ESTE: con el Perimetral Metropolitana y Propiedad Particular en una extensión de seiscientos setenta y un metros (671 m); y,
POR ELOESTE: con propiedad particular en quinientos un metros con diez centímetros (501,10m).

SUPERFICIETOTALDE CUATROSCIENTOSOCHENTAY CINCOMIL DOSCIENTOSSIETE METROSCUADRADOS.(485.207.00M2)

Mediante Escritura Pública de Adjudicación de los bienes dejados por María Esther Gifuentes viuda de Aulestia, en la partición
celebrada en la Notaria del Dr. Alejandro Troya, el 17 de septiembre de 1958 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
el 6 de octubre del mismo año, inmueble situado en la parroquia de Guayllabamba, cantón Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos
son los siguientes:

PORELNORTE:lote número dos adjudicado a Lucrecia Aulestia Cifuentes, mojones de cabuyos de por medio;
POR EL SUR: el río Chitayacu, que separa de la hacienda La Joya,zanja que separa del terreno de Gonzalo Rosero, en parte y en otra,
mojones de cabuyos que les separa del lote número cuatro adjudicado a Laura Aulestia Cifuentes;
POR EL ESTE: carretero a Tabacundo y mojones de cabuyos que les separa del lote número dos; y,
POR EL OESTE: zanja de por medio en parte y en otra la quebrada Campana-Guayco.

Se ha verificado el estado actual de la propiedad con los certificados de hipotecas y gravámenes, certificados de ventas, escrituras
públicas consolidándose el 100% de los derechos y acciones.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el pr so d gesti6n en el aspecto técnico

Dr. Miguel Viteri N.
RESPONSABLELEGAL UERB-AZLD

3.- VALlDACIÓNDEL COORDINADOR



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- AZD Dr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

I . I á Aguirre
COORD AD (E) UERB-AZLD

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

Ing. i
RESPONSAB T ICOUERB-AZLD



ACTAS



Unidad Espacial
'Regula tu Barno"

Socrataria de
c....--- Calderón
Terratorial y
Partecipacion

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS 1RREGULARES

NOMBREDEt.BARRIO / MV4 dy N

No. E ) 1 E, No. DEACfA 2"L.
ADM RA00ÑZONA . . , , PARMXMÚ
UNID R//' NU d 7 /A HORA Ñ</NN

UlalAÍNIDETOfflAdilNbillŠ¾iŠl¾ figgg §§ ¡Aggg

awsor amammmmanwaama
imakom espggewonen¢mnsykn

PARACÒNSTAN OÈi.Ò¾TWA$lfÀÈMAN
Por la Unidad."Regula tu Barrio" Por el Barrio:

/ // //

ESTRATEGIAfVALDRITADON ·

. : :2



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN N9 0000523

gg ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
NOMBREDELBARRIO N° EXP. 3 \
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA

FECHA: HORA: UNIDAD:

QUIENATIENDEPOR LA UNIDADREGULATU BARRIO MA

REPRESENTANTE DEL BARRIO MA

4 4

P" '"ESIS REUNiÓN:



ACUE OŠ ŸCOMPROMISOS: Ne 00005
CUERDOICOMPROMISO RESP. I PLA2'O

ACUE OMP IS RESP. PLAZO

DOCUllENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula Tu Barrio" Por el Barrio

ESTRATEGIAI VALORACIÓN:
1

2



COMUNICACIONES



REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

Asu cargo elprotocolode losNotarios:
.Dr.MarioZambranoSaa 1.970- 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcátegui1.984- 2.003

PRIMERA

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION

OTORGADA POR:

A FAVOR DE:
INDETERMINADA

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: 20 DE SEPTIEMBRE ' 12

Quito, a 20

Av.18de Septiembre NE4-76yAmazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito-Ecuador

PRINT GRAFIC TELF.: 2283-423 0110 278



SERVICOS LEGALES INTEGRADOS

DRA.AMPARITOGUAROUILAVEGA

SEÑORNOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente
solicitud de Protocolización:

Dra, mparo del Rocío Guarquila Vega, profesional del derecho, amparada en la Ley Notarial y en
topri cipal en el derecho de petición, ante usted solicito se digne protocolizar los siguientes
docu entos:

Acta de Acuerdo compromiso,celebrada el día 19 de Septiembre del 2012, entre los
señores LUISEDUARDOPAVON YJAIME AULESTIACIFUENTES.

S toridad se dignará añadir demás clausulas de estilo para alcanzar la perfección del presente
i t mento púbfîco.

DRA.A PA OG ARQUILAVEGA

MAT.11725 C.A.P



ACTA ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día miércoles diecinueve del mes de
septiembre del año dos mil doce, se procede a suscribir la presente Acta-Acuerdo
Compromiso, al tenor de las siguientes estipulaciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este instrumento
público, el señor LUIS EDUARDO PAVON con No.CI. 170721435-7, en su calidad de
Presidente y Representante Legal del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, por una
parte y por otra parte el señor JOSE JAIME AULESTIA CIFUENTES con No.CI.
170010480-3, en calidad de copropietario. Los comparecientes son de nacionalidad
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábil cual en
derecho se requiere, para celebrar la presente Acta-Acuerdo-Compromiso de
conformidad con la Ley, conforme las cláusulas que a continuación se detallan:

SEGUNDA- ANTECEDENTES- - El señor LUIS EDUARDO PAVON, en su calidad de
Presidente del COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA, a
nombre y en representación de los socios asentados en el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado señalado anteriormente han solicitado a la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, la regularizacióndel predio, mediante oficiosin número de fecha 21
de abrildel 2011.

TERCERA.- ACUERDO-COMPROMISO.- Con el antecedente expuesto el COMITÉ
DE DESARROLLO COMUNITARIOSANTA MONICA, representada legalmente por el
Presidente señor LUIS EDUARDO PAVON y el señor JOSE JAIME AULESTIA
CIFUENTES, se comprometen a transferira títulogratuito a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y equipamiento
comunal, la superficie de 497,14m2 que corresponde al 2,38% del área útil del lote
perteneciente al COMITÉDE DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA.

CUARTA: RATIFICACIÓN: Los comparecientes se ratifican íntegramente en el
contenido de esta acta, por estar hecho en beneficio y seguridad de sus intereses y a
quienes representan.

QUINTA: GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta será
de cuenta de los comparecientes.

SEXTA: Los comparecientes declaran que es su voluntad, celebrar esta Acta-
Acuerdo-Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de las
Notarías del cantón Quito o se realizará el reconocimiento de firmas y rúbricas
correspondiente.

Pam constan ulado se firma por

Sr. L is . avón Sr. José J Aulestia C.
C.I. i 07 435-7 C.I.170010480-3
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si6n Dirección de Asesoria Le I""A
Oficio No. 1494-DAL_AL-MIES-2011-OF %

Quito,25 de marzo de 2011

Sefior
Luis Eduardo Pavon
COMITE DE DEŠARROLLO COMUNITARIO SANTA MONICA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de marzo de 2011, manifiesta que en
Asamblea General de Socios de 6 de marzo de 2011, se ha elegido la directiva del COMITÉDE
DESARROLLO COMUNITARIO SANTA MÓNICA, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3
del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2003, queda REGISTRADA para el periodo 2011-2013, de
la siguiente manera:

PRESIDENTE: PAVÓN LUIS EDUARDO
.

VICEPRESIDENTE: YANEZ PARRA LUIS EDUARDO
SECRETARIA: JIMENEZ TORRES ALBA NOEMI
TESORERO: MALDONADOAGUILARLUIS FELIPE
VOCALES: CUMBAL ENMA, FLORESLUIS, MORETA ELVIA
SÍNDICO: PULLASLUIS

La veracidad de los documentosingresados,es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuacion e la Directiva sean legales, ésta deberá regismarse en el Ministerio. Asi mismo, en las
sesiones de Asambl G neräl deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministeriode =

InclusiónEconómi y fal, para lo cual la Organizacióndebe registrar a tiempo el ingresoo exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tie en la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
Sociedad Civil SR - O C, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTR enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, eptada, y ese momento se habrån registrado en el SRUOSC.

Atentamente, ..--

..

Dr. Esteban vala Palacios : .Ë
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.-A petición de la doctora Amp

Guarquita Vega, con matricutaprofesional número once mitseteci os

veinticincodel Colegio de Abogados de Pichincha, protocotizo e' \>r.

Registro de escrituras públicas de la Notaria Novena a mi carg

mediante ofcio número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de

cinco de agosto del dos mil tres, el ACTA DE COMPROMISO celebrada

el diecinueve de septiembre del dos mit doce, entre los señores LUIS

EDUARDO PAVON Y JAIME AULESTlACIFUENTES, en siete fojas

útiles que anteceden. Quito, a veinte de Septiembre del año dos mit

doce.-

DR. JUANVitLActs M'ÉDINA

NOTARIONOiÆNO DELCANTÓN QUITO ( E )

Se protocotizó en el registrode escrituras públicas de la Notaria Novena

a mi cargo y, en fe de etto, contiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente firmadagsellad n Quito, a VEINTEde
Septiembre c dos Št o .

OVE

. JUA - o « DI A
NOTARIONOVENODELCANTONQUITO ENCARGADO



INFORME PRELIMINARPARA ELPROCESO DE REGULARIZACIÓN

AHHC: COMITÉDE DESARROLLOCOMUNITARIOSANTA MÓNICA

EXPEDIENTE:22

ZONA: Eugenio Espejo

FECHA DESCRIPCIÓN DELDOCUMENTO
DOCUMENTOS LEGALES

12 Julio 2007 COMPRAVENTA
Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Albán
Otorgado por: José Jaime Aulestia Cifuentes
A favor de: José María Suasnavas Lema
El vendedor señor José Jaime Aulestia Cifuentes da en venta y
perpetua enajenación a favor del comprador José María Suasnavas
Lema el 6,778% de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno signado con el número Tres A
Inscrita en el Registro de la Propiedad el 06 Agosto 2007

28 Julio 2011 COMPRAVENTA
Notario Noveno Doctor Juan Villacis Medina
Otorgado por: José MarÏa Suasnavas Lema
A favor de: Comité De Desarrollo Comunitario Santa Mónica
El vendedor da en venta y perpetua enajenación los derechos y
acciones a favor del comprador debida y legalmente representada por
el señor Luis Eduardo Pavón en su calidad de presidente el 6.778% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno asignado con el
número Tres A del fraccionamiento del predio situado en la parroquia
Guayllabamba de este cantón
inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 Agosto 2011

IMPUESTO PREDIAL
31 Diciembre 2010 AÑO DETRIBUTACIÓN:2011

CONTRIBUYENTE:Suasnavas Lema José María
CLAVECATASTRAL:1483101001

CERTIFICADOS
17 Enero 2012 CERTIFICADODE HIPOTECASY GRAVÁMENES

No esta embargado, hipotecado ni prohibido de enajenar
CERTIFICADODE VENTAS
Comité De Desarrollo Comunitario Santa Mónica

PERSONERÍAJURÍDICA
11 Marzo 2011 Acuerdo Ministerial N° 1710 refrendado por el MIES

DIRECTIVA
25 Marzo 2011 Directiva legalmente registrada por el MIES

PRESIDENTE:Pavón Luis Eduardo
VICEPRESIDENTE:Yánez Parra Luis Eduardo
SECRETARIA:Jiménez Torres Alba Noemí
TESORERO:Maldonado Aguilar Luis Felipe
VOCALES:Cumbal Enma, Flores Luis, Moreta Elvia
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SÍNDICO: Pullas Luis
Periodo 2011-2013

SOCIOS
2005 Registra en calidad de socios fundadores a 17 personas

INFORME DE LAEMAAP-Q
NO POSEE

INFORME EMPRESA ELECTRICAQUITO
31 Enero 2012 Cartilla de luz eléctrica

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
01Junio 2011 PROPIETARIO:Aulestia Cifuentes José Jaime y otros

ÁREADELTERRENO: 485.207,00 M2

ZONA
LOTEMÍNIMO: 50.000 M2

FORMA DE OCUPACIÓN DELSUELO:Aislada
USO PRINCIPAL:Protección Ecológica/ ÁreasNaturales

• NO ES EL IRM OFICIALel que consta en el archivo es el IRM
preliminar

PLANO
Mayo 2010 DATOSDELPROFESIONAL:Ing. Marco Vinicio Mullo

ÁreaTotal: 36.505,00 M2

Tipo de División: 5 Manzanas
Número de Lotes: 48
Calles: 6.647,00
Áreade Afectación Pana: 1.984,00
ÁreaVerde: 2.593,00 M2

Porcentaje: 7.1% (2.531,85)
ESCRITURA PLANO

Linderos y Dimensiones
Generales donde se encuentra

fincado el 6.778%
SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO: ÁREATOTAL:36.505,00 M2

485.207,00
SUPERFICIE EQUIVALENTE AL *No posee linderos específicos
6.778%: 32.887,33 donde se encuentra fincado el
-Norte: Con propiedad particular porcentaje perteneciente al
y quebrada 1.121,40 M Comité.
-Sur: Con propiedad particular y
quebrada 1.188,10 M
-Este: Con el perimetral
Metropolitana y propiedad
particular 671,00 M
-Oeste: Con propiedad particular
501,10 M
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OBSERVACIONES

TÉCNICAS

• Se deben actualizar los planos ya que los existentes son de Mayo 2010 y este debe ser de
máximo 6 meses atrás

• Existe una diferencia entre la superficie equivalente al 6.778% (32.887,33) y la que consta
en el plano (36.505,00), dicha diferencia es de 3.617,67 M

• El Informe de Regulación Metropolitana (IRM) es preliminar, no es el oficial

• No posee informe emitido del EMAAP-Q

RECOMENDACIONES

GENERALES

• Determinar la superficie real del predio donde se asienta el Comité de Desarrollo
Comunitario Santa Mónica

TÉCNICAS

• Pedir actualización de los planos.

• Requerir el IRM oficial

• Hacer el debido encapsulamiento del área del asentamiento humano ya que el predio
consta en el IRM como uso principal protección ecológica.

CATEGORIZACIÓN:A

A excepción de la documentación técnica que debe ser actualizada el Comité De Desarrollo
Comunitario Santa Mónica está listo para ser regularizado, por lo expuesto su categorización es A.

Lisseth Urquiza Aguiar.
PASANTEUCE
UERBLADELICIA
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DERF£CLON:JUAN I.EON MERAY ORELLANA F.DEF.ESQUNA

TELFS:25682NI22265zp

R L BIACA
om cc.u×m SUBSECRETARIA DE DELEGACIONES Y CONCESIONES DEL TRANSPORTE

Oficio No. SDCT-11-896-OF

Quito,24 de agosto de 2011
'

Señor
Luis Eduardo Pavón
COMITÉDE DESARROLLO COMUl\ITARIO SANTA MONICA'
En su Despacho.

En atención a comunicación sin numero de fecha Quito,23 de junio de 2011 equivocada
en fecha, ingresada a esta Institución el 19 de agosto de 2011 y recibida con fecha 23 de
Agosto de 2011, me permito indicar a usted que mediante Acuerdo Ministerial N° 035 de
fecha 01-Sep- 2010 , declara de Utilidad Pública los terrenosnecesarios y requeridos para
la Ampliación a cuatro carriles el sub Tramo Calderón Guayllabamba de la Panamericana
Norte de aproximadamnete 18.3 Km. de longitud y que pertenece al cantón Quito,
Provincia de Pichincha, Mantener en 25.00 Mts. medidos desde el eje de la vía a cada uno
de los costados para levantar cerramiento y 5.00 Mts. adicionales para construcción de
vivienda, conforme lo establece el articula 4 inciso segundo del Reglamento Aplicativo
de la Ley de Caminos.
Adjunto copia del plano de implantación del sector del Redondel a ejecutarce en la salida
norte de la población de Guay11abamba.

G omán
S DE DELEGACIONES Y CONCESIONES DEL
TIÚLÑS
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COMITÉDEDESARROLLOCOMUNITARIO SANTA MÓNICA

Acuerdo Ministerial 4710

Guayllabamba-El Redondel

Guayllabamba, 14 de abril del 2011

Sra, ingeniera
Ximena Ponce León.
MINISTRADEINCLUSlÓNECONÓMICAYSOCIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

A nombre de los moradores del Barrio Santa Mónica, reciba un atento y caluroso saludo a la
ve2 deseándole éxitos en sus funciones encomendadas.

La presente tiene co o finalidad SOLICITARLEde la manera más comedida se autoricé a quien
corresponda REGISTR R A LOS NUEVOS SOCIOS, para que formen parte de nuestra
organizaciónya que el s tienen la buena predisposición de trabajar conjuntamente con et
Comité; además adjunta s los listados correspondientes de todas las personas solicitantes.

Seguros de contar una respuesta positiva desde ya le anticipamos nuestros más sinceros
agradecimientos, no sin antes reiterarle sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente

Euis? ón ' Sra. Alba Jiménez

PRESIDENTE SECRETARIA


